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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO  de 25 de junio de 1948 por el que se declara 

en situación de excedente voluntario a don Francisco 
Javier Sánchez del Campo y Echenique, Magistrado 
de entrada.
A propuesta del Ministro %e Justicia, accediendo a lo 

solicitado por don Francisco Javier Sánchez del Campo 
y Echenique, Magistrado de entrada, que desempeña su 
cargo en la Audiencia Prc^vincial de Santa Cruz de Te
nerife, y de conformidad con lo dispuesto en las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Vengo en declararlé en situación de excedente volun
tario.

Así lo‘ dispongo por el presente Decreto, d a d o  en 
Madrid a veinticinco de junio de mil novecientos cuaren
ta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
1 El Ministro de Justicia,

R a im u n d o  F e r n a n d e z -cu e s t a
y  MERELO

DECRETO de 25 de junio 1948 por el que se declara 
jubilado, por haber cumplido la edad reglamentaria, 
a don Eduardo de Zúñiga y García Izquierdo, Magis
trado de término con dotación superior.
A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad 

con lo dispuesto en los párrafos primero y segundo dél 
articulo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado, ‘ .

Vengo en declarar jubilado,, por ¿íaber cumplido la 
edad reglamentaria, con el haber pasivo que por clasifi
cación le corresponda, a don Eduardo de Zúñiga y Gar
cía Izquierdo, Magistrado de término con dotación supe
rior, que sirv& la plaza de Presidente de la Audiencia. Pro
vincial de Cuenca.

. ' Así lo dispongo por el presente Decreto, d a d o  en 
Madrid a veinticinco de junio de mil novecientos cuaren
ta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
v  El Ministro de Justicia, v.

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA ■
y  MERELO , *

DECRETO de 25 de  junio de 1948 por el que se promueve 
a la  plaza de Magistrado de término a don Teodoro 
Jesús Meléndez Gil, Magistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia, y dé conformidad 

con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes. 
Vengo en promover en tumo tercero a la plaza de Ma

gistrado de término, dotada con el haber anual de, vein
tisiete mil pesetas y vacante por promoción de don Luis 
de la Torre y Leyva, a (don Teodoro Jesús Meléndez* Gil, 
Magistrado de ascenso, íjue sirve la plaza de Presidente 
de la Audiencia Provincial d£ Almería, continuando en el 
mismo destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, d a d o  en

Madrid a veinticinco de junio de mil novecientos cuaren
ta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia, *

• RAIM UNDO FERxN ANDEZ-CUESTA  y MERELO

DECRETO de 25 de junio de 1948 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de término con dotación su
perior a don Luis de la Torre y Leyva, Magistrado de 
término.
A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad 

con lo establecido en las disposiciones orgánicas Vigentéfe, 
Vengo en promover a la plaza de Magistrado de tér

mino, con dotación,de veintiocho mil pesetas anuales, va
cante por jubilación de don Eduardo de Zúñiga y García 
Izquierdo, a don Luis de la Torre y Leyva, Magistrado de 
tértnino, que sirve la plaza de Presidente de la Sala de lo 

‘Civil de la' Audiencia Territorial de Granada? cuyo fun
cionario continuará en el mi^mo destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, d a d o  en 
Madrid a veinticinco de.junio’ de mil novecientos cuaren
ta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y  M E R E L O

DECRETO de 2 de julio de 1948 por el que se indulta a 
Manuel Cembrano Rodríguez del  resto de las penas 
que le quedan por cumplir.
Visto el expediente de ‘ indulto de Manuel Cemfcrano 

Rodríguez, ¿condenado por la Audiencia Provincial de Cá^ 
ceres, en sentencia de diez de mayo de mil novecientos 

* cuarenta y siete,, a las penas de un* año de prisión me-, 
ñor, como autor de un delito de atentado a la Autoridad, 
y a cincuenta pesetas de multa por una falta incidental 
de ocultación de nombre,' y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, regúladora de la graeja de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer 
de la Sala sentenciadora, previa "deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Manuel Cembrano Rodríguez de 
las penas que le fueron impuestas por la expresada sen
tencia.

Así lo dispongo p y  el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos dé julio ae mil novecientos cuarenta y ócho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dé Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
t  MERELO ,

DECRETÓ de 2 de julio de 1948 por el que se conmuta a 
David Paredes Sánchez la pena que le fué impuesta 
por la de destierro a veinticinco kilómetros de Murcia.
VistQ el expediente de indulto de Davi^Paredes Sán

chez, condenado, por la Audiencia Provincial de Murcia,
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en sentencia de dieciocho de noviembre de mil novecien
tas cuarenta y seis, a la pena de tres años ue prisión 
¡menor, como autor de un delito devimprudencia temera
ria, y teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos- setenta. reguladora de lab rad a  de indulto, y el De
creto de veintidós de abril 'de mil novecientos treinta
y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y

de* la Sala sentenciadora, previa deliberación del Conse
jo de Ministros y a propuesta del de Just:cia,

Vengo en conmuta* a- David Paredes Sánchez el res- 
to de la pena qu.c le queda por cumplir por la de destie
rro a veinticinco Kilómetros de Murcia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de julio de mil novecientos cuarenta y, ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M in istro  de Justicia,

RAIMUNDO rbHAA\L>h¿-CuESTA 
y MEREI.O

M IN IS T E R IO S  D E JU S T IC IA  Y D E T R A B A JO
DECRETO conjunto de ambos Departamentos de 25 de 

junio de 1948 por el que se determina el alcance del 
de 20 de febrero último sobre venta de pisos de casas 
acogidas a las Leyes de 25 de junio de 1935 y 25 de 
noviembre de 1944.

Habiendo surgido dudas en la aplicación del Decreto- 
ley Vie veinte de lebrero ultimo, entendiéndose que ia pro
hibición que establece para ia vtnta de pisos de casas 
acogidas a las Leyes de veinticinco de jumo de mil nove
cientos treinta y cinco y veinticinco de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, relativas a la cons
trucción de- viviendas para ia clase media, alcanza in
cluso a aquellas ediücaclones en período de construcción 
o que se proyecten, lo que Implicaría una limitación en 
el acceso a la prop:edad precisamente de la clase social 
que por ambas disposiciones se trata de amparar.

Por otra parte, ha de tenerse en cuenta que la pro
piedad horizontal, de gi*an raigambre en algunas regio
nes, adquirió tal, difusión que aconsejó al nuevo Estado 
a. regular esta modalidad de la propiedad urbana, lle
gando incluso en algunos momentos a conceder deter

minados beneficios para fomentarla, por lo, que no sería 
lógico establecer limitaciones a .la misma, con grave per
juicio. a su vez. para la industria de ia construcción, que 
pudiera llegar incluso a producir un colapso de la mis
ma. ya de pór si muy atectada, con el cons: guíente paro 
obrero, de carácter grave en industria tan típicamente es
pañola.

En su virtud, a propuesta.de los Ministros de Justicia' 
y Trabajo y previa deliberación' dei Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Articulo único.-^De la prohibición de venta de pisos 
de'casas acogidas a las Leyes de veinticinco de junio 
de mil novec.entos trémta y cinco y veimicinco.de no«- 
viembre de mil novecientos cuarenta v cuatro, estable
cida en el Decreto-ley de veinte de febrero de mil nove
cientos cuarenta y ocho, se exceptúa a los pisos construi
dos en virtud de anticipos concedidos por ios futuros 
propietarios a las Empresas de construcción, o construi
dos para venderse por pisos sin haber sido previamente 
alquilados.

Asi lo dispongo por' el presente becreto, dado en Ma
drid a veinticinco de junio de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO

- El Ministro do Juiticiá, EJ- Ministro de Trabajo,
RAIM u a DU iü.mw\^D£.Z,-DuESTA JOSE AiYlUNiO GIRON D t  VELASCQ

Y MERELO , ‘

MINISTERIOS 
DE INDUSTRIA Y  COMERCIO Y DE TRABAJO

DECRETO conjunto de ambos Departamentos de 18 de 
j unio de 1948 por el que se modifica el artículo oc
tavo del Decreto conjunto de veintitrés de abril 
del corriente año en lo que se refiere a la aplicación 
de los abonos al Patronato «Juan de la Cierva» del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 

En el artículo octavo del Decreto conjunto de los 
Minútenos ae Industria y Comercio y de Irabajo de fe- 
cna veintitrés de abril de mil novecientos cuarenta y 
oeno sp establece que ia percepción de cincuenta cénti
mos de peseta por tonelada de caruon que las Empresas, 
mmc^as iian de ingresár en la Caja de Estimulo ai In
cremento de Producción y Rendimiento, para el .abono a 
la1 Caja del Patronato «Juan de la Cierva», del Consejo 
fiuperior de Investigaciónes Científicas, quedé a favor del 
Institutp del Carbón.

Como esta aplicación concreta impediría subvencionar 
otros Centros investigadores del Instituto del Combusti
ble, dedicados también ,a investigaciones sobre el car
bón. y dificultaría Asimismo la posibilidad de atender, 
investigaciones básicas que, por su importancia, se con- 

’ ' . ■■ * •’

sidera necesario desarrollar, a propuesta conjunta de 
los Ministros de Industria y Comercio,y de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministrps,

' "d i s p o n g o  :

Artículo único.—El artículo octavo del Decreto con
junto de veintitrés dé abril de mil novecientos cuaren
ta y ocnq quedará redactado como sigue;

«Queda derogado el artículo quinto del Decreto de 
veintidós de lebrero de mil novecientos cuarenta y seis, 
a los efectos de la deducción de las cuatro pesetas por 
tonelada a que se refiere dicho articulo, y en su lugar 
sé establece que de los precios de venta facturados, se
gún se dispone en el artícelo anterior, las Empresas mi
neras deducirán la cantidad de una peseta, de la que en-* 
tregarán cincuenta céntimos al Montepío o, en su caso, a 
la Caja de Jubilaciones* y'Subsidios .a favor del personal 
de las minas de carbón, cantidad que quedará, sumada a 
las que percioa dicha Caja en virtud de lo establecido 
en ios artículos setenta y siete y snoventa de la vigente 
Reglamentación de Trabajo en, láS minas de carbón, y 
ios .restantes cincuenta céntimos1 los ingresarán en la 
Caja de Estímulo al incremento de Producción y Rendi- 
meinto. para abono a la Caja del Patronato «Juan de la 
Cierva», del Consejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas. a fin de' subvencionar trabajos e investigaciones 
que afecten a combustibles^

Así/ lo dispongo por el présente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de junio de mil novecientos cuarenta 
y ocho. / ¿A

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio, El Ministro de Trabajo,
JUAN ANTONIO SUANZES t FERNANDEZ JOSE AN1 UNIO GIRON DE VELASCQ
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M I N I S T E R I O  DE T R A B AJO
DECRETO de 25 de junio de 1948 por el que se fija el  

salario base para klas indemnizaciones a los trabaja
dores comprendidos en el Reglamento de accidentes 
del trabajo en la industria, de 31 de enero de 1933.

El Reglamento de treinta y uno de enero de ipil nove
cientos treyita y tres, dictado para aplicación del Decre
to-ley de ocho de octubre de mil novecientos tre.nta y 
dos, aprobatorio del texto refundido de la Ley de Acói- 
dentes del trabajo en la industria, úicluyó entre los ope- •• 
rarios comprendidos en sus preceptos- a quienes preparan ' 
y vigilan el trabajo de los demás en su calidad de coh-

• trarnaesires, mayordomos, mayorales, cachicanes, liste
ros, etc., pero con la lim itación de que habría de tom ar
se conio base para el cálculo de las indemnizaciones, en 
caso de accidentes, una cantidad no superior a quince 
pesetas, aun.cuand® el salario que'percibieren fuera mayor.

Ta l lim itación estaba en aquel entonces justificada 
por la cuantía de los ¿alarios, la cual llegaba excepcio- 
nalm ento a la . cantidad mencionada, y  sólo en muy po
cos. casos era rebasada, c®nsideráfidose que una indem
nización con base estimatona superior excedía de losT í- 
mites de la protección que se consideraba adecuada.

Al ampliarse ,él campo de aplicación de tos seguros 
sociales por -él Decreto de nueve de enero deT cofriente 
año, si bien "se aumentó hasta treinta y tres pesetas la 
base de remuneración diaria que el Reglamento de a c -" 
cidentes del trabajo en la industria señalaba para las 
categorías comprendidas en el número segundo del ar
ticulo tercero, ha dejado subsistente la -lim itación  de su 
derecho para las indemnizaciones a percibir por los si
niestros laborales*. y como esto, dada la cu an tía 'd e  las 
remuneraciones totaleó que en la actualidad perciben 
los trabajadores españoles, supone una situación de des
igualdad para las categorías mencionadas en relación con 
varios de los obreros que trábajan a sus órdenes, que no 
se estima justificada, teniendo en cuenta, además, que

0 en la mayoría' de los casos se trata de operarlos sobre 
los cuales pesa una gran responsabilidad, gozan de la 
confianza de las Empresas y cuentan con una vida prote-

* sional bastante dilatada.
En su virtud, a propuesta del. M inistro de Trabajo y 

previa, deliberación del Consejo de Ministros,'
i»

D I S P O N G O :

Articulo primero.— El salario que habrá de servir de 
base para el cájcul® de las indemnizaciones que por ac
cidentes del trabajo correspondan a Tos operarios com 
prendidos en el numero segundo del articulo tercero del 
Reglam ento de accidentes der trabajo en la ■ industria, 
de treinta y uno de ’ enero de mil -novecientos treinta y 
tres, será el que realmente perciban y que resulte compu
tadle, con arreglo a lo dispuesto en $1 Decreto de "vein 
te de marzo del corriente año. En su consecuencia, el 
expresado precepto quedará redactado en la siguiente 
form a: ' .

«Segundo. Los que preparan y vigilan el trabajo de 
los demás en su calidad de^contramaestres, mayordomos, 
vigilantes, mayorales, cachicanes, listeros *y categorías 
similarés.»

Artículo segundo.—-El presente Decreto comenzará a 
regir para los siniestros que ocurran a partir del día pri
mero del próximo mes de julio.

Asi lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Ma- •» 
tírid a veinticinco de junio de m il novecientos cuarenta 

. y ocho.
FRANCISCO FRANCO

EJ Ministro de Trabajo, 
JOSE - ANTONIO GIRQN DE VELASCO

DECRETO de 25 de junio de 1948 por el que se autoriza 
al Parque Móvil de los Ministerios Civiles para la 
prestación del Seguro de Enfermedad en régimen de 

 Caja de Empresa.

El Decreto del M inisterio de Trabajo de trece de di
ciembre ide mil novecientos cuarenta y seis y su Orden 
complementaria de dieciséis de enero siguiente oerraron 
el plazo de reconocimiento de nuevas Entidades Colado- 

. radoras del Seguro Obligatorio de nfermedad sin más 
excepción que las Cajas de Empresa con determ inado vo

lumen de personal‘ y en la s q u e  concurrieran, además, 
ciertas eonuicionts m «y especificadas de excepcional con
veniencia social.

El Parque Móvil de ios Ministerios Civiles, que ocupa 
en sus taieas un número- muy elevado de trabajadores, 
se dirige ai M inisterio de Trabajo solicitando se le au
torice para constituir una Caja de Empresa, con objeto 
de reahzar las prestaciones del mencionado Seguro.a su 
personal; habida cuenta de importantes razones que ex 
pone y constando la* realidad de las razone invocadas 
y la conveniencia social que se .derivaría de acceder a lo 
que se solicita, previa deliberación del Consejo de M inis- 
trós y a propuesta del de Trabajo,

( D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Parque M óvil de los 
Ministerios Civiles para que constituya una Caja de Em
presa Con ámbito circunscrito a los trabajadores del mis
mo, a l objeto de facilitarles las prestaciones d£l Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, de acuerdo con lo estableci
do en el Decreto da dos de marzo de mil novecientos cua
renta y cuatro y disposiciones complementarias relativas 
al régimen de cuiab'oración de dicho Seguro.

Artículo segundo.— El citado Parque procederá a redac
tar con toda, urgencia los Reglamentos de dicha Caja de 
Empresa, que someterá a. la aprobación de la Dirección 
General de Previsión, cumpliendo los demás trámites 
hasta la firma del oportuno concierto con la Caja Nacio
nal cjel Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Artículo tercero.— La Caja de Empresa a que se re 
fiere el .artículo precedente queda sujeta a ra totalidad 
de las obligaciones,- cualquiera que sea su naturaleza, 
actualmente establecidas para las entidades colaborado
ras del expresado Seguro. ■

Artículo cuarto.—Por e l'M in is ter io  de Trabajo, o la 
Dirección Generaí c.e Previsión, en s,u caso, se -dictarán 
las medidas que exija el cumpjknientó de lo dispuesto.

Artículo quinto.—Se derogan las disposiciones qüe se 
opongan al cumplim iento de lo prevenido en empresenté 
Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid á veinticinco de jfin io de mil novecientos cuarenta 
y ocho. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GfiiON DE VELASCO

DECRETO de 25 de junio de 1948 por el que se declara
Entidad Colaboradora del Seguro de Enfermed a d  a  

 la Mutua Ibérica de Seguros, de Valencia. 

El Decreto del Ministeríp de Trabajo de trece de di- 
ciembre de mil novecientos cuarenta y seis y su Orden 
complementaria de cliecis^js- de enero siguiente cerraron 
el plazo de reconocimiento de nuevas Entidades Colabo
radoras del Seguro Obi gatorío de Enfermedad.

La Mutua. Ibérica de Segures, cuya sede «en tra l radi
ca en la ciudad de Valencia, es una entidad que, además 
de estar autorizada para la práctica de un seguro social 
tan importante como el de acidentes de trabajo, lo está 
asimismo para ei Seguro libre de enfermedad, rto estan
do, en cambio, para la del último de dichos Segeros con 
carácter obligatorio. /

Haciendo,, constar importantes razones de convenien
cia social, se dirige la referida entidad al M inisterio de 
Trabajo, al objeto de que se le autorice para la práctica 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad, y constando [a 
céfteza efe Tas razones invocadas y la conveniencia quer 
se derivaría de acceder á lo que se solicita, previa .deli
beración del Cdnsejo de Ministros y a propuesta del 
de Trabaj®,

 D I S P O N G O  :

Arácu lo primero.—Se 'autoriza a la Mutua Itoérica\e
■'Seguros, de Valencia, &ara realiza; las prestaciones del 
Seguro Obligatorio »‘e ErUérmedad. de. acuerdo con lo es
tablecido en el Deoreto de dos de marzo de" mil novecien
tas cuarenta y cuatro y disposiciones complementarias 
relativas al rég im en d e  colaboración de dicho Seguro.

Artículo segiíndo.—La citada Mutuá Ibérica deN/Segu~ 
ros procederá a redactar con toda urgencia lds Reglam en
tos de la Sección correspondiente expresado Seguro, 
ue someterá a la aprobación de la Dírecc4ón General de 
revisión, •umpliendo los demás trámites hasta, la firma
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del oportuno concierto con la Caja Nacio n a l del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad. 

Artículo tercero.— La Mutualidad a que se refiere el 
artículo precedente queda sujeta a la totalidad de las 
obligaciones, cualquiera qué sea su naturaleza, actualm en
te, establecidas para las Emidad'ea Qcfl&boradoras del ex
presado Seguro.

Artículo cuarto.— Por el Ministerio de Trabajo o La 
Dirección General de Previsión, en .su  caso, se dictarán 
las medidas que e*ija la'ejecución de lo dispuesto.

Artículo quinto.—Se derogan las disposiciones que se 
opongan al Cumplimiento de lo prevenido en el presente 
Decretó.¿

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de junio jde mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO 

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IER N O
O R D E N  de 13 de enero de 1948 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 

interpuesto por doña Concordia del 

M oral y de la Vega contra Orden del 

M inisterio de Educación N a cional de 

10 de ju l io  de 1946.

E xcm o . Sr. : El C o n sejo  de M in is

tros, con [echa. 12 de diciem bre 1947» . 
tom ó el acuerdo que dice así ;

«En el recu rso  de ¿grav i.)s  in terpuesto 
p o r .d o ñ a  C on cord ia  del M oral y <fe  la 
V ega con tra  'O rden  de. M in isterio  de 
Educación  N acion al de 10 de ju lio  de 
1946 que d esestim ó la reclam ación  de 
la recurrente sobre elim in ació n  de la v a . 

cante de B ilb o ^ 'd e l turno de con sortes 
en el con cu rso  de traslad  >s del M ag is
terio, con vo cado por O rden  m in isterial 

 ̂ de 12. de abril de 1945 *

R esu lta n d o  que con fecha 12 de abril 
de 194O fué eonvucado con curso gtp»'ral 

de traslad os en ©1 M ag isterio , en el que 
se anu n ciaban  veinti<xho vacaates e x ia . 
tentcs en la localidad de .Bilbao^ d is tr i
buidas en la siguiente fo rm a : diez, para 
el turno de c o n so rte s; nueve, para el vo

luntario,, y nueve p a ja  el .de oposición  
restrin gid a  ;

 R e su lta n d o  que al a d ju d icarse  una de 
las p a zas de aquella localidad 'a  qna 

‘ M aestra, com prendida en el n ú n u ro  p rr  
moro de la O rd en  m in isteria l de 31  de 
junio de 1045, refer* nte a M ae*tros re
ingresados qu e  sirvan  p ro vision alm en te  
las miwna«q E scu elas de la§. que eran  
propietarios cuan d o se les con cedió !a 
excedencia , te' d istribución  de vacan tes 

 quedó, reducida a nueve para cada uno 
de los tre#? tu rn os ant^rforme.nte c o n sig 
nados, por to qu e  doña £ onpordia dtd 
M oraL qu e había o p ta d a 'a I  con cu rso  en 
el turno de. con sortes, form uló  re d a m a 

ción en el sen tido de qu e la vacan te  ad 
judicada d^bfa ser com p en sada por o tra  

dé las an u n cia d a s para el tu rn o  volu n . 
tarín, hiendo desestim ad a  su re c lam aciár 

por O rden  m in isteria l de iq  dc 
-1 de 1946; 

R esu ltan d o  que oonfrra esta O rden m u  
'n isterial in terp u so él 10 de septiem bre 
sV giiente re/urso .'de reposición y, en 
tendiéndolo d esestim ad o por o p ila c ió n

del principio del silencio ad m in istra tivo , 
recurrió  en a g ra v io s  con fecha 2 de di
ciem bre de: m ism o año, reproduciendo 
los fu n d am en tos de  la re p o sic ió n ;

R esu lta n d o  que la Sección  de R ecu r
sos d el M in isterio  in form ó que procedía 
d esestim a r el recurso, no sólo por estar 
fuera xle plazo, au n q u e' no se com p u ta
sen tos días inhábiles, sino ta m b é n  p o r  
qué, de h acerse la com pensación pedida, ' 
d e jaría  do ex istir en tre  los o tr o *  turnos 
la proporción señ alada por; la  O rden 
con vo cato ria  ;

V isto s  el artícu lo  cu a rto  de la L ey  de 

iS  de rparzo de C944 ;
C on sid eran d o 1 qu e p o n e !  m ero tran s

curso ĵe trein ta d ías sin ser resuelta  la 
reposición se enten d erá  d esestim a d a  por 
aplicación  del principio del silencio adnai- 
n istratjvo , debien do in terp onerse el re
cu rso  de a g ra v io s en otro plazo de treia- 
ta  d ía s, siendo doctrin a, con stan te  que 

en l«s plaaos a d m in istra tiv o s fijados por 
d ías se com putan so lam en te  los hábiles ;

C on sid era n d o que habién dose pedido 
en el p resente cqso la reposición el día 
10 de septiem bre de 1945, debió enten-, 
derse d esestim ada el ‘ día 15 de octubré 
y a partir do esta  feeha em pezabap a 
correr los trein ta  dfas hábiles para re
currir en á^ ráyio s, por lo que es e v i - , 
den te  que el recurso in terp u esta  qpn fe

ch a  2 d e 'd ic ie m b re  lo está fuera- de 
- p la z o ;

C on sid ran d q  q ü e  !a fa lta  de uno de 
lo s requ isitos preyros de) recurso de a g ra 
vios, cu^l es el p ’azo, es suficiente para 
que se declare Jm  proceden te sin  en trar 

. en el fondo del a sa n te .
D e con fo rm id ad  con ló con su lta  do por 

el C o r s e jo  de Fstacío,

El C o n se jo  de M in istros tjá resuelto 
d eclarar im p roced en te  el presente recur

so de a g ra v io s.
L o  que de. orden de Su E xcelen cia  se 

publica en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A JE O  para conocimiento*' de V . E y 

n b t :f icác ió n  la interesada. de c o n f o r m i 
dad con lo dispuesto en el n um ero i.o de 

de la 'de esta  P rest  clcnaia del G obiern o 

de 13 de abril de 1945* %

D ios gu ard e a V . E .  n a c h o s  aflos. 

M adrid , de p n . e r o  de 1948 —  
P . ü . ,  el S u bsecretario , L u is  C arrero.

ü x e m o . S r. M inistro de • Educación  N a 

cional»

M.° D E A SU NTO S EXTERIO RES
ORDEN de 2 de julio de 1948 por la 

que se nombra la Delegación española 
para la negociación aérea con Holanda.

Excmo. Sr.: Con vistas a la' negocia
ción entablada para concluir un Acuerdo 
bilateral de transporte aéreo entre. Es
paña y Holanda, he teñidora bien desig
nar, en atención a las circunstancias que 
en ellos conturren, por lo que se - refiere 
a los funcionarios de este Departamen
to, y preyiá propuesta dél señor» Minis
tro del Aire, en cuatro a los funciona
rios de dicho Ministerio, la siguienté De
legación que ha de actuar en la referida 
negociación en nombre del Gobierno es
pañol :

Presidente: Excmo.*'Sr D, Tomás Su- 
ñfer Ferrer, Subsecretario de Economia 
Exterior y Comercio.

Vicepresidente:' limo. Sr. D. Rafael 
Martínez de Pisón, Director general • de 
Avteéibn Civil^

Vocales: limo Sr D. Mariano de Ytu- 
rralde y» Orbegoso, Director "general de 
Polítiea Económica; limo. Sr D. Luis 
Azcárraga y Pérez-Caballero, Director ge
neral de Protección! de Vuelo; limo, se
ñor don José Maria Salvador Mértno, 
Asesor Jurídico generál del Ministerio #del 
Aire.
. Secretario: Sr. D. José Miguel f$ute 

Moraldb, segundo Secretado d e . Emba
jada.
 Lo que digo a V E. para su debida 

información y cumplimiento.
Madrid, 2 ae julio de 1948.

MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr.: Subsecretario de este Departa

mento'.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 12 de julio de 1948 por la que 

se resuelve el concurso convocado, por 
la de 21 de ju n io  anterior, para pro
veerl a  Secreta ría General del Gobierno 
Civil de L a  C o r u ñ a .
limo Sr.: Visto el. coneurso convocado 

por Orden de 21 de junio pasado (BO
LETIN OFICIAL DEL, ESTADO del 22), 
para proveer en turno de libre ©lección, 
la vacante de Seoretario general d e ) . Go
bierno Civil de La Coruña, y examina
das las solicitudes presentadas,

Este Ministerio, de acuerdo con la ex
presada convocatoria y Orden • de 20 de 
febrero de 194(1, ha tenido a bien nom
brar par.a ¿a misnia a don Bernardo Mar
tínez González Jefe de 'Administración 
civil de tercera clase del Cuerpo Técnico- 
Administriítivo de este pepartamento y 
en la actualidad Secretáfio general del 
Gobierno Civil de Avila. 

Lo digo a V. I. para Su conocimiento 
y efectos.

Dioír gqarde a V, I. muchos 
Madrid, 1? de julio de 1948.—P. D.. Pe

dro F. Valladares. 

limo. »Sr. Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.
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ORDEN de 13 de julio de 1948 por la 
que se convoca concurso, en turno de 
libre elección para proveer las Secre
tarias Generales de los Gobiernos Ci
viles de Avila y León.

limo. Si\: ¿hspuesio por Orden de este | 
MuiiSceiiO, iecnd' ¿.v ae iebieiU ae ls41, j 
íl^e se pi üv cali en turno ae abre e^ec- j 
CiOii ios ues*nios CiaSiiiCvA.aüS co»no uues j 
en ei ^¿c.ccü uc ¿ ue nov*ciii^¿e ue io-zü, 1 
entre- ios que ia rexeiraa Oiüen incluyo \ 
las tíeoretuiids Generales ae ios Gobier
nos oivnes,

Lsie ^viniisterio ha tenido a bien dis
poner que se anuncie concurso para pro
veer iao ae ios G ocem os LxVnes ae Avi
la y León, con arrezo a las Siguientes 
bases:

¿minera. Podrán. concurrir al mismo 
los- íunc*onaiaos pertenecientes al Cuer
po i'ocu-eo-.itm .ii.sirauvo ae este ue- 
partar^entO con categoría de Jeie de Ne- 
gociaao ae tercera ctase, por io menos, 
y anwióUtaaa ae cinco anos en el expre-^ 
sano Cuerpo.

Segunaa.. Las solicitudes deberán for
mularse con relación de méritos y cir

cunstancias. personales, justmeados, que 
‘ serán apreciados libremente por este ue- 
parlamento, aeb.encio acompañar a las 
mismas imorme üe ios Goaernadores o 
Jetes respectivos, hac^nao constar la 
competencia, laboriosidad, asiduidad en 
el cargo y comportamiento*

Tercera. E l1 plazo para su presenta
ción sera de diez aias naturales, que ter
minará el 14 del actual, a las aoce horas, 
entendiéndose desestimadas las peticio
nes que en la expresada fecha y hora 
no hayan tenido entrada en el Registro 
General de este Departamento.

Una vez ingresada en este Ministerio 
la instancia solicitando tomar parte* en 
el concurso no podrá el interesado hacer 

^renuncia de sus pretensiones y vendrá 
obligado a aceptar el destino solicitado 
si fuese nombrado para el mismo.

Para general conocimiento se advierte 
que las expresadas Secretarías tienen 
asignada, con carácter fijo, la cantidad 
de 5.000 pesetas, en concepto de gastos 
de representación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

P ío s  guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de, julio dé 1948.—-P. D., Pe

dro F. Valladares.
limo. Sr. Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.

MINISTERIO D E L  EJERCITO
Dirección General de Recluta

miento v Personal
VACANTES DE DESTINO 

ORDEN de 7 de julio de 1948 por la que 
se anuncian veinte vacantes de Subal
terno de Infantería en las Fuerzas de 
Policía Armada y de Tráfico.

Con arreglo a lo dispuesto en la Or
den de 5 de mayo de 1944 <«D. O.» nú- 
mero 102), .se anuncian veinte vacantes 
de Subalterno de Infantería (Ésc&la ac
tiva) existentes en las Fuerzas de Policía 
Armada- y de Tráfico para ser cubiertas 
en turno de libre elección.

Los solicitantes remitirán sus instancias 
acompañadas de la copia íntegra de la . 
hoja de serviciosv que previene el articu
ló 6.*’ de la Orden antes citada, por con
ducto reglamentario, a este Ministerio 
(Dirección General de Reclutamiento y 
Personal), dentro de los quince días con
tados'a partir de la publicación de la pre
sente Orden', siendo obligatorio para los

residentes en Baleares, Canarias y Ma
rruecos anticipar sils peticicnes- por te
légrafo

Madrid, 7 de Julio de 1948.
DAVILA

Escala Honorífica (Sanidad Militar)
ORDEN de 5 de julio de 1948 por la que 

se concede el ingreso en la Escala Ho
norífica de Sanidad Militar (Odontólo
gos) a los señores que se relacionan.

En cumplimiento' de io dispuesto én el 
Decreto de 6 de febrero próximo pasado 
(«D. O.» núm. 34), se publica relación del 
personal al que se le concede el ingréso 
en la Escala Honorífica de Odontólogos 
Militares con la categoría que se señala 
y en las condiciones que determinan los 
artículos 4.° y 5° del Decreto de 12 de 
diciembre de 1942 <«D O »  núm. 2 de 
1943> e instrucción cuarta de la Orden 
de 23 de junio de 1943 <«D. O » núm. 142)
; Tenientes Odontólogos:

Don Alberto Guía García (Mataró. Bar
celona

Don Victoriano López Lanchares (San 
Sebastián). ’

Don José Martíh López de Árroyabe 
(Bilbao)..

Don Fernando Mufiiz Toca (Oviedo). 
Don Jesús Periente Diez (León).
Don Vícfor Roumier Muñoz (Zaragoza!. 
Madrid, 5 ae julio de 1948.

DAVILA

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 23 de abril de 1948 por la que

se concede la libertad condicional a
cuarenta penados.

limo. S r .: Vistas las propuestas fonm> 
ladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los artículos 98 al 100 del Codigo Penal y 
Ley de 23 ae julio de .1914, en reiacion con 
el Decreto de 9 de junio de 1939, a pro
puesta del Patronato Central para la Re
dención de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 
.SU Excelencia el Jefe del Estado, que 

Dios guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de la libertad condicional a los 
siguientes penados, quienes podrán obte
nerlo a la publicación de la presente Or
den:

De los Talleres Penitenciarios de Alca
lá de . Henares: Eduardo. Fernández Bu- 
gatto.

De la Prisión Central de Burgos: Julio 
Manuel Díaz González, Juan . Jiménez 
Bonet

De la Qoloñ a Penitenciaria del Dueso: 
Félix . Fernández Franco, Ramiro García 
Rodríguez.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa M áría: José Sánchez Alvarez, Ju
lio Lassa del Rastillo.

De la Prisión Central de Mujeres de, 
Segovia: Clotilde Valle Valle, María Jus
ta Pérez Sánchez. Luisa González Monto- 

' ro, Antonia Hernández Castillo, Concep
ción Muñiz Sanceledonió, Esperanza Pé
rez Perez, Leonór Atahona , del Casar. En: 
riqueta Aroca Gorraiz.

Del Sanatorio Penitenciario "de Cuéllar: 
^Florenpio Carboneras Garijo, Arturo Pé
rez Lónez, Manuel Ortega Guzmán, Ber* 
nardino Noheda Gil, Manuel Rodríguez 
Pro, Antonio Pozuelo Ramírez.
. De la Prisión Escuela (M adrid); Adol

fo Perrera iglesias.
De la Prisión Provincial de Huesca: 

Florentin Abadías Malo, Gérmán Alcaine 
Blesa.

De la Prisión Provincial de Jaén : Cris
tóbal Mora Esteban.

De la Prisión Provincial de Lugo: Pri
mitivo Rodríguez Otero.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Paulino Aiourquerque Recio.

De la Prisión Provincial de Orense: 
Orencio Diz Francisco. Manuel Pacorro.

De la Pnsión Provincial de Palma de 
Mallorca: Jaime Allué Palacios, Esteban 
Sastr* Fiont.

De la Prisión Provincial de Las Palmas: 
José Navarro Deniz, Carlos Suárez Ba
tista.

De la Prisión Provincial de Segovia*: 
Júan Ramón Martínez Parra

De la Prisión Provincial de Sevilla: An: 
tonio Moreno Fernández.

De la Prisión Provincial de Zam ora: 
Jerónimo Carazo Gallego. José María 
Membibre Casas, Marcelino Fraile Bo- 
dego.

Del Destacamento Penal de Cuelgamu- 
ros (El Escorial): Antonio Segovia Jimé
nez.

Del Destacamento Penal de Barasona' 
(Huesca): Jesús Simón Acin.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos

Dias guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1948

FERNANDEZ CUESTA 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO Y DE AGRICULTURA
ORDEN conjunta de ambos Departamen

tos de 3 de julio de 1948 por la que 
se establece y regula el Certificado pro
fesional en materia maderera.
limos. Sres.: La creciente especulación 

observada en la compra de las madera^' 
y leñas en pie, ocasionada .principalmen
te por el hecho de que á esta actividad 
se dediqueñ, circunstancialmente, perso
nas totalmente ajenas a la. profesión ma
derera con el único fin de lucrarse ex
plotando la necesidad de materias primas 
del industrial debidamente instalado- la 
realidad incuestionable ¿de que tales ac
tividades provocan un innecesario v per
judicial dislocamiento de los precios, sin 
justificación alguna; la conveniencia de 
seguir el cauce señalado por la Ley fun
damental, de 4 de junio de lífaO. aconse
jan que en cumplimiento de lo que pre
viene el reciente Decreto de 2 de abril 
oróximo pasado, sobre constitución del 
Servicio de la Madera, se proceda a- la 
implantación del Certificado profesional, 
como dooumento limitativo de la oosi- 
bilidad de adquisición de aprovechamien
tos forestales de la índole de los men
cionados, sea cualquiera, su procedencia, 
y se establezcan a la vez otras medidas 
previas indispensables que complementen 
ias ya tomadas para el ordenamiento del 
mercado maderero.

En virtud de lo expuesto, y a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de la Madera, 
los Ministerios de Industria y Comercio 
y Agricultura disponen:

Primero. Se establece Con carácter ge
neral p^ra todas las persono s o Empresas 
que utilicen las maderas nacionales en 
pie o en rollo, ó las leñas, como materia 
prima esencial en su actividad industrial, 
el Certificado profesional, considerándose 
obligatoria la posesión de éste tanto oara 

‘ tomar parte em las subastas que se ce
lebren para la enajenación dedos apro
vechamientos maderables v leñosos de los 
montes públicos, Como oara adquirir me
diante cualquier procedimiento los pro
cedentes de montes de propiedad .par
ticular'

Semindo. Con el fin de d a r ! la nece- 
' saria precisión a l carácter, profesional oue 

•al Certificado ha .de acreditar, se esta
j e e n  para el mismo cuatro clases dis- 

* tintas: ,
A B C v,D  en armonía con las cuatro 

modalidades en que están comprendidas
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las actividades Industriales relacionadas 
con los productos de que se trata, corres
pondiéndose del modo siguiente:

C la s e  A .— Explotadores forestales
Personas o Entidades .que, no pósesen- 

do factorías de transformación, se dedi
qúen únicam ente a la ejecución de apro- 
vechamientós de árboles en pie y ope
raciones necesarias para su transform a
ción en madera en rollo, escuadrada o 
labrada. 1

C la s e  B .— Aserradores.
Personas o Entidades que pgsean ase

rraderos de primera transform ación de 
la madera.

C la se  C. — Industriales que utilizan 
madera en rollo, no siendo el aserrío 

su actividad fundamental
Fábricas de tableros contrachapeados, 

dé celulosa y pasta para papel-; industrias 
dedicadas a la preparación de apeas para 
minas o de postes, y cualquiera otras 
que utilicen la madera en rollo com o 
base.

C la s e  D .— Todas las actividades rela
cionadas con la leña c con el carbón 

vegetal
•Destilarías de leña, hornos de lingote 

al carbón svegetal, industria de la leña o 
del carbón vegetal o cualesquiera otras

/  que empleen la leña com o punto de par
tida.

Tercero. I^as facultades que el Certi
ficado profesional conferirá se entenderán

1 limitadas, ségún los c^sos, en la form a 
siguiente:

a) No podrá 'su  poseedor adquirir den
tro de cada año forestal mayor volumen 
de madera en rollo, en pie o 'ap ead a , ni 
de leña que el que, com o correspondiente 
a sus posibilidades de transform ación o

'  utilización directa durante el m encionado 
período, consigne el C ertificado profe
sional

Para garantizar el cum plim iento de este 
precepto, el C ertificado profesional lle
vará anexa una hoja de «com pras», en 
la cual figurará com o inicial la máxima 

• cantidad que el mismo autoricé y se ano
tarán las sucesiyas compras, consignando 
e l  saldo resultante xlespués de cada una 
de ellas. La fiscalización de las indicadas

• adquisiciones y saldos correrá a cargo del 
Servicio de la Madera, el que podrá de
legar tal función en otros Organismos 
si lo estimare conveniente.

b) La facultád de com pra se lim itará 
al área económ ica que en el Certificado

. profesional se fije , teniendo para ello en 
cuenta las circunstancias peculiares de 
cada caso. ’

c) T odo com prador de madera en pie 
o en rollo queda obligado a Vansform arla 
mediante su propia organización o a uti
lizarla directam ente, sin que en ningún 
caso pueda proceder a su venta ep el 
mismo estado en que la adquirió. •

Se exceptúan de ê sta medida lós lotes 
de madera en pip resultantes de los re
partos vecinales que en virtud de .conce
siones especíales vienen efectuándose, los 
cuales podrán *ser vendidos por siís be
neficiarios en el mism o estado en que lo 
reciban; pero siembre a persona' o  enti
dad poseedora del Certificado profesional 
correspondiente y con sujeción a las for
malidades que se señalan en el precepto 
segundo del apartado cuarto de la pre
sente Orden. Por otra parte, el Servicio 
de la Madera podrá autrnfrar otras ex
cepciones debidam ente justificadas y úni
camente referidas a las clases de madera 
en rollo no utilizables directam ente por su 
poseedor.

Cuarto. La «posesión del Certificado 
profesional que a los adquirentes de 
aprovecham ientos maderables y ~ lefiosoá 
impone el apartado prim ero de la pre
sente Orden; se hará efectiva mediante

-   ............ — ............ -  .1 ..................

la obligatoria observancia de los preceptos 
siguientes:

ai En las  subastas o concursos que se 
celebren’ para la enajenación de los apro
vechamientos maderables o leñosos de los 
montes públicos no se adm itirá' propo
sición alguna sin que a la vez presente 
e: proponente su Certificado profesional, 
cuya clase, cuya hoja de compras y cuya 
área económ ica deberán corresponder, de 
acuerdo con los apartados segundo y ter
cero, a la naturaleza, volumen y situación 
de los productos de que se trate. Se hará 
constar en los anuncios y pliegos de con
diciones correspondientes la necesidad de 
este requisito, y se reseñarán los Certifi
cados profesionales en las actas de su
basta y ’de adjudicación, juntam ente con 
las circunstancias relativas a los extremos 
antes apuntadós.

b) Todo contrato de campreventa de 
leña o de madera en pie o en rollo habrá ' 
de form alizarse necesariamente por. escri
to, y en él deberá reseñarse el Certifica-; 
do profesional dél com prador. En el caso 
de que se trate solamente de madera en 
rollo, n o ’ en pie, este último requisito no 
será necesario, si el com prador fuere a 
utilizar directam ente la  madera objeto 
de la compra.

Quinto. El Certificado profesional será 
expedido por el Jefe dél Servicio de la 
Madera, de quien deberán solicitarlo to
das y cada una de las personas o em
presas que se consideren con derecho a 
ello, mediante instancia redactada con 
arreglo a los modelos oficiales que el Ser
vicio establezca y que, para general co
nocimiento, se publicarán en el BOLE- 
T1N# OFICIAL DEL ESTADO. 

vA 'la s  instancias, sea cualquiera la cla
se de Certificado que se solicite, deberá 
unir el peticionario los docum entos si
guientes:

a) Ultimo recibo de la contribución in
dustrial, relativo a la actividad corres
pondiente a la clase de Certificado pro
fesional que se solicite:

b) Com probantes que acrediten estar 
ál corriente en el pago de las Atenciones 
obligatorias de carácter social.

c) Certificaciones de los Distritos Fo
restales de las provincias en las que haya 
ejercido su actividad en los últimos tres 
años, o de los Servicios Provinciales in
teresados, en lás cuales conste detallada-, 
mente cada uno de les aprovecham ientos 
ppr él .adquiridos; sea cualquiera su pro
cedencia, expresando, además, ŝi la e je
cución y utilización fueron realizadas por 
el mismo o traspasadas a otra empresa.

d) Certificádo de la Organización Sin 
dical correspondiente, haciendo constar 
el nombre o razón social' del solicitante' 
y la clasificación de sfis actividades pro
fesionales.

e) Declaración jurada, según el m o
delo oficial que el Servicio de la M ade
ra establezca, de las existencias que en 
el almacén y en: monte posean el solici
tante en la fecha de la* instancia, espe
cificando los estados y s itu a ción *  en que 
las mismas se encuentren.

Además de los docum entos que acaban 
de enumerarse deberáp acom pañarse a, 
las instancias:  ̂ *
Cuando únicamente* se solicite Cer- 

tificado profesional de la clase £?
a) CertifiCToión de las correspondien

tes Delegaciones Provinciales de Indus
tria en*3a que se a cre d ite n 'e l número 
de aparatos instalados, sus caracteristi-

* cas y la capacidad de aserrío autorizado.
b) Certificación, en su caso, de los 

Distritos Forestales correspondientes en 
la que conste si sus instalaciones fueron 
autorizadas por *el M inisterio de Agri
cultura y fecha de la autorización.
Cuando se solicite únicamente Certi
ficados profesionales de la clase C 

o de lá D 
■x Certificaciones de las correspondientes 
Delegaciones de Industria en que se ha* 
ga constar la cantidad de \ m adera en

rollo, de leña o de carbón vegetal que 
sirvieron de oase para ía autorización^ de 
la industria de que se trata. ^

El . o e ich c^ u o  pio^eoiüiiui, cuando se 
trate de industrias ya establecidas en la 
actualidad, aeoera solicitarse. dentro de 
un piazo de treinta aias naturales con -, . 
tado-s, a partir ael de la íecna del BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO en que 
se publiquen los modelos de . instancia 
que el Servicio ae la Madera establezca. 
Cuando haya de corresponder a las que 
en lo futuro sean autonzaaas, üeoeran 
solicitarlo en un numero de d ia s i natura^ . 
l^s igual* a! anteriormente señalado, pero 
contados a partir del de la fecha\de la 
referí-a  autorización. •'

Contra dec.sión denegatoria de la Je
fatura del Servicio de la Madera, res
pecto a la concesión del Certificado pro
fesional, cabrá recurso: si se trata del 
Certificado profesional de' la clase A, an
te el Dxcrro. Sr. Ministro de Agricultu
ra, y, en cualquier otro caso, ante e l  ex
celentísimo señor Ministro de Industria 
y Comercio. •

Sexto. El Certificado profesional1 será 
válido durante un periodo máximo de 
cinco años, a partir de la fecha en que 
fué expedido. Dentro, de los treinta Ul
timos días del período de validez deberá • 
solicitarse la correspondiente renovación,

'  que 'se llevará, a efecto con sujeción a 
las mismas formalidades que en esta Or
den se establecen para su expedición.

* En el caso de suspensión temporal o de
finitiva del titular del Certificado proíe-N 
sional en la actividad a que éste corres
ponda, quedará el mismo anulado, vi
niendo obligado su poseedor a entregar
lo en las oficinas del Servicio de la Ma
dera dentro de un plazo de diez días, 
contados a partir del de la fecha  de sus
pensión.

La ^.ípja de com pras» deberá canjear
se anualmente por la correspondiente al 
año forestal siguiente, con arreglo a las 
normas que p%ya. ello establezca el Ser
vicio de la Madera, j

Séptimo. A parjrtr de la publicación 
de la presente Orden quélfen prohibidas  ̂

Das ventas de madera aserrada en el mis
m o estado en que fué adquirida, -excepto 4 
cuando seah efectuadas por almacenistas- 
mayoristas a minoristas, p o f cualquiera > 
de ellos' al utilizador directo, o, en otro 
caso, previa autorización, que podrá otor- , 
gar el Servicio de la Madera, vistas las 
circunstancias que en el mism o c o n c u - ' 
rran. '

Oc.tavo. El incum plimiento de lo que 
se p rev ien e  en la presenté disposición 
motivará la invalidación del Certificado 
profesional de infractor, sin perjuicio de 
cualquiera ok*a sanción que, cen arreglo , 
a las disposiciones vigentes, acuerden im
poner los Organismos , com petentes en 
esta materia. Además, en los casos e n ' 
que un aprovecham iento hubiere sido ad
judicado o vendido a persona qúe no 
reúna las condiciones establecidas por 
la presente Orden, el Servicio de la M a
dera,' en virtud de lás atribuciones que 
confiere el párrafo segundo del artículo 
quinto de la Ley de 4 de junio de 1940, 
se incautará de aquél a los precios de 
tasa o a los de adquisición, si éstos fue
ren inferiores." * _

Noveno. Pop el Servicio de la Madera 
se dictarán las instrucciones y aclaración 
nes complem entarias que sean precisas 
para el m ejor cum plim iento»de esta Or
den.

Décimo. Quedan d e r o g a d a s  cuantas 
disoosiciones se onongan a la presente.

D is p o s ic ió n  a d ic io n a l . —  La obligatorie
dad de posesión del Certificado profesio
nal que, en relación con la adquisición' 
de aprovechamientos ep lós montes de 
utilidad pública se establece por la pre
sente Orden, se refiere a los córrespon- 
dientes a los años forestales 1948-49 y 
siguientes.

Respecto a los aprovechamientos de los 
montes particulafes, se entenderá obli
gatoria la posesión delXiertifteario proíe-
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¿lona! para la' adquisición t . todos aqué
llos cuy o 'ormiso ae corta se otorgue por 
io. D*si. : s  foreste le r partir de la fe
cha de p .cación de esta Orden.

Dios guarde -a V. 1. muchos años. 
Madrid, ¿ de julio de 1948.

SUANZES REIN

limos. Sres. Secretario general • Técnico 
del Ministerio de Industria y Comercio.— 
Seoi^cai.o Técnico uei ivím.Steno de 
Agricultura.—Director general de Mon
tes Uv-zj. y Pesca r'iuv.ai.—Director ge- 
nerai ds Indusir.a.—Sr. Jefe del Servi
ola ae ía Madera.

M .º D E  EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 14 de junio de 1948 por la

que se convoca a concurso de traslado 
la provisión de la cátedra de «G eogra
f ía » de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Valladolid. 

I lmo. Sr.: Vacante la primera cátedra 
de <<Geografía»  en la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Va-

• liaaond.,
Este Ministerio ha resuelto anunciar la 

menc-onuda cateara, para su provisión 
en ' propiedad, a concurso de traslado.

Los aspirantes aeoeran cumpnr los re
quisitos exigidos en el anuncio-convoca
toria,. y se cendran en cuenta, para la 
tramitación dei concurso, las prescrip
ciones de la Ley de 29 ae julio de 1943

• y, en cuanto no .esté derogado por ésta, 
las del Real Decreto de 17 de*febrero de 
19¿2. . . ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
•y efectos. *•

Dios guarde a V. I. muchos años., 
Madrid, 14 de junio de 1948.

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr. Director general de. Enseñanza 
Universitaria.

ORDENES de 15 de junio de 1948 por 
las que se dotan las cátedras de « Elec
tricidad y Magnetismo, l.° y 2.°» y 
«F ísica matemática»  de la Facultad de 
Ciencias (Sección de Físicas) de la Uni
versidad de Barcelona.

I lmo. Sr.: De acuerdo con lo estable
cido en la Orden de 26 de noviembre 
d e l año último. .

Éste Ministerio ,ha resuelto dotar . la 
cátedra de «Electricidad y Magnetismo, 
l.o y 2.°»,. de la Facultad de Ciencias 
(Sección Nde Fisica) de la Universidad de 
Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1948.

IBAÑEZ M ARTN

limo. Sr. Director general de Enseñan- 
z . ' Universitaria.

I lmo. Sr.: De. acuerdo .con lo estable
cido en la Orden de 26 de .noviembre 
del año último,

Este Ministerio ha resuelto dotar la 
cátedra de «Física matemática» de la 

' Facultad de Ciencias (Sección de Físicas) 
de la Universidad de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15tde junio de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr/ Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 30 de junio de 1948 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de « Derecho procesal»  de 
la Facultad de Derecho de la Universi
dad de La Laguna. 
Ilmo. Sr.:  vacante la cátedra de «De

recho procesal» de la Facultad de Dere
cho ae ia universidad ae u& uaguna, 

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada cátedra, para su provi
sión en propiedad, a concurso de tras
lado.

uos aspirantes deberán cumplir los re
quisitos exigidos en el anuncio-convoca
toria, y se cenaran en cuerna, para la 
tramitación dei concurso, las prescrip
ciones establecidas en la Ley de 29 de 
juno de 1943 y,*en cuanto no esté dero
gado .por ésta, las del Real Decreto de 
17 de febrero de 1922.

Lo digo a V. I  para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN

.limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
ORDEN de 5 de ju lio de 1948 por la que 

se dispone se de cumplim iento a la sen
tencia dictada con fecha 28 de mayo de 
1948 por la Sala Tercera de lo Conten
cioso - administrativo del Tribunal Su
premo en pleito promovido por Socie
dad Anónima Cros contra Orden minis
terial de 19 de septiembre de 1933.
I lmo. Sr.: Por la Sala Tercera de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo se ha dictado sentencjti en 28 de 

. mayo de 1948 en el pleito promovido por 
la Sociedad Anónima Cros, contra la Or
den de este Ministerio de 19 de septiem
bre de 1933, cuyo fallo dice lo siguiente: 

«Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos la incompetencia de esta juris
dicción para conocer de la demanda de
ducida por la Sociedad Anónima Cros 
contra la Orden del Ministerio de Obras 
Públicas de 19 de septiembre de 1933 
aquí combatida. Así por^esta nuestra sen
tencia que se publicará en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO e insertará en 
la «Colección Legislativa», lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos »

En su virtud, este Ministerio, ha dis-

Íniesto se cumpla en sus propios términos 
a sentencia antedicha.
‘ Lo que comunico a V. I. para su cono

cimiento y demás efectos.
DioS guarde a V. I. muchps años. 
Madrid, 5 de julio de 1948.

F.-LADREDA

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 22 de junio de 1948 por la 

que se concede a don Manuel Golpe 
Tuñez, Secretario de l a  Magistratura 
de Trabajo número 1 de las de La 
Coruña , la excedencia voluntaria.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Manuel Golpe Túñez, Secreta- 
riOvde la Magistratura de Trabajo Húme
ro uno de las de La Coruña y de ia 
Inspección Regional de Magistraturas de 
lá 4.a Zona Noroeste, solicitando le sea 
concedida la excedencia voluntaria en su 
cargo: /

Visto el informe favorable de la Direc
ción General de Jurisdicción del Trabajo, 

Este Ministerio, dé conformidad con lo 
determinado en el articulo 19 y concor
dantes de la vigente Ley orgánica de la

Magistratura de T ra^ jO , uc í í  de octu- 
ore.de 19i0,-asi como en el Reglamen
to de i ae septienio’ e de 1918 para eje
cución de ía Ley de 22 de julio del pro
pio año, ha tenido a bien conceder al 
referido Secretario de la Magistratura 
de Jrabajo número uno de las ae La Co-' 
ruña, don Manuel Golpe Túñez, la ex
cedencia voluntaria que solicita, por un 
plazo no menor de un año ni mayor de 
diez.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, de junio de 1948.—P. D., Car

los Pimlla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento. .

ORDEN de 22 de junio de 1948 por la 
que se concede la excedencia a don 
Joaquín Alvarez González, Secretario 
de la Magistratura de Trabajo de 
Oviedo.
I lmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por don Joaquín Alvarez González, Se* 
eyetano de la Magistratura de Trabajo 
de Oviedo, en solicitud de que le sea con
cedida la excedencia voluntaria en su 
dicho cargo, .por desempeñar al mismo 
tiempo el de Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia de Pola de Lena, car
gas ambos incompatibles,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Jurisdicción del Tra
bajo, y en uso de las atribuciones que 
le competen, ha tenido a bien acordar 
que, de conformidad con lo determinado 
en el articulo 19 y concordantes de la 
v.gente Ley orgánica de la Magistratura 
de Trabajo, asi como en el Reglamento 
ae 7 de-septiembre de 1918 para ejecu
ción de la Ley de 22 de julio del propio 
año. se concede á don Joaquín Alvxrez 
González, Secretario de la Magisl ramra 
de Trabajo de Oviedo, la excedencia vo
luntaria que delérpiina el articulo 42 del 
mencionado Reglamento de funcionarios.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. (

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Iunio de 1948.—P. D., Car

los Pinilla Turiño

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
M.° D E L A  G O B E R N A C IO N

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Telecomunicación — Sección Personal.— 
Negociado 4.°)

Haciendo público las vacantes producidas 
en la Escala de Vigilancia y que han 
de proveerse en propiedad.

De conformidad con lo prevenido en la 
Orden de este Centro directivo de 1.° de 
mayo último (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO m¿m 140, del 19), por la que 
Se convoca concurso-oposición para cubrir 
plazas de Celadores de tercera clase de 
‘Telecomunicación en los Centros de Ovie
do, Gijón y Santander, se hace público 
para general conocimiento que las vacan
tes de lá clase expresada producidas en 
la Escala de Vigilancia desde la fecha de 
la citada Orden^ hasta el día .de ayer, su
madas a las nueve anunciadas, ascienden 
en total a once, las cuales se proveerán 
en propiedad por existir en el Escalafón 
las vacantes oportunas.

La distribución por Centros de las men
cionadas plazas es la siguiente: i Centro 
de Oviedo, seis; Cehtro de Gijón dos, y 
Centro de\ Santander, tres.

Madrid, lü de julio de 1948 --EJ Direc
tor ^general, p. A . el Secretario gene
ral, F. Manuel González.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede al Asilo 
de la Ascensión, de Albarracín (Teruel), 
la exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas.
Vista la instancia suscrita con fecha 

31 de enero de 1948 por don Joaquín An
gulo y Navarro de Arzuriaga, como Pre
sidente del Patronato del Asilo de la As
censión, de la ciudad de Albarracin (Te
ruel), en la que se pide la exención del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas de determinados bienes de 
dicho Asilo, y 

Resultando que doña María de la Con
cepción Navarro de Arzuriaga y Monte- 
soro, por escritura otorgada ante el No
tario de Zaragoza don Rafael López de 
Haro, el 15 de mayo de 1929, constituyó 
en la ciudad de Albarracín un Asilo con 
el nombre de la Ascensión, y pon el fin 
de acoger dándoles habitación, alimen
tos, vestido y asistencia, como así bien 
educación e instrucción, a ocho huérfa
nos, preferentemente de Albarracín, y, en 
8Ú defecto, de los pueblos circunvecinos, 
disponiendo que regirá dicha Fundación 
un Patronato,, compuesto de un Sacerdo
te, nombrado por el Prelado Diocesano, 
el señor Cura Párroco de la Feligresía en 
que radica el Asilo, o quien haga sus ve
ces, y ios tres hijos de la fundadora, que
dando ' relevado dicho patronato de la 
obligación de formular presupuestos y 
rendir cuentas periódicamente al Protec
torado, si bien tendrá la obligación de 
justificar el cumplimiento dé las cargas 
fundacionales;

Resultando que por Orden ministerial 
de fecha 5 de mayo de 1945 fué clasifica
da la Fundación como dé beneficencia 
particular, relevando al Patrono de la 
obligación de formular presupuestos y 
rendir cuentas periódicamente al Protec
torado, si bien exigiendo al mismo la jus
tificación deí cumplimiento de las cargas 
-fundacionales cuando fueren requeridos 
al intento por la autoridad competente;

Resultando que con fecha 6 de marzo 
de 1948 fué presentada instancia suscrita 
por don Joaquín Angulo y Navarro de 
Arzuriaga, como Presidente del Patrona- 

. to del Asilo de la Ascensión, en la que 
se pide la declaración de exención del im-
Í>uesto sobre los bienes de las personas 
urídicas para determinados bienes de la 

Fundación, acompañándose a dicha ins
tancia testimonios librados por el Notario 
de Teruel don Rafael Bonet y Galán, 
con fecha 5 de febrero de 1948, de la Or
den de clasificación de fecha 5 de mayo 
de 1945, de la escritura de constitución 
de la Fundación y de la nota del señor 
Registrador de la Propiedad de Albarra- 
cín sobre i* Inscripción de un inmueble 
propiedad de la Fundación;

Resultando que los bienes para los que 
se. pide la exención son los siguientes:

1.® Mobiliario y obietos de culto, va
lorados en 2 00Ó pesetas.'

2.° Un título de la Deuda Perpetua in
ferió* 4 por 100. serie C, número 63.601, 
con un valor nominal de 5.000 pesetas.

3.° Tres títulos de la serie D de la 
misma Deuda, números 19.303 al 305, con 
un valor nominal de 37.500.

4.° Tres títulos de la serie E. de igual 
Deuda. números 13 635 al 37, por un va
lor nominal de 75 000 pesetas.

5.® Cinco títulos de la serie F. de la 
misma Deuda Perpetua interior, núme
ros ,11978 al 82 con.un valor nominal de 
250 000 pesetas, y depositados como los 
Anteriores en el Banco de Esnaña en Te
ruel a nombre de la Fundación. *

6.° Casa-habitación sita en la plaza de 
la Seo, de Albarracin, señalada con el nú
mero 2:

Considerando que según el artículo 265 
párrafo cuarto del vigente Reglamento 
del Impuesto ae Derechos reales, texto

refundido, de 7 de noviembre de 1947, co
rresponde al Director general de lo Con
tencioso del Estado, por delegación del 
Ministro de Hacienda, resolver ios espe
dientes de exención del impuesto sobre 
los bienes de las. personas jurídicas;

Considerando que el articulo 50, apar
tado F>, de la Ley del Impuesto de De
rechos reales, y el articulo 264, párrafo 
octavo, del Reglamento para su aplica
ción, establecen que gozarán de exención 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas los bienes que de una ma
nera directa e inmediata, sin interposi
ción de personas, se hallen afectos o ads
critos a la realización de un objeto oe- 
néfico de los enumerados en el artículo 
segundo del Real Decreto de 14 de marzo 
de 1899, siempre que en él se empleen 
directamente los mismos bienes o sus 
ren ta s ;

Considerando que la Fundación ha si
do clasificada como de beneficencia par
ticular por Orden ministerial de fecha 5 
de mayo de 1945, por la que, si bien se 
releva al Patronato a la rendición, de 
cuentas al Protectorado, así como de for
mar presupuestos, se le obliga a justifi
car el cumplimiento de los fines funda
cionales a requerimiento de la autoridad 
competente, con lo que no sólo se reco
noce y declara el carácter benéfico de 
los fines de la Fundación, sino que se so
mete a la vigilancia de la Autoridad el 
cumplimiento de dichos fines, resultando 
con ello demostrada la sumisión de la 
Institución al Protectorado del Gobierno;

Considerando que una vez sentado que 
los fines de la Fundación son de carácter 
benéfico, para que sea pertinente la de
claración de exención interesada sólo res
ta  que los bienes propiedad de la misma 
estén adscritos directamente a esos fines, 
sin interposición de persona, lo que es 
evidente, puesto que el único inmueble 
propiedad de la Fundación, sito en la 
plaza de la Seo, de Albarracin, se halla 
inscrito en el Registro de la Propiedad a 
nombre de la tan repetida Fundación, 
según se deduce del testimonio de la nota 
extendida por el señor Registrador de la 
Propiedad en el documento fundacional, 
y que los valores se hallan depositados a 
nombre de la Fundación en la Sucursal 
del Banco de España en Teruel, por lo 
que concurriendo en el caso que se exa
mina todas las condiciones exigidas en los 
textos legales de aplicación, y que son 
los antes citados, resulta procedente rea
lizar la declaración de exención del im
puesto, sobre los bienes de las personas 
Jurídicas que se insta,

Esta Dirección Genera} ha acordado de
clarar exentos del impuesto sobre los bie
nes de las oersonas Jurídicas los bienes 
propiedad ¡ del Asilo de la Ascensión, de 
Albarracin, que se relacionan en el últi
mo resultando.

Madrid. 29 de abril de 1948.—El Direc
tor general, Francisco Gómez de Llano.

Transcribiendo programa para los ejerci
cios orales de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Abogados del Estado.

DERECHO CIVIL
Tema 1.° La división tripartita del De

recho en las fuentes rom anas.—Derecho 
público y Derecho privado.—Derecho pri
vado y Derecho civil.—Evolución e inte
gración de los respectivos conceptos., 

Tema 2.° El patrimonio y la familia, 
contenido actual del Derecho civil.—El 
patrimonio como universitas iuris y como 
universitas facti — La unidad del patrimo
nio.—Patrimonios separados. —Titularidad 
del patrim onio; patrimonio colectivo y 
condominio.—La fam ilia; formas histórw 
cas; la familia en el Derecho civil ac
tual. -^Aspectos público y privado del de
recho de familia.

Tema 3.° La norma Jurídica. Sus ca
racteres: estructura de la norma.—La 
doctrina de las fuentes del Derecho.—La

ley; formación, promulgación e interpre
tación.—Las lagunas de la Ley.

Tema 4.° La codificación. Su signific a
do y ca rácter; la codificación civil en los 
principales países europeos durante el S i 

glo XIX.—La codificación civil en Espa
ña hasta la Ley de Bases de 11 de mayo 
de 1888.

Tema 5.° El Código civil español.—Es
tructura y principios que lo informan.— 
Juicio crítico.—El Derecho hipotecario.— 
Derecho del trabajo y Leyes agrarias.— 
Las fuentes escritas del Derecho foral.

Tema 6.° Uso y costumbre. — Proceso 
histórico del valor de la costumbre.—Es
cuelas.—La costumbre en el Derecho pri
vado español.—Principios generales del 
Derecho.—La jurisprudencia y la doctrina 
cientifica.

Tema 7.° Efectos de la norma Jurídi
ca.—La ignorancia de las leyes.—Renun
cia de la Ley y de los derechos que con
fiere.—El acto contra ley y en fraude de 
la ley.—Dispensa de leyes.—Aplicación de 
la norma jurídica. Doctrinas.

Tema 8.° La norma jurídica en el tiem
po. Vigencia, duración y caducidad de la 
norma —El desuso de la ley —Retroacti- 
vidad de la^ ley.—Leves transitorias v le
yes de excepción —La ley en el espacio. 
El sistema de territorialidad del derecho 
y el principio de comitas qentium — La 
personalidad del Derecho.—Doctrina de 
los Estatutos —Exposición y crítica de los 
artículos 8 a 11 del Código civil esnañol.

Tema 9° La relación jurídica.—El De
recho subjetivo.—Titularidad: la plurali
dad de sujetos y los llamados derechos 
sin sujeto.—Personalidad; la persona; 
evolución del concepto —Doctrinas de la 
personalidad —Personas naturales —El na
cimiento.—Teoría de la viabilidad —La 
prostum idad—Extinción de la personali
dad

Tema 10. Capacidad Jurídica y capaci
dad de obrar.—Estudio de las causas 'mo
dificativas de la capacidad civil.

Tema 11. Personas jurídicas; teorías 
acerca* de su naturaleza.—Personas jurídi
cas de Derecho público y de Derecho pri
vado.—Personas jurídicas de tipo corpo
rativo y de tipo fundacional —La perso
nalidad privada del Estado.—Capacidad y 
representación de las personas jurídicas; 
doctrinas y sistema legal.—La nacionali
dad de las personas jurídicas

Tema 12. El objeto del Derecho; doc
trina de la objetividad jurídica.—Concep
to romano de los «bienes».—Bienes y co
sas.—Cosas y derechos,—Los bienes en el 
Código Civil español.—Bienes muebles e 
inmuebles.—Bienes de dominio público y 
de propiedad privada.—Bienes del patri
monio nacional. *.

Tema 13. Adquisición, modificación y 
extinción de los derechos.—Hechos jurídi
cos y sus clases.—Actos jurídicos.—Actos 
ilícitos.—El negocio Jurídico; estructurá. 
Principales clasificaciones del negocio ju
rídico

Tema 14. Lbs elementos esenciales dejl 
negocio jurídico.—La voluntad —Manifes
tación de la voluntad.—Doctrina de la 
representación.—El silencio.—Efectos de 
la declaración de voluntad. ;

Tema 15. Formación definitiva de la 
’ voluntad.—Expresión defectuosa; errónea 
o iocandi causa.—Reserva mental.—Doctri
na de la simulación.—Objeto, fin y moti
vos de la declaración dé voluntad —Ele
mentos naturales y accidentales del ne
gocio jurídico.—Ineficacia del negocio ju
rídico.

Tema 16. Ejercicios de los derechos.— 
Forma y límites.—Doctrina del abuso del 
Derecho.—Protección y defensa del Dere
cho subjetivo —La defensa orivada de los 
derechos.—Pretcnsión y acción —Acciones 
y excepciones.—Influencia del tiempo en 
los derechos

Teñía 17. El matrimonio. — Clases.— 
Matrimonio canónico. — Sus propiedades 
esenciales según la doctrina de la Iglesia 
y el derecho vigente.—Fines primarios y 
secundadlos del matrimonio y obligaciones 
morales y canónicas que de ellos derivan.
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Tema 18. Disciplin le~al *W m atr  tnonio canónico.—Capacidad ° i-rpedimen- ' os; dispensas.—Los esponsales en el derecho histórico y en el actual. -Celebración del matrimonio.—Doctripa tridenti- na.—Decreto Ne  . tem ere ,—Disciplina actual.—Intervención de la autoridad civil. Valor d 2 los matrimonios canónicos celebrados durante la vigencia de' la ley de 28 de junio de 1932.Tema 19. Matrimonio civil.— Condiciones.—Impedimentos.—Celebración..—Orden del Ministerio de Justicia de 10 de mar- 

eo de 1941.Tema 20. La nulidad del matrimonio; causas. — Procedimiento. — La disolución del matrimonio en el Derecho canónico y en el civil.—La separación de personas y bienes.—Efectos civiles de las demandas y sentenbias de nulidad, disolución y separación.—Competencia ¿ e  los Tribunales.• Tema 21. Efectos personales y /  patrimoniales del matrimonio.—Capacidad jurídica de la mujer casada.—La autorización marital y^sus formas supletorias — Acción para impugfiar los actos realizas- dos por la mujer casada sin la necesaria  autorización. -Tema 22. La filiación; principios generales.—La legitimidad. Concepto.—Derechos de ios hijos legítimos.—La legitimación. Naturaleza y form as—La legitimación por concesión del Estado. Procedi- • miento y problemas que plantea. cTema 23. Filiación natural.—Hijos naturales.—Su concepto en el Derecho histórico y en el vigente.—Reconocimiento de los hijos naturales. Sistema le g a l—Él . problema de la investigación de la paternidad.—Derechos de los hijos naturales.—Disposiciones del Código sobre los demás hijos ilegítimos. — Prueba de la filiación.
m Tema. 24. La adopción.—H istoria—Requisitos, forma y efectos que produceTema 25. La ausencia.—Su concepto v precedentes históricos.—Defensor del ausente.—Declaración de ausencia y sus efectos. — Declaración de fallecimiento — Plazos liara obtenerla según los distintos supuestos.—Efectos.—Declaración especial de «desaparecido».* Terria 26. La vpatria potestad; su con- ‘ cepto; precedentes. — Sistema legal; aquién corresponde y sobré quiénes se ejerce.—Efectos de la patria potestad sobre las personas y bienes de los h ijo s: doc- .tr ina^de los peculios.—Defensor judicial de los menores; casos en que procede su nombramiento.Tema 27. Extinción de la patria potestad; sus causas.—La mayoría de edad. Disciplina legal.—El matrimonio y la emancipación voluntaria.—Efectos. — Suspensión de la patria potestad.—Casos en que se recupera.Tema 28. La tutelad—Precedentes; Derecho romano ; Derecho histórico espa- fiol.—Ley de Enjuiciamiento Civil.—Sistemas' tutelares—La tutela en nuestro Código C ivil—Su objeto, organización y extensiónTema 29 Clases de tutela.—Tqtela testamentaria. — Tutela legítima. — A quién corresponde en cada cáso ‘-y extensión — Tutela dativa; cómo y por quién se defiere. 1Tema 30. Causas de inoapacidad, excusas y remoción de los tutores, protutores y vocales del Consejo de fam ilia.—El protutor.Tema 31. Obligaciones del tutor antes de entrar en el desempeño de su cargo. — Ejercicio de la tu te la ; facultades absolutas del tiito r: actos para los que necesita autorización del Consejo de fam ilia ; actos prohibidos.—Extinción de la tutela; rendición de cuentas.—Derechos de los tutores. 'Tema 32. _ Consejo de fam ilia; precedentes £e esta institución.—Juicio crítico de lá misma.—Constitución; manera de
&roceder.—Disolución del Consejo de fa- íilia y responsabilidad de sus vocales — Intervención de los tribunales en la tutela

Tema 33. La deuda alimenticia. — Alimentos entre parientes.—Extensión de la obligación.—Personas que se deben reciprocamente alimentos. — Forma en que son exigibles. — Prelación entre diversos tutelares de este derecho. — Renuncia, transmisión y compensación del derecho de akmentros y de las pensiones vencidas v no pagadas.—Extinción de esta obligación.Tema 34. Registro del Estado civil.— Su objeto.—Legislación especial por que se rige. — Funcionarios a cuyo cargo se halla.—Actos sujetos a inscripción y efectos de ésta.—Inscripción de defunciones. Prueba del estado civil de las personasTema 35. Concepto de los Derechos reales.—Diferencia entre éstos y los derechos de crédito.—El derecho real como obligación pasiva universal.—Características de los derechos reales.—Clasificacio- nés de los mismos.Tema 30 Derechos de propiedad.—Su concepto. — Evolución histórica. — Teorías sobre su fundam ento.—Crítica.Tema 37. El derecho real de dominio Las facultades dominicales en el derecho histórico. — Interpretación actual.—Extensión* del derecho de or^piedad.—Dominio del Subsuelo y del espaéio aéreo.—Doctrina. y sistem as.—Acciones que nacen del dominio —Estudio .especial de la acción reivindicatoría en bienes muebles e inmuebles. *
Tema 33. Adquisición del dominio.—El título y el modo en el sistema romano y en el Derecho comparado.---Exposición y -exégesis del articulo 609 del Código Civil, e so a ñ o lM o d o s  originarios y derivativos Adquisición- a titulo universal y a título particular - Fstudio especial -ne, la ocup*- c<ó»i —Sus más importantes aplicaciones. Bienes mostrencos — Vigencia, contenido y alcance de la Ley especial sobre esta materia. .
Tema 39 La accesión, concepto, fundamento y clases. — Accesión en bienes jjjuebles e inmuebles.—Los frutos o productos, derechos y plusvalías.—Régimen legal español.Tema 40 . La tradición. — Concepto — Clases —La tradición como nesrocio causal o al^tracto.—Tradición y publicidad.Tema 41. Pérdida del dominio —Causas voluntarias y leg a les—La expropiación forzosa.—Antecedentes -  Naturaleza jurídica.—Fundamento. —Disciplina de la misrpa en el Derecho español
Téma 42. Comunidad cte bienes.—Concepto.-N aturaleza juridice) del condomin io.—Sistemas romano y germánico. El condominio en el Derecho español.—R egulación de la comunidad de bienes por el Código Civil.:—Casos dudosos de condominio.—Comunidad dé las casas por pisos. .Tema 43. La posesión. —̂  Concepw.— Doctrinas sobre el fundamento de la protección posesoria.—La posesión como hecho y como derecho real.—La posesión como sistema de publicidad en materia de bienes muebles.—Clases de npsesión según el Código.—Adquisición de la posesión.—Efectos de la -posesión : derechos y obligaciones del poseedor —Pérdida de la posesión.—Protección del estado pose-* sopo.—Los interd ictos—La acción públi- ciana en el Derecho romano.Tema 44. El usufructo; concepto.—Nacimiento y extinción —Derechos y obligaciones del usufructuario. — Inventario y fianza. y '
Tema 45. Transmisibllidad d e l  derecho de usufructo; problemas1 que plantea; usufructos transmisibles e inalienables — Usufructos especiales; estudio' doctrinal y legal dé los m ism os.-E l usufructo sobre la totalidad de un patrimonio.—Derechos de uso y habitación.Temá 46. Servidumbres. — Concepto y clases.—Características de las servidumb r e s —Adquisición y pérdida de las servidumbres —Contenido de la servidumbre .predial; derechos y obligaciones de los 'predios dom inante.'y sirviente.—Doctrina

legal de las servidumbres voluntarias.— Comunidad de pastos.Tema 47 Servidumbres legales. — Su concepto y distinción de las. limitaciones de dom inio.—Las servidumbres legales en el Código Civil.— Servidumbres de regulación administrativa.Tema 48. Donación.—Su naturaleza.-----Perfección de la§ donaciones.—Capacidad necesaria para hacer y recibir donaciones. Limites.Tema 49. Revocación y reducción de las donaciones.—Donaciones «mortis causa».—Donaciones indirectas.Tema 50. De la sucesión en general. Su fundamento y clases.—Cuándo se causa.—Conceptos de herencia, heredero y derechos hereditarios.Tema 51. ^Sucesión testam entarla; concepto ; precedentes.—El testam ento; naturaleza ; definición del Código y su críptica —Capacidad para" testa r; incapacidades.—La forma en el testamento —Testigos.—Eficacia del testamento.—Nulidad y revocación de testamentos.Tema 52. Clases de testamentos.—Testamento ológrafo. —Precedentes.—Requisitos y protocolización. »Tema 53 Testam ento ab ierta—Preced en tes-T estam en to  del sordo, del ciego, del desconocido por el Notario y del hecho en lengua extranjera. — Testamento «in articulo mortis» y en tiempo de epidemia.Tema 54. Testamento cerrado. — Sus solemnidades.—Quiénes no queden otorgarle.—Cuando es nulo o se presume revocado.—Testámento militar y marítimo. Testamento hecho en país extranjero.Tema 55. Incapacidades para suceder. Precedentes —Incapacidades absolutas y relativas.—Examen especial de la indignidad.Tema 56. Institución de herederos.— Su importancia.—Precedentes.—Modos de hacer la institución.—Suá efectos.—Instituciones y legados condicionales o a término.— Antinomia entre los artículos 759 y 799 del Código Civil.Tema 57. Sustituciones. — Anteceden-. tes históricos.—Sus clases.—Examen de cada úna de ellas y disposiciones relati*» vas a la' sustitución fideicomisaria —Gravámenes impuestos por el testador al he- redéro.—Instituciones con cláusula reservada.—Legado de residuo.TemET58. Sistemas de libertad de testar y de legítim as.—Herederos forzosos: examen de la legislación histórica.—Innovaciones introducidas por el Código Civil.Tema 59 Legítimas de los descendientes y ascendientes.—Estudio especial de los artículos 811 y 812 del Código Civil.Téma 60. Mejoras.—Sus fundamentos. Precedentes —Quiénes pueden mejorar y ser mejorados —Promesa de mejorar o no m ejorar—Mejora del nieto viviendo el hijoTema 61. Derechos sucesorios del cónyuge viudo. — Precedentes, -r Razones que abonan la legítima del cónvoige viudo — Extensión dé este derecho según los .casos—Derechos de los hijos naturales', reconocidos, de los legitimados v de los demás ilegítimos, según el Código C*vi!
Tema 62. Desheredación. — Su fundam ento/— Precedentes históricos: — Quiénes pueden ser desheredados. -Causas —Desheredación sin causa. —Derechos de los hijob del padre desheredado. — Preterición: sus efectos.
Tema. 63. Legados.—Su * clasificación.— Carácter diferencial entre el heredero y el legatario.—Efectos de los legados.—Disposiciones del Código acerca de su validez y nulidad.—Orden que debe seguirse para el pago de los legados.—Aceptación de los legádos: casps particulares.—Distribución de la herencia en legados.Téma 64 Albaceas. —Sus clases. - Naturaleza de) cargo. -Facultades de los alba- ceas -Contadores y partidores.—Plazo del albaceazgo —Prórrogas.—Terminación ' del albaceazgo.Tema 65. Sucesión intestada. — Pxece-
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denles. — Teoría sobre su fundamento.— 
Cuando tiene lugar la sucesión intestada. 
Parentesco — Distintbs ordenes v modos 
de suceder entre las personas llamadas a 
heredar -Derecho de , representación 

Tema 66 Doctrina de la participación 
del Estado en la sucesión ’-Decla ración 
de herederos hecha a su favor derechos 
y obligaciones que adquiere —Caso espe
cial de finca eufitéutica. .-Administración 

. y liquidación del haber hereditario: Real 
Decreto de 23 de junio de 1928. -Aplica
ción del oroducto de la herencia.

Tema 67 Reserva ordinaria -  Su ori
gen v fundamento -Su naturaleza jurídi
ca. —Quiénes deben reservar, qué bienes y 
en favor de qué personas. —Cuando em
pieza y cuándo cesa la obligación de re- 

.servar. — Enajenación de bienes reserva- 
bles.

Tema 68. Derecho de acrecer.—Su fpn- , 
damento y precedentes históricos R*gu-! 
¡ación dé ese derecho en el Código Civil 
y en las legislaciones torales —Precaueio*. 
nes que deben adoptarse cuando la viuda 
quede encihta. — D'u** :hns v deberes de los 
interesados en la herencia.

Tema 69 Aceptación y renudiadón de 
la herencia —Naturaleza v efectos de estos 
actos. — Clames de aceptación — Personas 
que pueden acerca r—Tiempo y forma de 
la aceptación Transmisión del derecho 
de aceptar y repudiar la herencia.—Dere
cho de deliberar — A cotación a beneficio 
de inventario* sus efectos. — Aceptación 
por os acreedores.

Tema 70 Colación. — Su concento 7 
evolución histórica —Bienes absolutos' o 
relativamente colacionables. — Efectos de 
la colación.—Adindicación v nago.

Tema 71. Partición — Quiénes pueden 
pedirla y quiénes pueden haberla -  Re
glas nara hacer la particióq —Efectos nne 
produce. - Rescisión d° la partición.—Pa
go de las deudas hereditarias 

Tema 72 Sucesión contractual.—^u es- 
dlo doctrinal. —Deposiciones del Córfigo 
Civil: actos au to rzndos per el mismo que 
p iu len  implicar nnrtos sucesorios.

T°ma 73 La obligación — Bu concento 
La «obligación enmn vínculo entre perso
nas 7 como relación entre patrimonio — 
Elementos de la obligación -Las obhora- 
Cior»̂ «; ^otnrales: su extensión en el Có
digo Civil.

Tema 74. Contenido de la obligación; 
su cumplimiento- -Exigibdidad de la obli
gación pura ; excepciones —ol derecho de 
retención : la condición resolutoria tácita 
en las obligaciones sinalagmáticas. — La 
obligación condicional. —La condición ; na
turaleza y clases: e l . derecho del acree
dor mientras la condición esté pendien
te .—El término y sus piases; término in
cierto y. su diferencia con la condición -  
Las obligaciones condicionales y a térm i
no en el Código Civil.

Tema 75 El objeto de la obligación — 
La obligación a lternativa; la facultad de 
opción; el principio de concentración — 
La obligación alternativa y la cláusula 
penal.r -Anal^g;as y diferencias. — Obliga
ciones divisibles e indivisibles — Reírlas 
legales sobre las obligaciones alternativas 
divisibles, indivis’bles v con cláusula penal 

Tema 76 Obligaciones ma ó comuna das 
y solida rías. ̂ -La solidaridad: concepto; 
naturaleza w doctrinas — Solidaridad de 
deudores — Solidaridad de acreedores.-  
Solidaridad conjunta. -L a  presunción le
gal de divisibilidad de la-deuda en caso 
de pluralidad de sujetos.— Obligaciones 
mancomunadas.—La obligación mancomu
nada indivisible.

Tema 77. Incumplimiento de la^ obli
gaciones ; sus causas -Dolo y culpa - El 
caso fortuito v la fuerza mayor -Doctri
na del riesgo imprevisible.—La mora.—Sus 
clases y efectos.

Tema 78 Consecuencias deJ incumpli
miento de las obligaciones. -La responsa
bilidad civil. -L as cláusulas de no res
ponsabilidad Indemnización de daños y 
perjuicios; concepto y condiciones Ga* 
rantias generales del cumplimiento de las

obligaciones. .— Las acciones pauliana y | 
subiogaiona en el Cudigo Civil |

Tema 79 Prueba de las obligaciones | 
A quién incumbe ' - Medios de prueba -  
Disposiciones del Codigo Civil referentes 
a los documentos públicos y privados.— 
Estudio especial de los documentos no
tariales.

Tema 80'. Confesión; sus clases.-rlns- 
pección judicial Peritos.-T estigos—Pre
sunciones: sus clases.

Tema 81 Extinción de las obligacio
nes —Pago —Tiempo. -Lugar y forma de 
realizarlo -Adjudicaciones en pago y para 
pago de deudas. Pérdida de la cosa de
bida - Confusión de derechos.

Tema 82 Condonación. Sus clases.—: 
Compensación —Sus requisitos.. -  La con
donación y la compensación en las obli
gaciones a favor del Estado.—Novación — 
Cuándo tiene lugar.

, Tema 83 El contrato; su concepto —El 
contrato v las demás convenciones Jurí
dicas. -El fin en el contrato ’ Antecontrap
tos -  Contratos simples y contratos com
plejos--Los llamados contratos m ixtos—, 
Fundamento de lá obligatoriedad de los 
contratos.

Tema 84 El consentimiento—Su ma
nifestación —Oferta y aceptación - Con
tratos de adhesión -Contratos entre pre

se n te s  y entre ausentes —El orinemio de 
la perfección de los contratos por el sim
ple consentimiento -Exposición y exége- 
sis del articulo 1 258 del Código Civil

Tema 85 Los vicios del consentimiento 
en el Derecho histórico, en la doctrina y' 
en el Derecho positivo

Tema 86 El objeto de los contratos.— 
.La causa; Integración de las doctrinas de 
la causa —El negocio Jurídico abstracto ,v 
el negocio causal -Lá causa en los con
tratos unilaterales v en los sinalagmáti
cos —Causa en las liberalidades —La 
ría de la causa en las legislaciones mo
d ern as—La forma en los contratos.

Tema 87 Internretación de los contra
t o s —Rescisión: su concepto y deferencia 

, de la resolución.-Contratos rescindióles I 
pagos rescindióles -Presunción de fraude 
Acróón de rescisión y plazo para ejecu
tarla.

T'*mav88 Nulidad de los contratos — 
Demencia entre la rescisión la nulidad 
v la ineficacia -Causas y efectos de la 
nu lidad—Acción de nulidad: plazo y ex
tinción—Confirmación de los contratos 
n * ob. *

Tema 89 * Contratos sobre los bienes 
con ocasión del matrimonio. -*• Diversos 
sistemas dp constitución económica de la 
familia —Forma de estos contratos Es
tipulaciones. prohibidas en ellos — Dona
ciones 'ñor razón de matrimonió. ,

Tema 90 La dote -Indicaciones his
tóricas.—Clasificaciones.—La dote obliga
toria.'

Tema 91. Examen 'de la dote estimada 
y de la inestimada —Su regulación en el 
Código Civil —Disposiciones especiales re
lativas a la garantía y restitución de la 
dote.

Tema 92 Bienes Parafernales — Ante
cedentes y juicio de esta institución —De
rechos del marido y la mujer en esta 
cláse de bienes —Bienes de lá propiedad 
de cada uno de los cónyuges.

Tema 93 Sociedad legal de ganancia
le s —Bienes oue se reputan gan a n c ia le s  — 
Cargas y obligaciones de la sociedad con- 
vugal en el orden .económico.—Adminis
tración de la sociedad de gananciales.—Su 
disolución y liquidación.

Tema 94 Separación de (os bienes de 
ios cónvuges durante el matrimonio. Ca
sos, en que pueden solicitarla —Sus efec
tos.-Adm inistración de los bienes -Pro
hibiciones impuestas a la mujer como pro
pietaria y ádministrádora.

Tema 95 Compraventa —Naturaleza y 
forma de este contrato -Capacidad para 
comprar v vender Obligaciones del ven 
dedor —Cómo ha de hacerse la entrega 
de la cosa vendida , Efectos del contrato 
en caso, de pérdida ésta.—Teoría* de
los riesgos.

Tenia 96. Saneamiento en general.— .
•. Saneamiento en ca¿o de eviccion. -Sanea
miento por defectos o gravámenes ocul
tos de la cosa .vendida. -Obligaciones del 
comprador 

Tema 97 Resolución de la- venta.—Sus 
causas.—El tanteo -y el : retracto -Retrac
to convencional —Retractos legales.

Tema 98 Transmisión de créditos y 
demás derechós incorporales. —Naturaleza 
y disposiciones especiales.--Consideración 
especial acerca del retracto de créchtos li
tigiosos —Permuta. —Disposiciones que la 
regulan.

Tema 99. Arrendamientos — Natura
leza de este contrato.—Sus clases. -Dere- . 
chos y obligaciónes del arrendador y del 
arrendatario '/

Tema 100 Arrendamiento de predios . 
rústicos..- Orientación legislativa moderna 
en esta m ateria.—El contrato de aparce
ría

Téma 101 Arrendamiento .de* oredios 
urbahos -Legislación vigente — Arrenda
miento de obras por ajuste o precio al
zado —Contrato de transportes. ,

Tema 102. Los censos. —Su naturaleza 
y clases.—Doctrina v disposiciones comu-,; 
nes a todos ellos. — Foros y sibforos. — . 
Otras figuras censales.

Tema 103 Censo enfltéutico. — Disposi
ciones esoecikles que le regulan.—Censos  ̂
cons^gnativo y reservativo.

Tema 104* Contrato de sociedad — Evo- 
lució^ de éste contrato en los tiempos 
modernos —Clames dp sociedad que xegu- 
la el Código Civil -Obligacienes de los 
socios eptre sí y para roh tercero.—Modo 
de extinguirse lá «sociedad.

Tema 105 Doctrina genera? de la re
presentación — Mandafo. — Naturaleza y 
forma de este contrato ■—O bligaciones del 
m an d a n te  y del m andatario—Extinción 
del mandato

Tema 106 Préstam o—SU cónceoro y  
ciases —Naturaleza del ennmodato —Obli
gaciones del conmodatario y del conmo- 
donfe —Examen espacial del operario — 
Préstamo simple.—Cuándo se deben inte
reses y en qué cuantía 

Tema 107 Depósito. -^Naturaleza y. cla
ses* del denósito propiamente dicho -Obli
gaciones del depositario y del depositan
te -Reglas generales del secuestro 

Tema 108 Contratos aleatorios. — SU 
natumleza y efectos.—Contrato de segu
r o —Contrato de renta vitalic ia—DesaVro- 
11o de estos cont.rat.os en los . tiempos ac
to re s .—Juego y apuesta.

Tema 109 Transacciones v compromi
sos. —Natima^sa y efectos de e^tos con
tratos -^Ou4én°s nuedefi celebrarlas — Ob- 
jpt.o.—Caucas de re ^ s íó h  —Formalidades 
para oue el Ecjt°dn pueda tra^«s;gir q com
prometer eh‘ árbitro sus derechos.

Tema DO Fianzas.— Naturaleza ‘y ex
tensión.—Efectos de la fianza entre el fia
dor v el acreedor entré el deudor v e l 1 
fiador iy  en*re confiodorea,—Extinción de 
la fi°nza — ;NatMral®'*a uu*Mica del contra
to ' odmioi^tratWo de fianza.

Te»na 111 C on tratos I re??«s; de tmrsn- 
*tía.—Tía p renda—La ant^rosis. — Breve 
idea del derech o  de hipoteca 

Tema 112. Obligaciones q u e  se con
traen sin convenio—Sus clases.—Cuasi 
contratos —Gestión de negocios ajenos — 
Cobro de lo indebido —Obligaciones que 
nacen de la culpa o negligencia.—Respon
sabilidad del Estado.

Tema 113. Concurrencia v prelación de 
créditos -Concurso; sus efectos y dife-, 
rencia de la quiebra. -Clasificación de 
créditos -O rden  de preferencia. *

Tema 114 La prescripción, — Su fun- , 
damento y clases. -Bienes que se adquie
ren y obligaciones que se extinguen por 
prescripción -  Imprescriotibilidad de los 
bienes de dominio público.-Prescripción 
del dominio v demás derechos reales; re
quisitos y términos 

I Téma 115 Prescripción de acciones —
I Plazos que el Código Civil seftala según 

sus Clases.—Desde puándo empieza a con-
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tar.e .—Interrupción ce ios plazos; sus- 
c usas y efeéios que produce.

Tema 11G. Disposición fina) der c ito 
ria del Oódigo Civil.—El pro!; # na de la 
retroactividad de la Ley.— Princ.pales dis
posiciones transitorias .a 1 Jód.go Civil.

Tema 117. Del derecho mterregronal— 
Sus diferencias del internacional privado 
Sus reglas /• aplicación según el Codigo 
Civil y la jurisprudencia.—Cómo se gana . 
y se pierde la vecindad en el territorio del 
régimen llamado común y/en los de ré- , 
gimen foral.

Tema 118 Testámentos ante él Párro
co ; de confianza y «ad cautelam», en Ca- - 
taluña.—Testamento sacramental en Bar
celona —Testamento mancomunado y an
te el Párroco en Aragón.—Testamento de 
hefmandad en Navarra.—Testamento por 
comteario en Vizcaya.

Tema 119 La legitima en Aragón. Ca
taluña. Navarra y Vizcaya —Estudio esoe- 
cial de los' «heredamiento^» en Cataluña. 
Orden de suceder . adm itido ‘en las legisla
ciones torales 

T°m a 120 Derechos de cónyuge viudo 
en Cataluña—Viudedad aragonesa—Usu
fructo''llam ado Toral en Navarra —Usu- ¡ 
eructo viudal en Vizoava —La sociedad i 
convugal y los bien es... privativos de los 
cónvuges en las ]pgí<?ln clones torales. — Es- 
p^-e^^^ad de las segundas nupcias en 
Navarra.

LEG ISLAC IO N  H IPO TEC AR IA
Tema 1.° El Derecho inmobiliario*y al ' 

Derecho hipotecario.—Sus caracteres. -El 
*  Derecho hisootecario en la sistemática del j  

Derecho civil - E l  Registro de la Propie- I 
dad como institución: sus fines. — La 
transmisión, el gravamen y el Registro 
en sus relaciones con’ el crédito territorial 

Tema 2.° Eli principio de publicidad 
en la transmisión y gravamen de ios bie
nes inmuebles.—Derecho romano.—Dere-, 
cho gerrpánico.—Evolución del principio 
de publicidad en el Derecho esoafiol has
ta la Ley db 8 de febrero de 1861.--Consi
deración especial de esta Lev - Reformas 
posteriores.—Legislación vigen te ’

Tema 3 o Sistemas no regístrales v re
gístrales de ordenación de la oroni^dad 
inmueble.—Examen y crítica de) sistema 
francés —Idem de los sistemas alemán, y 
su:zo. — Influencia de dos mismos en nues
tro Derecho hipotecario.—Sistema hipo
tecario fíustralifmo. •

Tpmd 4 0 ' El Registro de la Propiedad 
en España. — Organización actual. — Tdeá 
cte ios libros que se llevan en los Regis

t r o s . —Clases de asientos que en los. mis
mos "se practican —Examen' especial, del 
asieríto de presentación — La publicidad 
formal d e l. Registro.—Exhibición de los 
libros y certificaciones del ‘contenido de 
l#s mismos. —Valor de éstas.

Tema 5 o Principios del sistema hipo
tecario esnañol—La inscripción y su va
lor'Juríd ica—Inscripciones constitutivas y 
denigrativas.-r-'Voluntariedad v obligatorie
dad de la inscripción —Concento legal de 

. la. insrriprrón.— La inscripción y la trans
cripción—Clases de inscripciones. —Quié- 

. nes pueden y quiénes cfcben pedir la ins
cripción. ‘

Tema 6 o Actos y. contratos s u je tó la  
inscripción según ef artículo segundo de 
la Ley y sus concordantes del Reglame»)- 
to. —Derechos inscribibles —Modi ficc ión  es ' 
introducidas por la Reforma de T948 —T í
tulos inscribibles en e). Registro de la 
Pr^ní edad.—Titulación ordtnária y suple
toria.

T°ma 7.° Circunstansias oue .d e n 
contener las inscripciones, según sus cla
ses. con arreglo a la Ley Hipotecaria v 
deposiciones, "concordantes en el Regla- 
'm.npt.o—Consideración especial de la' ins-. 
crinción cte derechos, reales y arrenda
mientos. ' -

Tema 8.° Inscripción de los bienes del 
/Estado, de las provincias y de los pue
blos. -Bienes, *ue son inscribibles - Dócu- 
mentos necesarios para hacer la ins^rip- 

\ ción.—Aplicación de los artículos 533 y

34 d^ la Lev Hipotecaría a las inscripcie 
nes de los bienes enajenado^ a nombre 
del Estado Inscripciones de los bienes 
de deudores a la Hacienda.

Tema 9.° El consentimiento. — N gocio 
obligacional y acuerdo de transferencia 
La doctrino del titulo v el modo en rela
ción con la inscripción. -Consentimiento 
formal: su desarrollo en fia Lev Hipoteca
ria y en la Jurisprudencia. --"Principio d - 
especialidad -Concepto de finta a los 

i ‘efectos regístrales.—Clases de fincas. -Su
puestos especiales. -Fincas discontinuas v 
derechos afectantes a varias fincas.—Mo- ; 
d:fi^eeión de entidades hipotecarías. i

Tema 10 Principio de tracto sucesivo. ¡ 
Evolución del artículo 20 d e ‘la Lev.—Doc- ! 

j  trina actual —Excepciones. -  Resoluciones J 
de la Dirección .G neral de los Registros *1 
.sobre la materia.—Solución "del tracto Su
cesivo.

Tema 11. Principio d e  prioridad. — 
Efectos de la inscripción con relación a 
títulos de fecha anterior no inscritos re
ferentes al mismo inmueble o derecho 
real. —Exposición y exégesis 'de): arríenlo 
17 de la Lev Hipotecaria. -Supuestos de 

¡ r»o aplicación del m ism ó- El rango hipo
tecario - Permuta, posposición y reserva 
de nnestos

Tema 12. Principio de rígalldad.—Con
cento extensión y ejercicio de la facultad 

. calificadora. — Faltas swbsanables e in
subsanables — Criterios legales y cofri- 
nales naraTa d^erm inso'ón de las mis
mas —Jurisprudencia —D fectos en los tí- 
ttilos — R^úrsos contra la calificación del 

i Re^;strador.
I Tema 13 Principio de publicidad — 

Presunciones generales establecidas ñor el 
artículo 78 de la vigente Lev H ’.po^era
rla -V  rdad registral y reaydad jurídica 
extrarregisfral - Rectificacíón-de los asien
tos del 'Registro -Ej^rcícip ..de acciones 
reales derivada4? da los d°rechos inscritos. ! 
Eierc;cio de aceíones contradictorias dvl 
dominio o derechos reales inserbos.

T°ma W  Efectos de la inserípríón en
tre las partes y con relación" a terrero.— 
Concento de tercero en te doctrina, en 
la Lev Hipotecaria v en la Jurisnruden- 
cia. —El concento de tercero en la lególa- - 
ción eompara-da —La buena te y el Re-:* 
gistro

Tema 13* Efecto4? de la inscripción' con ! 
relación a actos y contratos nnVv? -Prín- | 
cipm general y excepciones.—Efectos de 
la inscrinción respecto al ejercicio de ac- | 
ciones rescísoria y resolutorias de actos o : 
contratos inscritos - La in*erinu<(Sn pomo 
justo título a afectos preferí ot i vos.
.' Tema *16 Extincvón de las mserípcio-- 

, nes -Nulidad -Caducidad — Efectos de 
upa y o+na—Procedimientos para declarar 
la nulidad y caducidad de la$ inscripcio-' 
nes.

Tema 17. Asiento de anotación preven
tiva* concepto y efectos gen* rales -Cíp- 
cunstanclas que deben contener los asien
tos de anotación nroventiva*—Clases cíe 
ano* a ciones preventivas.

Tema ^18 Anotación-s preventivas es
tablecidas en el articulo 42 de .la Lev Hi
potecaria.—Anotaciones preventivas esta
b lec id a  en Otros artículos j ie  la m'sma 
Lev i- Duración- <íe la eficacia de estos 
asi ntos —Nulidad de las anotaciones pre
ventivas

Tema 19. Asientos de cancelación —Su 
concepto y efectos -Cancelación total v 
narciaí de las inscripciones. —Cancelación 
de las appt.aciones nreventivas.

Tema 70. Circunstancias que debf con- 
ttener el asiento de cancelación -Efectos^ 
de la cancelación respecto a los interesa- ! 
dos y en cuanto a terceros.—Nulidad d- 
las cancelaciones: sus causas.'proceaimien- 
tos para declararla y efectos que pfoduce.

Tema 21. Mención del dominio y de
más derechos regrís en los libros de(l Re 

’ gistro de la Propiedad -N otas margina-. 
les.—Concento y finalidad de. estos tfsíen- , 
to s —Circunstancias que deben contener. 
Congelación de las notas marginales ‘ .

Tema 22 Derecho real de hipoteca.— 
Sus caracteres.—Inseparabilidad, indivisi

bilidad y determinación de la hipoteca.-^ 
Distribución del crédito hipotecario garan-< 
tizado por varias fincas. - Los sujetos ac
tivo y pasivo de la relación hipotecaria.— 
Los derechos reales sobre cosa propia.— 
Sist: mas romano y germánico.--Concepto 
de tercer nosee¿pr. • ,

Tema 23. Cowas que; pueden sér hipo
tecadas -Observaciones críticas. - Cosas 
que no pueden hipotecarse.—Cosas que 
p irden hipotecarse con restricciones.

Tema 74. Extensión de la hipoteca en
tre deudor y acreedor.--Extensión de la 
hipoteca con relación a tercero. -Exten
sión de la hipoteca a la garantía, de los 
inríreses pactados contra el deudor o con
tra tercero -Ampliación de la hipoteca 
para asegurar intereses-no satisfechos.

Tema 25. Modos de hacer efectivo el 
crédito hipotecario. - Procedimiento judi
cial sumario. -Suspensión dp este proce
dimiento.—Idea del procedimiento extra- 
judicial

Tema 26 Clases de hipotecas según el 
Derecho Anterior y el vigente. -Hipotecas 
antiguas, gene-rales y tácitas que subsisten 
en la vigente Lev Hipotecaria.—Hipotecas 
v n i'i ’ toríj^  ^u4? remnsit.os.

Tema 27 C< sión del crédito hipoteca
rio -Requisitos para que surta efectos 
contra tercero. -Subrogación de los dere
chos cjel acreedor hinotecarle.

Tema 28. Hipoteca en garantía de 
o^rr;«nto do crédito —Reforma in

troducida por la Ley de 21 de abril de 
1909. -HmotecaS en garantía de títulos 
transmisibles por endoso y al portador.— 
P?T>oedsmiento pata hacer efpctiva la ac
ción hipotecaria en esta clase^de hipote
cas

Tema 79 Concento de las hipotecas 
legales --Sus requisitos y efectos —Enu
mera orón de lf*s hinof ecas legales estable
cidas pn la Ley Hinotecaria —Otras hipgr 
tc^as legales - Hipoteca a favor del Esta
do de la*? provincias y de los pueblos.— 
Su naturaleza v límites. ^

30 Tcfpq gen°ral de binote- 
cas leor îpj; p0r raj:ón de do^e. bienes pa
rafernales, bienes resérvateles, peculk) y 
tutela. »

Tema 3!. Medios de obfem r la concor
dancia entre ej Registro y la realidad ju
rídica. -Tnmstrírnlaeión de fincas no ins* 
critas. - Reanudación del tracto sucesivo 
int'errumoido -Procedimiento - Considera
ción candial d' )08 expedientes de domi
nio Tramitación v efectos -Actas de 
notoriedad -E vad ien tes de liberación de 
cargas y gravó mehes.

DÉRECHO M ERC AN TIL
. Tema 1 <? Concepto, del Derecho Mer- 
caaLii; la materia mercantil %n la d oo  
trina y en la legislaciofi; 'sistemas. 
sustanUvidad del uerecho Miercantil y la 
umüad ¿el Derecho privado. '■

Tema 2.° Las fuentes en Derecho' Mer- 
caiuil. —Orden, de prelacion ; exposición 
y critica de los artículos 2 y 50 dél Có
digo de Comercio. -La Ley; su concepto; 
el Cpdigo v igen te; principios que lo in
forman, estructura y. critica del mismo; 
leyes mercantiles •complementarias. — Los 
uSos del comercio. - El Derecho común.

Tema 3.° Los actos de comercio. —1Teo
rías. —Sistemas legislativos,—Los actos de 
comercio en el Codigo espáhol. -Actos de 
comercio subjetivos y actos unilaterales.

Téma 4 ° La Bolsa de ¿pomercio; an
tecedentes ; sistemas , respecto de su es
tablecimiento y reglamentación; Bolsas. 
oficiales y Bolsas liares. -L a s  personas y  

* las cosas en el tráfico bursátil. -La coti
zación oficial— Operaciones de Bolsa: sus 
clases; operaciones al contado y a tér
m ino; estudio especial de las misrpHS. 
t Tema 5.° El Registro M ereantil: con
cepto. — Principios de su organización.— * 
Inscripción áe comerciantes, de sociedades 
y de buques.-Actos y? hechos su jetos 'a  
inscripción.—Titulo para practicarlas se
gún la naturaleza de aquéllos -Legalidad 
de las inscripciones Publicidad 'material 
y formal del Registro Mercantil.
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Tema. 6.° El coinercialite; su -concep
to. doctrinal. . El articulo primero del Có
digo de ComeVclo español. —El comercian
te individual; regias.de capacidad; in
capacidades y prohibiciones.—La mujer 
casada.—El ejercicio habitual del comer
cio. ' ■ • ^

Tema *7.° La sociedad mercantil; con  ̂
cepto; elementos. —La sociedad como per
sona jurídica ; sistemas legislativos. -rLa 
sociedad como comerciante; el problema 
de las compañías civiles con forma mer
cantil—La sociedad como contrato. -¿-Re
quisitos y efectos del contrato de socie
dad.

Tema 8.° Concepta y régimen legal de 
1 a s Compañías colectiva, comanditaria 
siemple y de responsabilidad limitada.

Tema 9.° La sociedad anónima; su 
concepto; fines económicos que cumple.-r- 
Problemas actuales de la Sociedad Anóni
ma—Constitución de la Compañía; for- 
tíias. (

Tema 10. Patrimonio y capital social. 
Representación de éste.—Las acciones.— 
Concepto; clases y régimen jurídico —El 
Estado accionista —Las sociedades de eco- 
rfomia mixta.—Aumento y reducción del 
capital social.—Otros títulos que dan de
recho a participar en las utilidades de la 
empresa.

Tema 11. Organos de la  Compañía 
Anónima.—La Junta general de accionis
tas: convocatoria y celebración de la mis-* 
ma; esfera de sus atribuciones y limites 
a sus acuerdos.—El Consejo de Adminis
tración—Intervención del Estaco en la 
dirección activa de emnresas mercantiles. 
Organos de fiscalización.

Tema 12. La Sociedad comanditaria 
por acciones -Transformación., fusión y 
disolución de sociedades mercantiles.

Tema 13. Emnresas de ferrocarriles y 
obras públicas; qormas del Código de Co
mercio aplicables a. las miomas: evolu
ción del sistema legal esnañol en, materia 
ferroviaria hasta la creación de la Red 
Nacional —Emnresas de seguros — Oomoa- 
fiía*¡ de alma^ttnp«5 genérale* de ^depósito.

Tema 14 El Raneo de Fsnafta : su ré
gimen actual —Rencos de crédito, territo
rial; el Banco Hiootecarin de Esnefia — 
idea de las funciones v r^ula^ión ñ* los 
Bancos .Exterior de Esnaña de Crédito 
Lo^al y de Crédito Industrial.

Tema 15 Los mediadores — Mediado
res nri vil fiad os en el Derecho español; 
sus clases; capacidad obh^aeiónes v nro- 
hibiciones'—La renr^sentaclón de derecho 
mercantil: auxiliares d°l comerciante 

T°ma 16 La contabilidad mercantil.r— 
Kibrós de comercio —Sistemas legislativos. 
Requisitos y modo de llevarlos —Casos en 
que proepde su exhibición o comunicación. 
Fuerza /probatoria de los miamos. —Libros 
de inventarios y balancea; libro Diario: 
libro Mayor; .asientos que deben practi
carse en cada uno de ellos.—Otras libros 
de los comerciantes 

Tema 17 La empresa mercantil: su
.concepto; doctrinas acerca de su natura^ 
leza —La mercancía.'-Patentes y marcas 
de fábrica: • •

Tema 18. 'Títulos de crédito: noción y 
earacteres; autonomía: literalidad: ia«- 
corporación; fundamento de la obliga
ción en los títulos de 'crédito.—Clases de 
éstos.—Títulos nominativos..

. Tema 19. Títulos a la orden: la* letra 
de cambio: su /concepto: antecedentes; 
funciones económicas. —Tentativas de uni
ficación del Derecho «amblarlo.*—Carac
terísticas generales de la letra de cam* 
bio — Capacidad para obligarse cambiarla- 
mente—La firma en la letra de cambio. 

* Tqpna 20 La remisión de la letra. - Es
tudio de sus requisitos: la letra en Man
có.— Obligaciones del librador.—-  Estudio 
espacial de la provisión—Aceptación de 
la letra : principios de la misma: presen
tación ; forma y efectos de la acepta
ción, . *

Tema ,21, .CirculAejón la letra — El 
endoso -El uva 1.-^PagoWle la letra; nor
mas del código —La falta de aceptación 
o pago; protesto.—Letra de resaca.—Ao*

cion cambiaría ; procedimiento y . excep- ; 
Ciüxith aeí deudor. . ¡

lemu 2 Libranzas* vales y pagares a . 
la orden. —El cheque ; reqinsitos ; ciases; : 
circulación y pago del cneque; cámaras 
de compensación. - Títulos al portador; 
emisión, circulación y pago'de los mis
mos ; . robo q extravio de los títulos al 

, portador
Tema 23. La «obligación mercantil; ca

racterísticas de las obligaciones mercan
tiles.—Contratos.—Elementos; el consen
timiento, oferta, y aceptación; objeto y 
causa—La forma en los eontratos mer- 

. cantiles.—La prescripción-; requisitos. ín- 
terr’pción y plazos.

Tema 24. Mandato y comisión mercan
til.— Elepientos y contenido de estos con
tratos — Contrato de cuenta corriente 
mercantil.

Tema 25 C o m p r agenta mercantil.— 
Elementos personales, reales y formales. 
Obligaciones del vendedor y . del compra
dor. —Compraventas especiales.

Tema ?6. El préstamo mercantil;, con-. 
cepto; elementos y contenido.—Présta
mos especiales.—Depósito mercantil; con
cepto , variedades: contenido drf mismo.

Tema 27. El t r a n s porte ; elementos 
personales, reales y formales —Obligacio
nes del/.porteador — Idem del cargador — 
Especialidades del transporte ferroviario, 
Transporte combinado, ,

Tema 28. El seguro; doctrina general 
del contrato—Contenido del mismo.— 
Principales variedades.-^Los .seguros de 
daño: esDeqial consideración del seguro 
centra incendios —Los seguro^ pefsonaVs.

Tema 29 El Derecho Mercantil marí
timo.—El buque; elementos. —-Contratos 
sobre el buque.—Esoecialida des de la* ven
ta en viaje y coso dé imoosjbilidad nara. 
navegar.—Los' créditos sobré el buque y 
la noción de patrimonio de mar 

Tema 30. Personas que, interviénen en 
el comercio marítimo.--Naviero.—Comu
nidad de navios.-—La responsabilidad 1  ̂
gal del naviero en el Derecho Corhpara- 
do.—Código español.—El Estado- armador. 
Capitán del buque.—Contratos de enro
lamiento. \

Tema 31. 'El üet,amento. — Elementos 
del contrato —Póliza de. fletamento y co
nocimiento de ambarque—Contenido y 
consumación del contrato.—Idea del prés
tamo a la gruesa,

Tema 32. Seguros marítimos; princi
pios generales; 'quién puede asegurar y 

• cosas que pueden asegurarse—Obligacio
nes d£. asegurador y asegurado —Derecho 
de abandono —Nulidad 'y 'rescisión de! 
contrato de seguro marítimo.

Tema 33 La hipoteca naval: doctrina 
acerca de este contrato.—Capacidad para 
hipotecar—Cosas que puéden-sér hipóte^

. cadas.—Forma.—Efectos del contrato 
Tema 34. Averias; concepto; :natura

leza.— Justificación y liquidación de las 
averías.—Abordajessalvamento.—Princi
pios genérales y reglas de nuestro Código 

. de Comercio.
Tema 35. El perecho aeronáutico y su, 

naturaleza mércantil—El principio de li
bertad de vüeto en el 'Derecho privado y 
en el Derecho internacional —Las perso
nas y las cosos en el tráfico por avión — 
Principales contratos del comercio aero
náutico. .

Tema 36. Insolvencia civil e insolven
cia' comercial. — Situaciones intermedias 
de la quiybra.—La suspensión de pagos 

, en el Derecho español —Exposición y cri
tica de la legislación vigente. , 

Temav37. La.quiebra; concepto de la 
misma; caracteres.de la efuiebra.—Su.ca
lificación —Efectos de la resolución decla
rativa posteriores v anteriores a áu de
coración.— La- acción revocatoria cóncur- 
sal. .■/

Tema 38. Los acreedores; presentación 
y calificación de créditos.—La masa de lá 
quiebra: bienes que la forma y bienes que;, 
deben detraerse; la reivindicación con- 
cursal

Tema 39 Soluciones deMuicie de quie
bra.—Liquidación y dlstribudión del acti*

vo; prelacion de créditos.—Goiivenio del 
qüsbmdo qoa sus acreedores. --Quiebra de 
sociedades mercantiles. -  ¿¿upiuiruon de 
pagos y quiebra de ■ compon.as de ferro
carriles y-,obras públicas; su régimen le
gal. í '  ' ■

DERECHO PENAL
Tema 1.° Concepto y fundamenta del 

Derecho penal.--Exposición y critica de. 
las principales tecr.as. -Principio*, que in
forman mi Csdigo ;jenal de 1344.,

Tema 2.° Cbncebto del ueiao', se.gan 
las diversas Ljcue.<as. —¿u- critica. -Con
cepto del delito,, según el Chingo pé.^al 
vigente.

Terna á.° De. la vida del delito. ^-Pro
vocación.— Preposición. — Conspiración.— 
Tentativa def delitor—Delito irurarado.—• 
Delito consumado. —Exameñ ciéiit.fico' y 
l/rgal de estós grados en lá vida del de- 
fita - .

Tema 4/° Clasificación d * lo s  delitos.— ; 
Delitos naturales y artificiales.—Leíaos 
comunes y especiales.—Clasificación de los 

•delitos según el Cudigo penal vigente.
<Tema 5° Del sujeto activo del deMO. 

Autores, cómphces y encubridores.— CU. *
en qut no se castiga al encuorido.r -C ir 
cunstancias que eximen de responsabili
dad ;. examen y clasificación doctrinal 

Tema G.° Circunstancias atenuantes; 
examen y clasificación — Circunstancias 
^gravantes; exámieh y clasificación.—Cir
cunstancias que aíeñúan o agravan'la res
ponsabilidad, según los^casos.

Tema 7 o Concepto y fines de la pena. 
Sus v elases v efectos según el Código vi
gente.—Regías de aplicación según los cá- 
sosi.—Cumnlimiento de las penas.—Remi
sión y libertad condicional.—Reducción 
de penas por el trabajó. 7 *

; Temav 8 o Ré.sponsabihdad c i v i l ; su 
fündamento*-Personas responsables ci
vilmente denlos delitos y faltas según el 
Código Denal; su división en princináles 
y subsidiarias.—Extensión de la responsa
bilidad civil y orden da nrefereñcía para 
satisffcerla.—Evf.ínción dé la responsabi
lidad y sus efectos.

Tema 9° Delitos en que ‘se lesionan, 
los intereses del Estado.—Examen de los 
delitos cometidos por lo§ funcionarios pú- 
blicos contra los derechos de la persona* 
y erk el ejercicio de sus cargos.
.< .Tema 10. Delitos mdhetariós: concepto 
y sanciones—Concepto dé lo  ̂ delitos y 
de la penalidad en materia de montes, 
caza y pesca. •.

 ̂ DERECHO PROCESAL
Tema 1.° Jurisdicción. —.Contenido y  

fextensión — Manifestaciones de la ; Juris
dicción : especial' examen cié la relación 
entre, la Jurisdicción civil y la pena). * 

Tema 2.° Aéción.—Evolución del con
cepto material al n/ó^esa! de la "acción.— 
Clases de acciones. ' .

Tema 3 r Concepto del proceso.—Ñatu- 
raleza.— Clases de procesos —Proceso ai* 
vil y proceso penal : la , cuestión de da 
unidád fundamenta) al proceso, v  ¿ 

‘ Tema 4 ° Organos jurisdiccionales.—Su 
enumeración y composición —Breve exa
men de los conflictos jurisdiccionales.

Tema 5.°. Personal judicial: Jueces ja 
Magistrados,- Ministerio Fiscal. Secríjta- 
riac%). —Causas dé" recusación y absten
ción.—Idea general dé las fuñeioñes del 
Ministerio Fiscal en relación con las del 
Abogado del Estado.
* Tema 6.° Competencia, -r- Reglas para 

determinarla en materia civil y criminal. 
Cuestiones de competencia.

• Tema L° Partes: concepto, capacidad 
para ser parte y capacidad prpcesal.— , 
Legitimación—Representación y defensa 
técnica de las partes. > '

Tema 8.° Pluralidad de partes: Litis-x 
consorcio.—Intervención adhesida,—Inter
vención en la ejecución, * .

Tema 9 ® Ausencia tie partes.—Técni
ca de la rebeldía en las Lgyes de enjui
ciamiento éivil y criminal. v 

Teína 10. A c t o s  procesales.-pLugar,
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tiem po y forma..—Examen especial de las 
resoluciones judiciales.—Citaciones y no- 
tiiieaeiones.

Tem a U. Actos preparatorios de los 
juicios Diligencias prelim inares estable-, 
cidas en la Ley de enjuiciam iento civil. 
Acto de conciliación en te Lev de enjui
ciam iento civil y crim inal 

Terna 12. Medidas cancelares en el 
proceso civil.—Especial estudio del em
bargo preventivo.

Tem a 13 Actos de .iniciación en el 
proceso c iv il: Dem anda —Efectos de su 
interposición.—Acumulación de acciones y 
de autos.

Tema 14. Actos de desarrollo del pro
ceso: impulso y dirección procesal —Prue
b a .—Objeto.—C arga de la prueba.—Valo
ración.

Tem a 15. Medios de p rueba: Confe
sión. —Documentos.

Tem a 16 Medios de prueba: Peritos. 
Reconocim iento judicial. —Testigos.

Tema 17. Term inación del proceso: 
Sentencia.— Clases.— O tras form as de te r
m inación del proceso.

Tem a 18 Efectos jurídicos del proce
so : cosa juzgada form al y cosa juzgada’ 
m a te r ia l—Efectos secundarios de la sen
tencia.

Tem a 19. Efectos económicos '.del pro
ceso: C ostas.—Concento y criterios para 

' el pago de costas. -T asación  de costas.— 
Condena del Estado en costas.

Tem a 20 Exención ’deJ pago de cos
ta s .—Beneficio de pob reza—Tram itación. 
Intervención del Abogado del Estado 

Tem a 21.. Juicio .o rdinario  de mayor 
cuan tía .—Presentación de la dem anda y 
docum entos.—Onosición del dem andado.— 
Los oresunuestos procesel°s y las excep
ciones.—Reconvención —Réplica y duplica 
y am pliación.—Conclusiones.- 

Tem a 22 Juicios sum arios por razón 
de cuantía. . ^

Tema 23. Juicios especiales: Anímén-
tos provisionales.—Refracto.

Tem a 24. Interdictos. — Clases.—Regu
lación en el derecho positivo.

/ Tem a 25. Juicios de desahucio en la 
legislación española.—Recursos. ,

Tema 26. ju ic io  eiecutivo —Su verda
dera naturaleza.—Tram itación.

Tema 27. Juicios sobre el estado civil 
y 'cond ic ión  de las personas.—Juicios de 
legislación especial. ^

Tema 28. A rbitraje y am igable compo
sición.

Tema 29. Procedimiento para las cues
tiones incidentales —Clases —T ram itación  
Su frecuente aplicación en el Derecho es
pañol.

Tem a 30. Proceso de trab a jo .—N atura
leza. — Organos de esta jurisdicción — 

¡Principios del procedimiento. — T ram ita 
ción de los juicios.

Tem a 31. Juicios sucesorios. — N atu ra
leza.—A bintestato.—Declaración de here-, 
deros.

Tema 32. T estam entaria. — Adjudlca- 
-ción de bienes a herederos innominados.^ 
Intervención del Abogado del Estado 

Tem a 33 Medios de im pugnación.— 
Clasificación. —Apelación.—Cuestiones que 
p lan tea ,—Tram itación.

Tem a 34 C asación: Concepto y f in — 
A ntecedentes históricos.—Exam en del re
curso de casación por infracción de ley 
o de doctrina legal 

Tema 35 Examen del recurso de ca
sación por quebrantam iento  de form a — ■ 
Disposiciones relativas a  los recursos de ¡ 
casación interpuestos a la vez por infrac- | 
ción de ,lev v quebrantam iento  de form a 
Casación contra sentencias de am igables 
componedores —Casación en in terés de la 
ley —Ca^aemnes especiales: cuestión de 

’ nom enclatura
Tema 36 Revisión — La rescisión o 

auV’°ncia en rebeldía.
T^m a 37. Ejecución1 de sentencias.—4 

Procedim iento según los casos.—Modos dp 
ejecutarse la sentencia en que se condena 
á 1r> Administración 

Tema 38 E xención de sentencias ex
tran je ras .—Ejecuciones especiales.’

Tema 39 Procesos de ejecución gene
ral • Cunéepto y .naturaleza del procedi- 
miei-iu; concursal —Clases. —Concurso de 
acreedores.

Tema 40. Quiebra. — N aturaleza — De 
claiación de la quiebra.—A dministración 
de la quiebra.

Tema 41. Retroacción de la quiebra.— 
Sus efectos procesales -E x am en  g radua
ción y pago de los créditos. -Calificación 
de .la quiebra y rehabilitación del quebra
do —Del convenio entre los acreedores y 
el quebrado.

Tem a 42. Jurisdicción v o lu n ta r ia —Su. 
naturaleza y principios —Clasificación de 
los actos de jurisdicción voluntaria-

Tém a 43 Cuestiones de jurisdicción 
voluntaria en la legislación española

Tem a 44. Modos de iniciación del pro
ceso p e n a l: D enuncia, querella, inicia
ción de oficio.—Cuestiones prejudiciales.
’ Tem a 45 El sum ario. — Objeto. —Dili
gencias sum ariales.—Medidas sobre la 
persona y bienes del presunto delincuente.

Tem a 46 Periodo intermedio. — Sobre-, 
seim iento.—Elevación a Juicio o r a l—Ar
tículos de previo pronunciam iento. — El 
problema de los presupuestos procesales 
en el proceso penal

Tem a 47. Juicio oral — Calificación. — 
Celebración del juicio oral.

Tema 48. Juicio de faltas. — T ram ita 
ción en I a y 2 a instancia.—Procedim ien
tos penales especíales.

Tem a 49. La* casación en m ateria  cri
minal.

Tem a 50. La revisión en m ateria  cri
m inal

Tema 51. La ejecución n e n a l: su n a
turaleza jurídica.—T ram itación legal

Tem a 52. De lo contencinso-adminis- 
t ta t iv o : su concento. — Jurisdicción con
ten ciom-admi nist.rati va : su fundam ento.

Tem a 53. Sistem a español de lo con- 
teneioso-adm inistrativo — Tribunales. — 
Actuación del M inisterio Fiscal.

Tem a 54 De la fnateria contencinso- 
adm in istra tiva .—Su determ m ación legal 
Requisitos que han de reun ir las resolu
ciones adm in istra tivas nara ser reclam a- 
bles en vía contenciosa —Casos canecía
les de procedencia e imnrocedencia d° la 
vía contenciosa. — R°cursos contencioso- 
adm inistrativos contra resoluciones de los 
Ayuntam ientos.—Recursos de plena ju ris
dicción y recurso de anulación.

Tem a 55. Procedim iento i  contencioso- 
adm inistra.tivo—Internosiciói\ del recur
so ; térm ino .— Susoensión de la resolución 
rec lam ada.—Reclam ación del expediente 
adm inistrativo. — D em anda y «mplaza- 
m iento

Tema 56. Interposición del recurso por 
la  A dm inistración —Procedim iento para 
declarar lesiva una resolución adm in istra
tiva .— Excepciones: sus clases y efectos 
Examen de cada fina de ellas.

Tem a 57 Contestación a la dem anda. 
Prueba — E xtracto  del pleito. — Vista y 
sentencia.—Coadyuvante de la  Adminis
tración '

Tema 58 Recursos contra las resolu
ciones deflas Salas de lo Contencioso-ad- 
m inistrativo del T ribunal Suprem o.—C a
sos en que proceden.—Recursos contra las 
resoluciones de los Tribunales provincia
les de lo Contencioso-adm inistrativo.

Tem a 59. Ejecución de sentencia de 
los T ribunales de lo Contencioso-adminis- 
t rativo —Suspensión e inejecución; de- las 
sentencias d ictadas por el T ribunal Su
prem o.—Casos en que proceden y requi
sitos que h a n  de seguirse.

E C O N O M I A
Tema 1.° La actividad económica.—La 

ciencia de lo económico.—La neutralidad  
de la ciencia econópiica. -rRevisión de la 
tesis de neu tra lidad .—La teoria corno ins
trum ento. - Teoría e iHistoria económica 
Síntesis ,de los estudios económicos.—Ne
cesidad del «sistema».

Tema 2.° Relaciones entre Economía i 
Derecho —Form as económicas y form as 
jurídicas.—D ogmática juríd ica y Econo

mía — Sociología Ju ríd ica  y Economía.— 
Teoría jurídica de la empresa y teoría
económica - Ei llamado «dereaio econó- 
ni *''u>

Tem a 3.° El consumo como fin y de-
te .... .i.’ u . » . o. i ) i'.iCci. El
plan del consum idor.—La ordenación real 
y tem pcral de las necesidades -D em an
das anorm ales. -El concepto de «nivel de 
vida».—El control estatal de los preciQá 
y .la estabilidad —El impuesto v sus efec
tos en el plan y equilibrio del consu
midor.

Tem a 4.° La técnica y la división del 
trabajo  — Combinación óptima de los 
agentes de producción -Principios técni
cos que determ inan el tipo de rendim ien
to.—La dinám ica del co s te : costes cons
tan tes. crecientes y decrecientes. Stan- 
darización e in d iv id u a lid ad —V entajas e 
inconvenientes de la división de) trabajo. 
Cambios en el panoram a Industrial 

Terha 5.° La especia lización y el cre
cim iento de la em presa.—lia concentra
ción de emoresas y los marcados im per
fec to s—Form as de concentración — El 
precio en régimen de monopolio - El pre
cio en régimen de competencia m ononp-, 
l ís t ic a —La política fiscal y los monopo
lio s—Reglam entación de los monopolios; 
poéticas nacionales.

Tema 6 o - Organización de la empresa. 
Organización lineal — Organización fun
cional. — Coordinación. — El concento de 
gerencia v adm inistración — Gerencia y 
proniedad.—Los' efectos del carácter de 
cada Empresa sobre organización — 

F irm as  de empresa —P e n d ó n  «mtre for
mas jurídicas y económica^ de la em
presa.

Tem a 7.° Capitalización de la empre
sa .—El tecnicismo financiero —El capital 
y su clasificación —Capitalización de uti
lidades potenciales. — Sobrecapitalizacion. 
y Subcapitalización. — Amortización 'del 
capital financiero. — C onstitución de re

servas.
Tem a 8.° El beneficio del empresario 

en sentido contable y en sentido econó
mico.—El precio de coste —Confección y 
examen de Balances. — Relación entre 
gastos y ventas —Política de dividendos. 
Análisis de los valores de inversión.—El 
Estado y las Empresas.

Tem a 9.° D inero.—La naturaleza del 
dinero —Sus funciones. - Clases de dine
ro.—Lo real y lo nom inal —La capacidad 
de comnra del dinero -Form as antiguas 
y m odernas de la teoría cuantita tiva El 
uantitativ ism o m onetario de la Escuela 
e S a la m a n c a —Grupos creadores de di

n e ro —La creación del dinero oor el Es
t a d o —La elasticidad de la dem anda de 
d in e ro —El concepto de inflación y des
inflación.

Tem a 10 Sistem as m onetarios — La 
evolución del patrón o r o —Sus causas — 
El sistema de m oneda-panel.—Los planes 
m onetarios Keinés v Whit.e.—La inversión 
internacional y el nivel de vida -Bretton 
W eo d s—El préstanao norteam ericano 

T°m a 11 La B^nea comercial — Su 
estructura —La dM rh u ció n  de activos y 
de depósitos en el Raneo comercial — La 
limddoz de ios activos haneerins -T,a su
puesta absorción de dinero ñor los mer- 
carfns bursátiles —Tasas han cari as a cor tO 
y lorqro nl°zo -Inv ersio n es en rapU ei fRo.

T°m a 12. La Ranea central - - Funcio
nes del Banco central —La nnjítlca del 
desm onto v de m ercado abierto —T,as le
tra s  de tesorería —La Renca central sin 
m a c a d o  de dinero a corto niazo --E1 Es
tado V la Ranea central -Ros relaciones. 

.D octrinas de la estatifica pión nanearla — 
El Men común v Ifr nacionalización de la 
Banca

Tema 13 Capitalización. — Ahorro in
versión y consumo -F o rm as  de redistri
buir el ingreso. — La noli tica, fiscal La 
dem anda de capital las obras públicas y 
el control de la inversión — El sistema 
financiero y su funcionam iento Regula
ción de precios.—Ciclo económ ico.—Espe
culación.

Tema 14. Simbolización de la riqueza
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en títulos valores.—El concepto de titulo- 
valor. — Sus> clases.,— Realidad económica 
que expresan. — Naturaleza del mercado 
de* capitales — Inversiones propias del 
mismo.—La oferta y demanda en' el mer
cado de valores.—Interés y rentabilidad. 
El mercado de valores en. el curso de la 
coyuntura.

Tema 15. La emisión de valores.—Sis
temas de emisión.—Funciones de la Bol
sa en el mercado de capitales.—La co
locación bancaria de valores. —Situr cion 
de los Bancos respecto a la Bolsa - -Re
lación entre las funciones bancarias y 
las bursátiles.—Política de la coyuntura 
de loSjBacos en el mercado de capitales.
Temar 16. Organización de las Bolsas 

. de valores y de mercancías.—Caracteres 
generales de las operaciones que efectúan 
Valores internacionales y arbitraje —Ope
raciones al contado y a plazos. —Liquida
ción *de las operaciones de Bolsa.—Venta

ja s  e inconvenientes' de la especulación 
bursátil y de las operaciones a plazo.— 
La reglamentación de las Bolsas.

Tema 17. Estructura geográfica de la 
economía mundial.—Leyes de la distribu
ción de los recursos.—Distribución geo- 
gráfico-económica de los minerales. •— El* 

factor climatológico.—Artículos alimenti
cios.—Artículos industriales de origen ve
getal y animal.

Tema 18. Estructura geográfica de la 
economía española.—Minero-metalurgia — 
Fuentes de energía y producción.— La in
dustria;.-»—La pequeña industria según la 
contribución industrial. — Principales in
dustrias según esta misma contribución — 
La estructura de los sistemas de trans
porte. — La coordinación de los trans
portes.

Tema 19. La estructura del mercado 
español de dinero y de capital —Mercado 
de dinero.—La naturaleza y posición de 
la Banca comercial española —Mercado 
de valores. — Sistema bursátil español —. 
Rentabilidad de los valores. -El ahorro 
nacional.—Equilibrio de la capitalización

Tema 20. La estructura del comercio 
exterior de E spaña.- Caracteres genera
les.—Cambios fundamentales del comer
cio de exportación.— La situación de la 
balanza de pagos—Sistema de. pagos.-E l 

'mercado de div isas—La intervención de 
los cambios.— üjnnréstitos exteriores e in
versiones de capital extranjero.

Tema 21. El , Equilibrio económico es
paño l—Volumen y distribución de lft ren
ta nacional.—La intensidad tdel mercado 
español.—Regulación del volumen de di
nero.—El equilibrio presupuestario—Sis
tema au t#quicó  español.—El sentido del 
proteccionismo agrario e industrial.—“La 
Industrialización necesaria.

Toma 22 Sistema de la economía com
petitiva.—Esencia y validez histórica del 
capitalismo.—Capitalismo y competencia 
El fenómeno del monooolio y la interven
ción estatal.—Coordinación de los olanes 
económicos en una economía capitalista 
El problema de la distribución.—Libertad, 
de trabajo y de asociación. , *

Tema 23. Sistema de la economía com- 
: petitiva (continuación).—Los planes*de se
guridad social.—La desocupación —Solu
ción propuesta por la teoría liberal —Pla
no empleo.—Política de .dinero barato y 
de obras públicas.—Su critica.—Experien
cias modernas.

Tema 24. Sistema de la economía com
petitiva (continuación) — Evolución del 
sistema competitivo.—Efectos, de las dos 
guerras mundiales.—El control de las em
presas — Tendencias cooperativo-gremia- 
listas.—Regulación de ^a competencia y 
acción contra los monopolios.

Tema 25. Sistema de la economía di
rigida. — Sus cuatro formas — Las clases v 
sociales en la economía dirigida total (co
lectivismo) —El plan estatal y la elección 
del consum idor—El mercado.-- -Colectivis- 
mp, ahorro y capitalización.—Colectivismo

y división del trabajo.—El colectivismo y 
el equilibrio de la comunidad.

Tema 26. Sistema de- la economía di
rigida (continuación).—Evolución del co
lectivismo económico.«^-La dimensión del 
ahorro y la propiedad privada.—El mer
cado y la libertad del consumidor. -El
sistema dé- precios. r-Distribución de la
renta nacional. —Limitaciones al capita
lismo estatal —Coste del capitalismo es
tatal.

Tema 27. Sistema de la economía mix
ta. — Él tercer camino. — Concppto de la 
intervención económica del Estado. —Hi
pótesis y condiciones de intervención -  
interdependencia y autonomía.—La varie
dad de esferas económicas.

Tema 23 —Sistema de lo economía mix
ta (continuación). — Carácter excepcional 
de los moponolios.—Libertad de consumo 
y ahorro y limitaciones de previsión —Mo
deración del ciclo coyuntura! — Restric
ción de la capitalización excesiva.—Políti
ca económica .del emoled reducida a la 
fase .de depresión —Hacienda protectora 

Tema 29 Sistema de' la economía mix
ta (continuación).—Organización gremial 
y cooperativa —La organización coopera
tiva en las empresas de dem /nda rígida. 
La. organización gremial de las emnresas 
de demanda elástica.—Limitación de las 
emnresas estatales.—Régimen de previsión 
oblig^tor.ia.rr^Descentralización de la in
dustria.
Tema 30. Sistema de la economía mix

ta (continuación).—El principio de- segu
ridad social en la economía cooperativa. 
Accionariado —El principio de justicia — 
El sistema impositivo de una sociedad de 
economía m ix ta —El movimiento, mundial 
de la economía mixta y especialmente en 

Europa y América.

TEORIA Y TECNICA TRIBUTARIA
•Tema",H0 La actividad financiera.—Sus 

características — Necesidades públicas.— 
La naturaleza deda ciencfa de la Hacienda.

Tema 2.° El gasto públicd —Las. fun
ciones del Botado. —Incremento real v no
minal de los gastos públicos.—Sus causas 
y limitaciones —Clasificación de los gas
tos.—La naturaleza de las clasificaciones 
v la existencia de categorías mixtas.—El 
equilibrio entre gastos e ingresos.

Tema 3 ° El ingreso público. — Ingre
sos ordinarios y extraordinarios.—Ingre
sos originario’s e ingresos derivados —In
gresos^ originarios: Patrimonio público: 
Sistemas de administración v explotación. 

Notas diferenciales de la contribución y 
del imnuesto.—El concepto de tasa y su 
evolución.

Tema 4.° Teoría jurídica y económica 
del impuesto — El precio político. — Sus 
caracteres.—Los principios políticos de los 
sistemas tributarios — Condiciones deter
minantes de la política financiera —La 
función política, económica v social de la 
imposición j-  Principios distributivos de 
la Hacienda.'
*Tema 5° Suieto. obleto y otros elemen

tos del im puesto—Clarificación de los im
puestos —Referencia esnedal a la clasi
ficación de imn^esfos directos e indirec
to s —Impuestos reales y personales.—Ta
rifas proporciónales y progresivas. — Los/ 
im puestos snbre el consumo y las moder
nas tendencias económicas. ’

Tema 6.° Reacción del contribuyente 
ante el impuesto. — Efectos, psicológicog|g 
morales y políticos.—Efectos económidwW 
Evasión, elisión y difusión.—Teoría; de la 
traslación de los impuestos.—El esquema 
del equilibrio económico general y del 
parcial -Clases de traslación.--La trasla
ción del impuesto en caso de monopolio « 

Tema 7.° Derecho fiscal. —El sujeto ac- 
tivo .del impuesto.—El sujeto pasivo—La 
causa de la obligación tributaria. -F u en 
te d$ la obligación tributaria y momento 
de su nacimiento.—Imposición sin causa 
o arbitraria.—Límites éticos y jurídicos al 
derecho, de imposición.
- Tema 8.V La doble imposición, y otros
fenómenos \ l e  imposición licita e ilícita- 

* \

La interpretación de las leyes tributarias. 
Teorías sobre, la, interpretación de las le
yes tributarias. -Aplicación de las leyes 
tributarias en el tiempo.—Retroactividad 
y iransitoriedad.

Tema 9.° Sistemas fiscales.^EL sistema 
ae la imposición directa.—Referencia his
tórica.—Renta f  capital.—Diversificación 
de la riqueza imponible—Impuesto sobre, 
el producto de los terrenos.—Impuesto so-t* 
bre el producto de los edificios.—Impues
tos sobre la renta mobiliariá y del. tr a - ' 
ba.io.—Imposición del patrimonio.

Tema 10 El impuesto g°nei al sobre la 
renta. —Su naturaleza y. problemas.—La 
imposición de la renta en los sistemas de 
imposición directos.—Cálculo de los incre
mentos de valor.—Conclusiones críticas 
en torno al impuesto genera* sobre la 
renta. *

Tema 11. El sistema de la imposición 
indirecta.—Impuesto sobre los negocios 
en generaL—Impuesto sobre las transfe
rencias a tHtulo oneroso y a título gra
tuito. — Impuesto del timbre.—Impuestos 
substitutivos del registro y del timbre.

Téma 12. Referencia especial a los im
puestos sobre el consumo en general; su 
importancia, financiera. — Objecciones al 
reparto equitativo de las cargas fiscales. 
Impuesto sobre la fabricación.—Las tari
fas y la política aduanera.—Impuesto so
bre las rentas.—Monopolios fiscales.

Tema 13 Sistemas fiscales positivos. 
El sistema británico —Origen, evolución 
y misión del Income Tax y del Super Tax. 
La Ley de 1907.—Situación ac tu a l—Las 
cinco «cédulas» del Income Tax y tarifas. 
La últirpa evolución : imnuesto progre
sivo v asignaciones regresivas.

Tema 14. El sistema de * los • Estados 
Unidos.—La situación antes de 1913.— La 
revenu Act de 1913: La Normal Tax y 
la Additional Tax. Período 1921 -1929: 
La War Excess Profits Tax. P e r í o d o  
1929 1940: El Excess Profit *Tax.—Situa
ción actual: Carácter y tarifas de la Nor
mal Tax y de la Super Tax.—Imposición 
espacial sobre las sociedades por acciones.

Tema 15: El sistema francés.—La re
forma de 1914.—Contribución territorial: 
su composición.—Impuesto sobre la renta 
de caoitalps mobiliarios.—Impuesto sobre 
los beneficios industriales v comerciales. 
Impuesto sobre los' beneficios agrícolas. 
Impuesto sobre rentas del trabajcr—Tm- 
pu^ to  sobre los beneficios no comerciales. 
Impuesto general sobre la ren ta : su ca
rácter complementario y progresivo. '

Tema if» Sistema italiano. — Rasggs 
generales del sistema italiano ae los im
puestos directos e indirectos—El impues
to complementario sobre la renta en Ita 
lia.—El ordenamiento, y la valoración ca
tastral.— Modalidades del actual régimen 
tributario de sucesiones y del timbre.

Tema 17. Ingresos extraordinarios.— 
Naturaleza y significado de los ingresos 
extraordinarios: sus clases.—Deuda pú
blica.—Fundamento de la deuda pública. 
El punto de vista de las generaciones su
cesivas.—EL supuesto efecto multiplicador 
de la deuda" pública.

Tema 18. Emisión de billetes inconver
tibles . pará . necesidades financieras.—La 
emisión de billetes para necesidades finan
cieras.—Efectos del papel sobre las fi
nanzas del Estado.—Otros efectos finan
cieros según el sistema del saneamiento 
de la circulación.—Medios para la revalo- 

M teCión.
■ ^re m a  19. Sistema tributario español. 

Caracteres del período 1800-1845.—El pro
yecto de 1811 sobre un impuesto general 
de la r e n ta —t»a reforma de 1817: con
tribuciones directas y supresión de las 
rentas provinciales.—El proceso de des
amortización.—Su significado económico 
y financiero.—Su crítica.-Los tres gran
des grupos de impuestos al term inar esta 
-época. • '

Tema 20. La reforma de 1845.—El pro- 
oeso de unificación tributario-nacional.— 
La inspiración francesa en la clarificación 
de los impuestos.r-La estructura de los 
impuestos directos—La estructura de la
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imposición in d r  ;ta. -- moa polios 
fiscales.— Rendim ien' d fiscal de la refor
ma de 1845 —Su perm anencia esencial.

Tema 21. Modificaciones en la segiánda 
m itad del siglo XIX — Fracaso del im
puesto de inquilinato como base de im
puesto general sobre la ren ta .—El des
doblam iento de la contribución de inm ue
bles en rústica y urbana.—Su evolución 
hacia un impuesto de cuota.—Creación de 
nuevos impuestos. — La im portancia cre
ciente de los valores mobiliarios.—Apari
ción de los impuestos progresivos sobre la 
renta.

Tem a 22. Periodo 1900-1936.—La refor
ma de i9J0 y la extensión de Iqs im pues
tos de producto.—Creación de la contribu
ción de U tilidades.—Los impuestos sobre 
el tráfico patrim onial. — Las reform as 
de 1920 y 1922; el carácter progresivo del 
impuesto sobre sucesiones. — La reform a 
de 1927.—El impuesto sobre el caudal re
licto.—Los intentos de una imposición ge
neral sobre ia ren ta  (1926 y 1932).

Tema 23. Evolución de los impuestos 
sobre el gasto. La tendencia de desgra- 
vac ión—Su crítica —Las nuevas corrien
tes teóricas en España y el ex tran jero .— 
La situación del fmpuesto sobre el gasto 
an tes de la reform a de 1940.

Tem a 24. Esquema técnico del sistem a 
tribu tario  actual —La ordenación tribu 
ta ria  de 1940.—Los impuestos sobre el 
gasto .—El impuesto sobre la ren ta .—La 
sistem atización de la tributación de. los 
productos de la industria y el comercio. 
La reform a en cuanto a 'la  extensión de 
la T arifa 3.a de U tilidades.—Su trascen
dencia en el problema de la Deuda pú
blica.

Tema 25. Juicio crítico de dicho siste- 
tma.— El rendim iento fiscal de la reform a 
de 1940.—El .. alza de precios y la refor
ma de las ta rifa s .—Las ta rifa s sobre u ti
lidades.—La contribución global sobre la 
ren ta  y el p'dncipio de exención y tra n s
formación ae la escala de gravam en y 
de la situación fam iliar. — La contribu
ción de Usos y Consumos como in s tru 
m ento de n a itic a  fiscal y económica.—La 
lucha contra el fraude.

Tem a 26. Planteam iento  del problema 
de reform as sustanciales.—Posibilidad y 
problemas de una contribución general 
sobre ia ren ta .—Los caminos a seguir.— 
Simplificación y sistem atización de ios 
impuestos sobre el tráfico patrim onial.— 
La adaptación de los impuestos sobre el 
gasto a la coyuntura económica.—La po
lítica fiscal como parte  de una concep
ción to tal de la política económica.

Tem a 27. Principios de contabilidad 
general.—Partida  doble. — P artida  simple. 
Sistem a centralizador. — Clasificación de 
cuentas.—Significación de las mismas-.

Tem a 28. Inventarios y balances.—Ba
lance de comprobación.—B alance de si
tuación.—Examen del balance a efectos 
de determ inar la situación financiera y 
económica de una Empresa.

T em a 29. La contabilidad fiscal.—Con
cepto y función del balance del Estado.— 
Período del balance.—Subdivisión de las 
partidas del balance.—La ejecución y el 
control del balance. — La clausura del 
ejercicio.—El inform e o balance final.

Tem a 30. Contabilidad especial de la 
Deuda Pública. — La consolidación —Di
versos tinos de consolidación —Las ren tas 
perpetuas' en tiempos de estabilidad mo
n e ta ria .—Empréstitos. — Em préstitos con 
lotes y prim as.—Los periodos de am orti
zación —Condiciones y métodos de una 
am ortización real —Los planes de am orti
zación

Tem a 31. Contabilidad especial de la 
Deuda Pública.—De la conversión —Con
cepto de la conversión —Su valor jurídico 
y c o n tro le —La conversión y el estado de 
las cotizaciones -M étodos de conversión 
Del método de conversión en dos tiem 
pos -Prórroga de las conversiones -Sus 
Inconvenientes. — Conversiones libres al 
alza sin compromiso de elección.

LEGISLACION DE HACIENDA 
PUBLICA

Tema 1.° L e y  de A dministración y 
Conuiüilidad de ia Haciendi pau* e a : su 
estructura y principios fundam entales.— 
El presupuesto nacional; articulado de la 
Ley y astados de gastos e ingresos.— 
Contenido e im portancia de los misinos.— 
Liquidación de presupuestos.

Tem a 2.° Deuda puoLca españo la ; sus 
clases.—Breve reseña istorica y princi
pales conversiones.—Procedim iento adm i
nistrativo en caso de extravio de Títulos 
de la Deuda en Oficinas del Estado.

Tema 3.° Prescripción de créditos a  
favor y en contra del Estado.—Prescrip
ción de capitales e intereses de la Deuda 
pública.—Prescripción de valores deposi
tadas en la C aja G eneral de Depósitos.— 
Cobro de intereses de inscripciones de la 
Deuda c^iisc-lidada y deberes de los Abo
gados del- Estado en esta m ateria.

Tema 4 ° Exam en doctrinal de las Cla
ses Pasivas.—Idea general de la Legisla
ción an terio r al vigente E statu to .—P rin 
cipios fundam entales del mismo.

Tem a 5° Pensiones ordinarias q u e  
causan los funcionarios a que se refiere 
el Titulo I del E statu to  de Ciases Pasivas.

Tema 6.° Pensiones ordinarias q u e  
causan los funcionarios a que se refiere 
el T ítulo II del E statu to  de Clases pasi
vas, m áxim as y mínimas.

Tem a 7.° Disposiciones generales del 
T itulo III  del E statu to  de Clases pasivas.

Tem a 8.° Pensiones ex traord inarias re
guladas por el E statu to  y por Leyes es
peciales.—Derechos pasivos del M agiste
rio Nacional Primario.

Tem a 9 ° Competencia para el recc/no-. 
cim iento y declaración de derechos pasi
vos.—Expedientes de petición de haberes 
pasivos — Opción de pensión.—Prescrip
ción.—Incom patibilidades. — Derechos pa
sivos especiales a que se refieren la3 dis
posiciones adicionales del E statu to  del 
Ramo y preceptos legales concordantes. 
Intervención de los Abogados del Estado 
en esta m ateria .—Representación y app- 
de-am ;entos en m ateria de Clases Pasi
vas

Tem a 10. Contribución territo ria l u r
bana.—Bienes sujetos.—Exenciones y re
ducciones.—Procedim iento para declarar
l a . —Régimen especial de las Zonas de 
Ensanche.

Tema 11. D eterm inación ’ del producto 
íntegro en la Contribución territo rial ú r- ' 
baña .—Líquido imponible, tipo de grava
men y cuota del Tesoro. —Recargos y par
ticipaciones. —Investigación.

Tema 12. Registro Fiscal y Padrón de 
edificios y solares.—Altas y Bajas. -  Recla
m acio n es-D efrau d ac ió n  y. penalidad.— 
Prescrjpción.

Tem a 13. Contribución territo rial rús
tica .—Conceptos sujetos.—Exenciones y 
reducciones.—Tipo de gravam en.—R ecar
gos y participaciones.

Tem a 14 Régimen de am illaram iento 
Su organización y funciones. —R eparto de 
cupos globales. — Investigación.—Ju n tas  
periciales — Reclamaciones, perdones y 
partidas fallidas.

Tema 15. El Servicio del C a tastro : su 
organización.—T rabajos que comprende. 
Conservación ca ta stra l.—D efraudación y 
penalidad en la Contribución territo ria l 
r ú s t ic a —Prescripción, '

Tem a 16. Contribución In d u s tria l: sus 
bases fundam entales —Personas sujetas. 
Excepciones -C lases de cuotas -P a r tic i
paciones y recargos.—Prueba»del ejercicio 
de la industria.

Tem a 17. T arifas de la Contribución 
industria l —Reglas generales de aplica
ción. -T ributación de autom óviles y de 
minas. —M atricula de la Contribución in
dustrial -Expedientes de asimilación .

Tema 18. Agremiación para el pago, de 
la Contribución industrial Procedim ien
to de reparto  y reclamaciones -Partidas 
fallidas — Defraudación y penalidad.— 
Prescripción.

Tema 19 Contribución sobre U tilida
des de la riqueza m obiliaria.—Texto que

regula su exacción. -B ases generales de 
imposición y peí senas sujetas. -Reciproci
dad internacional. --Aplicación de las ba
ses generales de reciprocidad in ternacio
nal a Sociedades ex tran jeras que operan 
en España y a Empresas españolas que* 
realizan negocios-en el ex tranjero  en sus 
tres tarifas.

Tema zO. ra r ifa  1.a—Sujetos y bases 
generales de la imposición.—Exenciones. 
T arifa  2.a—Conceptos sujetos a ia impo
sición por los distintos epígrafes de esta 
ta r ifa .—D eterm inación de las bases im
positivas e idea general de los tipos apli- 
caoies. — Exenciones. — Reglas para la li

quidación.
Tema 21. T arifa  3.a—Em presas su jetas 

a contribuir por esta ta r ifa .—Exenciones. 
Base general de imposición y reglas par
ticulares en que se desarrolla la estim a
ción ae los beneficios tnbutables.

Tem a 22. T arifa  3.a — D eterm inación 
del capital fiscal.—Idea de los tipos im
positivos de aplicación general y espe
cial.—Cuotas m ínim as; base impositiva, 
reglas de liquidación y exenciones.—De
ducciones de la cuota de beneficios y de 
la cuota m ínim a de cap ita l.—O bjeto de 
gravam en, periodo de la imposición y 
devengo de la cuota.

Tem a 23. Disposiciones reglam entarias. 
Procedim ientos generales de recaudación 
y exacción.—G aran tías y privilegios del 
E stado.—Normas sobre liquidación y pre
sentación de declaración -relativas a las 

.d is tin ta s  tarifas. -Obligaciones del con
tribuyente.—Funciones encom endadas a  
los Abogados del Estado en relación con 
este tr ibu to .—Obligaciones de los Regis
tradores de la Propiedad. Escribanos Ac
tuarios Registradores -Mercantiles, Gober
nadores y Notarios.

Tema 24. Disposiciones reglam entarias. 
Defraudación ocultación y penalidades. 
Régimen de inspección d e l ' tributo .—Ju 
rados de estimación, v de U tilidades: su 
constitución y casos en, que intervienen. 
Aplazamiento d°l pago, por reclamación 
económ ico-adm inistrativa — Prescripción 
de cuotas v revisión de liquidaciones

Tema 25 Contribución sobre la Ren
ta - P e r s o n a s  T apetas.-R enta imponible y 
tipos de gravam en.—Declaración y esti
mación de la r^nt.a imoonible —Registro 
de R entas y Patrim onios —D efraudación 
y neoalidact—Prescripción.

Tema 26 Im puestos de emisión y ne
gociación de valores mobiliarios. — im 
puesto sobre Pagos -Im puestos sobre tí
tulos. honores y condecoraciones. — Im 
puesto de T ransportes ñor 'm ar aéreo y 
a la entrada y sM’da de las fronteras.— 
Im nuesto de tohelale.

Téma 27 Contribución de Usos y Con
sum os: libros que com prende-tlm pues
tos contenidos en los Libros 1.° y 2° y 
reglas de liquidación —Examen especial 
de los de Minas y Gas. Electricidad y 
C arburo de Calcio.

Tema 28 Libros 3 ° y 5.° de la C ontri
bución de Usos y Consumos. - Reelas de 
liquidación de estos im puestos -E xam en  
esnecial de los de T ransportes te rrestres 
y fluviales, automóviles v productos pe
trolíferos— ET impuesto de Consumos de 
Luip 'v las Corporaciones locales

Tem a 29 Libro 4° de la Contribución 
de Usos v Consumos -R eg las  de liquida
c ión  de estos im p u esto s—Exam en espe
cial de los de Alcoholes. Azúcar. Achicoria 
y Cerveza. '

Tema 30 Im puestos del Tim bre —Re
glas generales de liquidación -E l Tim bre 
en los documentos públicos -E xam en es
pecial del impuesto en los instrum entos 
púbhoos -B a se s  de liquidación -  Excesp 
de Tim bre a metálico -P rincipales docu
mentos privados no m ercantiles gravados 
por este impuesto.

Tema 31 El impuesto del Timbre en 
los documentos privados m ercantiles /Ac
tuaciones judiciales que grava- la Ley del 
T im bre —Investigación v sanción correc- 
'úhnal Fu >c*'- i n e  ios ^uogado? del 

| o 3sfe ’H'vip.st,0
Tema 32. Forma dé tributación -de 

¿as provincias de Alava y N avarra.—An-
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. tecedentes históricos y situación actual—  
Principales disposiciones del concierto vi* 
gente para Alava— Qontribuciones e im
puestos no concertados.—Régimen contri
butivo de Navarra.

Tema 33. Renta de Aduanas.—Aspec
tos fiscal y económico*de este impuesto—  
Aranceles de Aduanas.—Derechos especí
ficos y ad valoren.—Disposiciones preli
minares de los vigentes Aranceles en Es
paña.—Tratados y convenios económicos 
internacionales.—Cláusulas sobre aplica
ción de beneficios arancelarios.

Tema. 34. Definición l e g a l  de las 
Aduanas —Sus clases. — Organización del 
servicio. — Documentos de despacho de 
mercancías en los muelles, almacenes y 
depósitos, así como en zonas y depósitos 
francos.—Régimen de viajeros y adeudos 
por declaración verbal —Segundos recono
cimientos.—Revisión de despachos adua
neros.

'Tema 35. Principales dis p o s i c i ones 
aduaneras sobre despacho de mercancías 
en régimen de importación, exportación 
y tránsito.—Circulación de mercancías—  
Normas de despacho en el comercio de 
cabotaje. —Procedimientos en caso de ave
ría, arribada forzosa y naufragio. — Del 
abandono de mercancías y procedimiento 
a seguir en ^ada caso.

Tema 36, Legislación vigente sobre ad
misiones temporaJes.—Régimen de impor-' 
tación temporal de mercancías en las Or
denanzas de Aduanas.—Franquicias aran
celarias.—Primas a la, exportación —De
volución de derechos —Zonas y Depósitos 
francos.—Depósitos de comeroio.—Almace
nes particulares. — Depósitos flotantes.— 
Puertos francos. . .

Tema 37. Hechos sancionables en ma
teria de Aduanas.—Faltas reglamentarias. 
Juntas arbitrales: su composición y atri
buciones. — Procedimiento. — Penalidad 
por la comisión de faltas reglamentarias.

Tema 38. Legislación penal y prbcesal 
en materia de contrabando y defrauda
ción.—Hechos que lo constituyen.—Distin
ción de delitos y faltas.—Delitos conexos.

Tema 39. Personas responsables, prin
cipal y subsidiariamente, de los delitos y 
faltas de contrabando y defraudación. -  
Circunstancias eximentes y modificativas 
da responsabilidad. -Efectos de la habi
túa! ida d - Prescripción.

Tema 40. Penalidad e n materia de 
contrabando y d e fr  udación. — C lasifica
ción, efectos y aplicación de las penas en 
delitos y faltas— Suspensión condicional 
de la pena impuesta — Condonación de 
multas— Expedientes de indulto.

Tema 41. Competencia pare el conoci
miento de los delitos y faltas de contra
bando y defraudación.—Juntas Adminis
trativas: su composición y atribuciones—

* Procedimiento judicial: intervención de
* los Abogados del Estado y recursos contra 
¡x las sentencias que se dicten.—Lesividad de

los fallos de las Juntas Administrativas.
, Tema 42. Inspección de tributos.- Ex

pedientes de comprobación, ocultación y 
defraudación.—-Cajas de Inspección—De
nuncia pública— Inspección de Servicios.

Tema 43 Recaudación de contribucio
nes e impuestos; organización ae estos 
servicios.—Ingresos directos en el Tesoro 
Diputaciones Provinciales y la recauda-- 

. ción de los tributos del Estado— Recauda
dores no corporativos—Constitución v de 
devolución dé las fianzas de lós recauda
dores—Anticipación de cuotas por los 

, contribuyentes.—Domiciliación de pago. 
Tema 44 Cobranza voluntaria. — Co

branza ordinaria y accidental.—Cobran
za ejecutiva.—Carácter del procedimien
to de apremio.—Clasificación de deudores. 
Declaración de apremio— Recargos que 
lleva consigo y participación del Tesoro. 
Suspensión del procedimiento de apremio.

„ * Tema 45. Ejecución de bienes.—Bienes
embargables. — Excepciónes. — Requisitos 

* para realizar el embargo.—Tasación y
venta de/ bienes.—Adjudicación de fincas 

; a la Hacienda./ ' \
¡' Tema 46. Procedimiento de apremio 

contra deudores directos y, subsidiarios— 
Expedientes de alcanpe.—Malversaciones 

i v desfalcos— Procedimiento para la decla

ración de alcances en el Juicio de cuentas
y fuera de ellas.
, Tema 47. Monopolios fiscales.—Contra

to con Tabacalera, S. A .; para la exprota- 
ción del Monopolio de Tabacos y Servicios 
anejos— Represión del contrabando.—Con
trato con la Compañía Arrendataria de 
Fósforos para la fabricación de cerillas—
El impuesto de aparatos encendedores.

Tema $8. Monopolio de Petróleos; ba
ses del contrato concertado con la Com
pañía administradora del mismo— Lote
rías y Rifas— La Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre— Recursos del Tesoro.

Tema 49. Propiedades y derechos del 
Estado; sus clases— Edificios. — Bienes 
baldíos y mostrencos— Investigación de 
bienes— Enagenaciones y permutas— Al
quileres. — Salinas de Torrevieja. — Patri
monio Nacional.

Tema 50. Desamortización y desvincu
lación— Historia y juicio critico— Bipnes 
sujetos y exceptuados de la desamortiza
ción civil y eclesiástica.—Clasificaci5n de 
bienes a efectos de su administración y 
vehta.

Tema 51. Capellanías; su natualeza.y 
clases— Aplicación a las mismas de la 
legislación amortizadora— Inscripción en 
el Registro de la Propiedad— Investiga
ción de bienes desamortizados.

Tema 52. Venta de bienes desamorti
zados —Doctrina de los cuerpos ciertos—  
Cesión por el rematante. — Quiebra del 
comprador— Evicción y saneamiento— Nu
lidad y rescisión.—Censos del E s ta d o -  
Redención y venta.

Tema 53. Prooedimieñto económico-ad
ministrativo; sus bases fundamentales—  
Organización de los Tribunales Central y 
Provinciales— Acto administrativo y su 
ejecución— Devolución de ingresos— Los 
errores de hecho y el recurso de reposi-, 
ción.

Tema 54. Quiénes p u e d e n  promover 
reclamaciones económico-administrativas. 
Personalidad de los reclamantes— Recla
maciones en nombre de la Hacianda pú
blica— Requisitos de las instancias y do
cumentos— Registro de expedientes— Ca- 
ducidad y desistimiento.^—Notifícaciones.

Tema 55. Competencia para resolver 
las reclamaciones eeonómico-admintstrati- 
vas — Cuestiones de competencia entre 
Autoridades y Organismos del Ministerio 
de Hacienda— El procedimiento en única 
o prima instancia; sus trámites— Fallos; 
notificación y cumplimiento— Actas de se
siones.

Tema 56— El procedimiento económico- 
administrativo en segunda instancia; sus 
trámites— Práctica ae pruebas.—Cuestio
nes incidentales —Recurso de queja— Re
curso de nulidad— Disposiciones sobre el , 
recurso contencioso-administrativo.—Con
donación de multas. '*

Tema 57. Contabilidad dé la Hacien
da Pública.—Contabilidad preventiva eje
cutiva y crítica— Documentos de contabi
lidad más importantes— Principales li
bros de cóntabilidad— Breve idea de las 
dif°rentes cuentas del Estado.

Tema 58. Funciones encomendadas a la 
Intervención • General de la Administra
ción del Estado en las oficinas céntrales 
y provinciales de Hacienda y en los Or
ganismos autónomos.

Tema 59. Funciones encomendadas a 
la Dirección General dé Tesoro y a las 
Tesorerías provinciales.^—Principales docu- 

1 mentos de Tesorería y su tramitación.

DERECIÍO POLITICO
Tierna 1° El' Derecho público— perecho 

político y Derecho administrativo— Poli tu  
* ca y Administración— La crisis del D ere-. 

Cho constitucional moderno.
Tema 2.° El Estado t¿acional. moderno; 

s historia y concepto— Los elementos del
i Estado— Formas de Estado y uniones de
f Estados
i Tema 3.° El Estado y la S o c ie d a d -

Las clases sociales.—Justificación del Es- 
) ta d o : sus fines— La comunidad interna

cional
s Tema 4.° El poder político— Fuerza y

autoridad; la soberanía.

Tema 5.° La teoría de la división de 
poderes y su revisión actual— Funcione» 
y poderes.

Tema 6. La libertad como problema 
juridico-político— Derechos del ciudada
no y sus garantías; clasificación.

Tema 7.° La Constitución dfel Estado? 
el poder constituyente— El problema de 
las formas de gobierno.

Tema Bt° Estudio de las formas de go
bierno según el Derecho político compa
rado— Él régimen parlamentario— El ré
gimen presidencialista. — Otros regímenes 
políticos.

Tema 9.° El Estado español; su evo
lución desde 1936 a 1939— Principios que 
informan su estructura y O rganización- 
Principios de la Organización sindical.— 
Organización de Falange Española TradL 
cionalista y de las J O. N. S.'

Tema 10. El Jefe del Estado.—La Ley 
de sucesión. L  Das Cortes Españolas.— 
Otras instituciones.

Tema 11— Los derechos y deberes pú
blicos en . el Estado actual— Declaraciones 
programáticas y normas dogmáticas; el 
Fuero de los españoles y el del Trabajo.—«
El referéndum y el sufragio.

DERECHO ADMINISTRATIVO 
Tema 1.° Concepto de la Administra* 

ción pública.-^Distribución de su conteni
do entre el Derecho administrativo y la 
Ciencia de la Administración— Adminis
tración Juririca y Administración social. 
La Ciencia de la Administración en sen* 
tido amplio.
* Tema 2.° El Derecho adiqhiistrativo ? 

evolución de su contenido— Exposidón de 
las principales doctrinas en tomcr a su 
concepto— El régimen administrativo; sus . 
características— Examen de los distintos 
sistemas administrativos— Rasgos funda
mentales del sistema español. ,

Tema 3.° Fuentes del Derecho admi- , 
nistrativo— La Ley; sus caracteres e im
portancia.—Otros actos del Estado con; 
fuerza de Ley— La Ley en el actual ré
gimen jurídico español— La costumbre; 
doctrina sobre su eficacia— Las práctica» 
administrativas— La Jurisprudencia. — El 
Derecho científico— La codificación admi- 
íistrativa.i

Tema 4.° Reglamento; concepto y  ca
racteres de analogía y diferenciación con 
la Ley— Sus clases— Reglamentos de las 
Entidades locales y Corporativas— Los 
preceptos' administrativos— Diversá signi
ficación de estas decisiones, según aén 
forma a actos individuales o generales.

Tema 5.° La personalidad de la Admi
nistración pública. — La potestad de la 
Administración; modalidades' y clasífica-

• ción— -La potestad reglamentaria) fun
damento y límites— La potestad de man
do— La potestad ejecutiva; lo discrecio
nal y lo reglado— La potestad correctiva 
y disciplinaria.

Tema 6.° Relaciones de la Administra
ción con otras funciones; el Poder legis
lativo y la Administración; el Poder ele- 
vif-ivo v lat Administración; el' Poder ju
dicial y la Administración; el Poder ju
dicial y él eclesiástipo— Conflictos de atri
buciones; de Jurisdicción y de Compe
tencia : su tramitación y decisión. — El

• recurso de queja— El recurso de fuerza en 
conocer.

Tema 7.° La relación juridico-adminls- 
trativa— Su nacimiento, modificación y  
extensión— Los derechos públicos subjeti
v a  —Sus clases— Distinciones entre De
recho obietivo y derechos públ’ co* subje
tivos— Diferencias entre los lerechos pú
blicos subjetivos y los derechos privados 

„ subietivcs
Tema 8.° Fines de la Administración ; 

criterios doctrinales. —Su amplitud en la 
época actual— Actividad administrativa; 
jurídica y técnica.—Dificultades e la ac
tividad administrativa— Doctrinas acerca 
de la intervención del Estado y sus con
secuencias teóricas v prácticas.

Tema 9.° El servjcio público; concepto 
y elementos que lo constituyen.—Progre
sión y transformación de los servicios 
públicos.—Su clasificación. — Personifica-
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ción y  patrimonialización de los  servicios 
públicos.—Siv nacionalización y socializa
ción.

Tema 10. La gestión pública y *a ges
tión privada en los servicios públicos.—, 
Modos de prestación de los servicios pú
blicos; ejecución directa,-, concesión y  ac
tividad particular estimulada por l£t Ad
ministración—El sistema de economía 
mixta.—El servicio público en la legisla
ción y en la jurisprudencia española.

Tema 11. Actos administrativos; con
cepto y caracteres diferenciales.—Clasifi
cación de los actos administrativos.—Ele
mentos del acto administrativo; compe
tencia, motivos, contenido, fin y forma.— 
El, silencio administrativo.—Los actos tá
citos.'

Tema 12. Validez y ejecutoriedad de 
los actos administrativos.—Suspensión de 
ésta; sus clases.—Ineficacia y revocación 
de los actos administrativos.—.Conóepto 
del acto administrativo en la legislación í 
y jurisprudencia española; mención es
pecial en lo que se refiere ál Ramo de 
Hacienda. ¿

Tema 13. Los contratos administrati
vos.—Su naturaleza jurídica.—Requisitos 
esenciales para su validez.—E ficaciaper
fección, modificación, interpretación/ nu
lidad, • rescisión, extinción, caducidad y 
prescripción. — El riesgo imprevisible.— 
Clases de contratos administrativos..

Tema 14. Forma de la contratación 
administrativa.—Tramita ción previa.—La 
subasta; sus ^trámites.—El concurso; re
quisitos y tramitación.—Aprobación pro
visional y definitiva en estas dos formas 
de contratación; efectos de cada una de 
ellas.—Contratación o gestión libre.—Ser
vicios y obras que pueden ejecutarse por 
el sistema de administración.

Tema 15. Garantías de la Administra
ción en la contratación que le es propia. 
Prohibiciones especiales en la contrata
ción administrativa.—Intervención en ella 
del Consejo de Estado y del Tribunal de 
Cuentas.—Normas oara la contratación 
en los Ramos de Hacienda y Educación 
Nacional.—Otras normas especiales sobre 
contratación administrativa. — Disposicio
nes sobre contratación provincial y muni
cipal.

Tema 16. Concesiones administrativas; 
concento y naturaleza jurídica.—Su im
portancia política v social.—Sus clases.— 
Otorgamiento y extinción; requisitos y 
formalidades que deben observarse.—Re- 

^^dic.a* originadas por la con
cesión.—Otras formas de colaboración en 
la gestión administrativa.

Tema 17. Expropiación forzosa; con
cepto y fundamento.—Legislación españo
la sobre la materia.—Sujeto y objeto de 
la expropiación.—Formalidades v períodos. 
El procedimiento dé urgencia.—La expro
piación en casos especiales.—Ocupaciones 
temporales.

Tema 18. Régimen jurídico de la Ad
ministración.—La fiscalización de los ac
tos administrativos.—Nociones y normas 
aplicables al procedimiento ¿gubernativo 
según la Lev de Bases de 19 de octubre 
de 1889.—Idea general de las Reglamen
taciones que han sido dictadas.—El pro
cedimiento gubernativo no contencioso en 

. el Ministerio de Hacienda.—La vía guber
nativa previa a la judicial.

Tema 19. La responsabilidad de la Ad
ministración.—Doctrinas que la funda
mentan o 'la combaten —F^-^dio q* la 
Legislación y la Jurisprudencia española 
en esta materia.

Tema 20. Organización administrativa; 
sus principios.—Los problemas de centra
lización y descentralización (territorial o, 
institucionál).—Diversas esferas adminis
trativas.—División. territorial y fundamen
tos a qué debe atenderse.—División ge

neral y divisiones administrativas espe
ciales del territorio español.

Tema 21. La Jerarquía administrati
va ; noción, clases y condiciones esencia
les y formales. — Funcionarios públicos; 
concento y clasificación,—Relación jurídi
ca entre ia Administración y sús funcio
narlos; naturaleza, contenido y térmico.

Los particulares al servicio de la Admi
nistración ; prestaciones voluntarias y 
forzosas.

Tema 22. El funcionario público en 
España; Ley de 22 de julio de 1918 y Re
glamento para su aplicación.—Designa
ción de los ..funcionarios públicos.—Prefe
rencias pará su nombramiento —Fianzas 
de funcionarios; sus ciases, constitución 
y devolución.—Legislación de carácter ge
neral sobre categorías, emolumentos, as
censos, traslados y cese de los-funciona- 
rios públicos.—Plantillas y escalafones.

Tema- 23. Limitaciones de derechos de
rivadas de la condición de' funcionario 
público; el problema de las incompatibi
lidades. en especial por lo que se refiere a 
los distintos Cuerpos del Ministerio de 
Hacienda —Legislación de carácter gene
ral sobra deberes y derechos de los fun
cionarios públicos. — Su responsabilidad 
administrativa. —Régimen disciplinario.— 
Tramitación de los expelientes.—Respon
sabilidad civil de los funcionarios.—Mu
tualidades.

Tema 24. Organización administrativa 
central de España.—El Jefe del Estado; 
su. acción administrativa. — Consejo de 
Ministros; consideración administrativa y 
atribuciones.—Ministros; carácter y atri
buciones.—Subsecretarios. — Directores ge
nerales. — Tribunal de Cuentas. — Prece
dentes históricos.—Organ iza ción y funcio
nes.—Procedimientos.—El examen de las 
Cuentas; su fallo.—Expediente de alcan
ce.—Recursos contra .las, resoluciones del 
Tribunal de Cuentas—Idea general de su 
tramitación. '

Tema 25. El Consejo de Estado—Re
gulación actual: composición,, organiza

ción y atribuciones.—El recurso de agra
vios; su naturaleza.—Plazos y requisitos 
para interponerlo.—Presidencia del Go
bierno; competencia, organización y servi
cios que comprende.

Tema 26. Organización y competencia 
de los Ministerios de Ejército, Marina y 
Aire.—Organización y  reclutamiento en 
los tres ejércitos. — Defensa interior; 
Cuerpos armados y civiles.—El Derecho 
especial militar.—Servicios coordinadores 
para la Defensá Nacional.

Tema 27* Organización, y competencia 
del Ministerio de Educación Nacional.— 
El Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas y el Instituto de Esoaña.— 
Organización y competencia del Ministe
rio de Justicia.—El Instituto Nacional de 
Estudios jurídicos y la Comisión General 
de Codificación.—Organización y funcio
nes del Notariado y del Cuerpo de Re
gistradores de la Propiedad. c

Tema 28. Organización y <competen- 
cia del Ministerio de la Gobernación.— 

¿Organismos consultivos del Departamen
to.—Organización v competencia del Mi
nisterio de Trabajo.

Tema 29. Organización y competencia 
del Ministerio de Obras Públicas. — El 
Consejo de Obras Públicas y el Coñsejo 
Supárior de v Ferrocarriles y Transportes 
por Carretera.—Organización y compe
tencia del Ministerio de Agricultura.— 
El Consejo Superior de Gaza y Pesca flu
vial.—Otros Consejos Superiores del De
partamento.

Tema 30. Organización y competencia 
del Ministerio dé Industria y Comercio. 
La Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes.—Consejos de Indus
tria y Minería.—Organización y compe
tencia deí Ministerio de Asuntos Exterio
res.—El Instituto de Cultura Hispánica. 
Servicios interdependientes de ambos 
Ministerios,

Tema 31. Ministerio de Hacienda: an
tecedentes históricos y concepto general 
de las funcioñes v servicios que tiene a 
su cargo.'—Organización,, servicios y com
petencia de lá Subsecretaría, Inspección 
General y Direcciones Generales.—Dele
gación Central de Hacienda.—Otros Or
ganismos del Departamento.
* Tema 32. Dirección General de lo 
Contencioso del Estado.—Historia, orga
nización actual y servicios encomendados

a cada una de sus Secciones.—El Comité 
del Impuesto de Derechos Reales.

Tema 33. Cuerpo de Abogados del Es- 
tado; precedentes y organización actual 
Servicios encomendados al mismo. -Nom
bramientos. ascensos, traslados, licencias, 
premios y correcciones de los Abogados 
del Estado.—Tribunales de Honor.

Tema 34 Deberes y atribuciones de los 
Abogados del £stado como defensores del 
Estado, en juicio.—De la defensa del Es
tado en lo civil y en lo criminal.

Tema 35. Deberes y atribuciones de los 
Abogados del-Estado en concepto de ase
sores de la Administración provincial y 
como Secretarios de los Tribunales Eco
nómico-administrativos provinciales. 

 Tema 36. Administración provincial.— 
Concepto y antecedentes históricos de la 
provincia.—Legislación vigente.—Régimen 
de las Islas Canarias.—Régimen de fas 
Plazas de Soberanía en Africa.—Goberna
dores civiles — Nombramiento y separa
ción.— Atribu'ciones. deberes y •responsabi
lidad.—Recursos contra sus decisiones.

Tema 37 Otros delegados de la Ad
ministración Central en las provincias.— 
Administración provincial de la Hacienda 
pública: su organización—Subdelegado- 
nes de Hacienda —Depositarías especiales.. 
Competencia y atribuciones de las distin
tas Dependencias que integran la Admi
nistración local de la Hacienda pública. 
Estudio especial de las funciones de la 
Abogacía del Estado.-Relaciones de to
das estas Dependencias con los Ayunta
mientos y Dipuiar mneí#

Tema 38. Diputaciones provinciales.— 
Su organización, funcionamiento y atri
buciones. —Diputa ciones forales. —Respon- 
sab:l:dad y recursos' contra los acuerdos 
de los onanismos provinciales.

Tema 39. Municipio: antecedentes his
tóricos y condición jurídica.—Las Entida
des municipales: su clasificación y capa
cidad.—Su constitución y alteración —Des
lindes municipales.

Tema 40. Organismos municipales.— 
Competencia municipal.—Funcionamiento 
de las Corporaciones municipales -Atri
buciones del Ayuntamiento y de la Co
misión permanente.—Atribuciones del Al
calde.—Atribuciones de los Tenientes de 
Alcalde y Síndicos.

Tema 41.. Régimen de Carta munici
pal.—Entidades locales menores. — Muni
cipios, adoptados ñor el Jefe del Estado; 
su régimen.—Obligaciones de los Ayun
tamientos. — Responsabilidad v recursos 
contra los acuerdos de los Organismos 
municipales.—Las agrupaciones y Comi
siones intermunicipales. — Comunidades, 
de la Tierra.

Tema 42. Municipalización de servicios. 
Antecedentes históricos y legales. —Impor- 
táncía y examen doctrinal de este pro
blema. — Legislación vigente sobre esta 
 materia.—Los funcionarios dje la Admi
nistración local.—El Instituto de Estudios 
y la Escuela Nacional.

Tema 43. Haciendas locales.—Hacienda' 
municipal: recursoá de los Municipios y 
de las Entidades locales menores.—Exa
men especial de la imposición municipal 
Recursos de Ensanche y para amortiza
ción de empréstitos.
 Tema 44. Hacienda provincial; ingre
sos.—Examen especial de la imposición 
provinciaJf—Recursos de amortización de 
emoréstitRs.
. Tema 45. Beneficios fiscales de las Cor
poraciones locales.—Presupuestos ordina
rios, extraordinarios y especiales.—Recau
dación.—Crédito Locali —Prescripción.

Tema 46. La Colonia y el Protecto
rado; problemas que plantean y regíme
nes administrativos que los regulan;— 
Antecedentes históricos y régimen actual 
del Protectorado de España en Marrue
cos.—Organización y régimen administra
tivos de las Posesiones españolas de Afrí-, 
ca.— Estatuto de Tánger.

Tema 47. La población.—Censos y pa
drones. — Emigraci-h é inmigración.—£1 
servicio público de Estadística en España. 
El Instituto Nacional y el'Conséjo4 Supe
rior de Estadística.—Acción social y jurí
dica del Estado con relación a la nata-'
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lidad y a la vida física de sus ciudadanos 
Protección a la familia 

Tema 4$. Orden publico: organización 
y funcionamiento de sus servicios. -  El 
servicio de identificación. - Policía de es
pectáculos públicos.-Uso y u n e n ^  de 
armas y explosivos.-Vagos y maleantes 

' La Administración penitenciaria ; organi
zación v servicios. .Redención de penas 
por el ti abajo.--Tribunales tutelares de 
menores.

Te;.»a 49. La Sanidad pública: organi
zación administrativa de sus servicios—  
Limitaciones de ía libertad en interés le 
'la salubridad pública. -Principales serví-*' 
cios de Sanidad interior; Institutos Pro
vinciales de Sanidad; Mancomunidades 
sanitarias.—Fiscalía de la Vivienda, or
ganización y funciones. -Lucha contra las 
enfermedades infecciosas; Patronato Na
cional Antituberculoso.—Policía sanitaria 
exterior y marítima.

Tema 50 Funciones del Estado de ea- 
rácter cultural, moral y religioso.—Orga
nización de la Enseñanza en España V 
Pcbcia de la moralidad v de las costum
bres. -Patronato de Protección, a la Mu
jer-Legislación española en materia re
ligiosa.—La Obra Pia de los Santos Lu- 

, ¡jfcres.
Tema 51. Beneficencia y asistencia; 

su evolución y clases.—La B«*neficencia 
pú. lica 'vn arreglo a la legis.ac.ion ’ vi- 

: gente; establecimientos generilcs, provin
ciales y municipales de beneficencia— 
Fondo de Protección 'Benéfico-social— Au
xilio Social —. Beneficencia particular— 
Protectorado y > Patronazgo:-Juntas pro
vinciales de Beneficencia; organización^ v 
atribuciones. 4

Tema 52. Clasificación de las Institu
ciones benéficas: competencia, requisitos, 
y «trámites.—Investigaciones. — Enajena-, 
ción y conversión de bieñes.—Represen
tación y defensa de las Instituciones be
néficas en los litigios.—Beneficio de po- 

. bre?a en estas Instituciones.,— Ejecución 
de sentencias condenatorias de las insti
tuciones oenéficas. •

Terpa 53: Funciones del Estado en or
den a la agricultura—Organización ad
ministrativa—Intervención* en el régimen 
de cultivos.—Entidades agrarias.—La co
lonización interior; el Instituto Nacional 
de Colonización — El Crédito agrícola—  
Los. Pósitos.—El Servicio Nacional del T,ri- 
go; organización, competencia y funciona-, 
miento. . • ,

Tema 54. Funciones del Estado con r¿f- 
i lación a la ganadería. —Servidumbres y 

vías pecuarias; su deslinde.—Acción ad
ministrativa respecto de la caza, pesca 
fluvial y 'pesca' marítima.
, Tema 55 Aguas -Criterio de nuestra 
legislación sobre las. propiedades de la¿ 
aguas y su clasificación —, Organización 
administrativa de sus servicios.--^-Dominio,

- uso y aprovechamiento de las aguas del 
mar litoral y sus playas.—Puertos; su 

1 clasificación, 'construcción y administra-- 
ción.—Juntas dé Obras de. puertos.

Tema 56 , Aguas, terrestres — Aprove
chamientos comunes y especiales -Con
cesión de aprovech&rpienftos: orden de 
preferencia. — Registro e inscripción de 
concesiones.—Las águas como servicio pú* 
blicq • Policía y jurisdicción en materia 
de aguas — Comunidades de regantes—  
Confederaciones Hidrográficas.

Tema 57. Minas. — Teorías sobre esta 
propiedad -  Criterio de la legislación vi-, 
gente. — Organización administrativa de 
estos servicios -Naturaleza jurídica de la 
concesión minera. — Clasificación de las 
sustancias minerales. — Investigación y 
concesión de explotaciones; sus limitacio- 

. nes -Pertenencia y demasía.
Tem a. 58 Intervención del Estado en 

la explotación de las minás. —Cancelación 
y caducidad —Servidumbres, policía y Ju
risdicción en materia de minas.—Dispo*

) sicíones especiales para la concesión y ex
plotación de determinados yacimientos.— 
Zonas reservadas Fomentó de la mine
ría -Cotos mineros.

Tema 59 Montes. — Intervénción' del 
Estado en régimen forestal.—La Adminis
tración forestal; Servicio hidrológicó-fo-

restal. —Patrimonio forestal del Estado—  
Repoolacion forestal. — Parques y Sitios 
Nacionales: Policía y jurisdicción, en ma
teria de montes.

Tema 6j. Montes públicos; su clasifi
cación—Catalogo de montes —Deslindes y 
amojonamientos — Permutas y servidum
bres. —Mejóras y repoblaciones. -Aprove- 
cnamientos forestales. -Régimen especial 
de los montes comunales.- Funciones en
comendadas a los Abogados del Estado en 
la ordenación jurídica y administrativa 
de ios montes públicos.

Tema 61. El derecho de propiedad in
corporal — Propiedad intelectual; teorías 
sobre la. misma.—Legislación vigente; re
conocimiento de derechos, caducidad y 
sanciones.—Registro de la Propiedad In
telectual.-Propiedad industrial, clases y 
alcance de la protección. -Legislación vi
gente ; caducidad,, nulidad y protección 
temporal.—Registro de la Propiedad In
dustrial. Intervención de los Abogados 
del Estado en esta materia.

Tema 62 Funciones del Estado en re
lación con la industria.—Organización ad
ministrativa de estos servicios! Protec
ción a la industria nacional; disposicio
nes que ía regulan— El Instituto Nacional 
de Industria; organización, competencia 
y funcionamiento.—Principales ramas de 
la producción en que- interviene el. Es
tado. - - , ■

Tema 63. Acción administrativa del 
Estado en e| comercio interior—Pesas y 
medidas.—Contraste de metales preciosos. 
Regulación del comercio extenor— Btégi- 
,men de moneda y divisas— El Instituto 
Español de Moneda Extranjera; sus fun
ciones

Tema 64. Policía de abastos y subsis
tencias— Fiscalías de Tasas.- El Instituto 
de Créditp para la Reconstrucción Nacio
nal; su organización y funciones. —  El 
'Consejo de Economía Nacional.

.Tema 65. Obras públicas; su concepto 
y clasificación— Gestión, administrativa y 
económica de las obras' públicas. —Siste
mas de.ejecución— Requisitos d« las obras 
públicas— Las óbtas hidráulicas. — Las 
construcciones civiles.

Tema 66. Vías de com mica ción—  Ca-* 
rreteras; clasificación. — Legislación vi
gente sobre construcción, reparación, ad
ministración y uso de las carreteras —Ca
minos vecinales: legislación especial rela
tiva a los mismos, especialmente en la 

arte que se relaciona con el Ministerio 
e /Hacienda— Transportes mecánicos por 

carretera. Policía de carreteras 
Tema 67 Fertf&carriles, clasificación—  

Legislación española respecto de su con
cesión. construcción, explotación v cadu- / 
cidad. —Tranvías y trolebúses; su régimen 
jurídico.- Policías, servidumbres y juris
dicción en materia de .ferrocarriles y 
tranvías. ^

Tema 68 . La Ley de Ordenación ferro- j 
v ia ria—Organización y funciones de (la 
Redr Nacional de los Ferrocarriles Espa; 
ñoles.^-El régimen de detasas; organiza
ción *de los servicios, competencia y trá
mites--Intervención de los Abogados dél 
Estado, como asésores y como parte, en « 
esta jurisdicción. / ,

Tema 69. Comunicaciones marítimas. 
Marina mercante: su organización -P ro 
tección del Estado para su desarrollo; 
crédito naval— Instituciones relacionadas 
con la Marina mercante— Comunicacio
nes aéreas -Aeropuertos. — Los servicios 
de Correos y Telecomunicaciones; su oiv 
ganización. —  EÍ Servicio telefónico; es
tructura y derecho especial de la Com
pañía Telefónica Nacional .de España—  
Servicios de Radiodifusión.

Tema 70. Derecho del trabajo. — Sus 
fuente^ especiales: Fuero del Trabájo;

. Reglamentaciones Nacionales; Reglamen- 
- tos de Empresa. -Organización y acción 

administrativa en orden al trabajo: Ins
pección.—La Organización sindical; dis
posiciones qué la regulah.

Tema 71. El contrato de trabajo: teo
ría y legislación vigente,—Concepto de pa
trono y obrero.—Sus derechos y. obligacio
nes— Retribución del trabajador: concep
to de salario; el salario fam iliar; la

participación en los« beneficios.—Contra- , 
tos especiales de trabajo: aprendizaje, 
embarque y trabajo a domicilio. El arter 
sanado. —El trabajo de los menores^ de 
edad y de las mujeres.

Tema 72. Extinción de la rélación de 
trabajo.-Estudio especial del despido.— 
Prescripción y caducidad de acciones, de
rivadas de lá relación de trabajo— Legis
lación vñgente sobre jornada de trabajo, 
trabajo nocturno, descanso dominical, ré
gimen de vacaciones, colocación obrera 
e. higiene industrial.

Tema 73. Accidentes de trabajo y en- , 
fermedades profesionales. — Legislación 
vigente sobre esta materia en la Indus
tria, en la Agricultura y en el Mar.— 
Reparación y aseguramiénto de las res
ponsabilidades de accidentes del trabajo. 
Ejercicio y prescripción de las acciones 
derivadas del accidente.

Tema 74 Seguros sociales: su funda
mento y oia.sés— Régimen administrativo 
de los seguros sociales;—El problema de 
su unificación— Los seguros de materni
dad. vejez, silicosis, enfermedad, contra 
el paro y el régimen de subsidios fami
liares. — El Instituto Nacional de Previ
sión : organización, fines y derecho es
pecial.

Tema 75. Viviendas protegidas: políti
ca inmobiliaria urbana y* Legislación es
pecial en esta materia— El Instituto Na
cional de la Vivienda: organización y 
funciones.

Tema" 76. Instituciones de previsión.— 
Cajas, generales de ahorro popular— Mon
tes de Piedad— Caja Postal de Ahorros. 
Entidades municipales y particulares de 
Ahorro.—Cooperativas: su constitución y 
funciones en el vigente Derecho español. 
La Inspección de Seguros y Ahorra—La ,N 
Comisaria del Seguro Obligatorio de Via
jeros. ‘ *

LEGISLACION DE LOS IMPUESTOS
DE DERECHOS REALES Y  SOBRE

'LOS BIENES DE LAS PERSONAS
' JURIDICAS .
Tema 1.° Concepto, naturaleza y fun

damento del impuesto de derechos reales. 
Sus caracteres según los principios que 
informa la legislación española— Antece
dentes históricos y examen especia! dé la 
Ley de 2 de abril de 1900 y del Regla
mento de 20 de abril de 191L

Tem a 2 o Reformas posteriores a la 
Ley de 2 de abril de 1900— Estudio de la 
legislación vigente del impuesto de dere
chos reales— Indicación def los conceptos 
comprendidos en la Ta rifa 'y  .de los tipos 
proporcionales y progresivos que se apli
can en ella.—Disposiciones transitorias de 
la Ley v del Reglamento vigentes.

Tema 3.° Extensión jurisdiccional del 
impuesto: su aplicación por razón.del te
rritorio, de las personas y de la diferen
te situación de los bienes— El impuesto 
de dereqhos reáles en , las provincias de 
rég’mep tributario especial. . c

Téma 4° Concepto de los actos suje
tos. exentos y no sujetos— Enumeración 
de los actos sujetos— Actos sujetos al im
puesto que no constituyen verdaderas 
transmisiones y razones que Justifican su 
«inclusión en él.

Tema 5.° Examen de los ' actos' exen
tos* razones en que se fundan las princi
pales exenciones. — Breve exposición de 
las -execciones concedidas por Leyes es
peciales— Actos y contratos que gozan de 
bonificación en el tipo aplicable.

Tema 6.° Compraventa y cesión a ti
tulo oneroso de inmuebles y derechos rea
les: reglas de liquidación— Transmisio
nes onerosas otorgadas por los padres a 
favor de los hijos— Efectos que proaupen 
la declaración o reconocimiento <Je pro
piedad— Remáte a caíidad dé ceder— - 
Promesa de venta— Transmisión de la ‘ 
propiedad minera— Derecho de .opción.— 
La compraventa ae bienes inmuebles y 
derechos ¡reales, con cláusula de retroce
sión: reglás de liquidación en los dis
tintos casos—-Compraventa a . carta de 
gracia en Aragón.

Tema 7.° Adjudicación dq bienes in-
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m uebles o derech os rea las en pago  d e ‘ deu 
d a .— E xam en  y c r it ica  de la  ju risp ru d en 
c ia  re la tiva  a este jsbncept-o. -  A d ju d ica-, 
e ión  b ienes inm u eb les o d erech os rea 
leo po r v ía  de com is ión  o en ca rgo  para 
p:-.go de ■ d eu d as .—A d ju d ica c ió n  al p e re 
d a  o o le ga ta r io  de b ienes que exced an  
de su h a b e r — P e r m u ta : su tr ib u ta c ión  en 
ios d ife ren te s  casos.

JTema 8 °  D erecn os rea les .— A ctós  su
je te s  a l im pu esto  y reg la s  cié liqu idac ión . « 
E s tu d io  especia l de la m od ificac ión  y e x 
t in c ión  de los d erech os reales. —R e g la s , 
de- liqu id ac ión  de los censos, fo ros , sub

i e r e s  y  dem ás g ra vá m en es  -de na tu ra leza  
a n á lo ga .— A n tic res is : n orm as de liq u id a 
ción.

T e m a  9.® S erv idu m bre . —  A ctos  su jetos 
y  reg la s  de liq u id ac ión  de l im pu esto .— 
J r tí 'ca c ió n  esoec ia l de la e x tin c ión  lega l 
d e  la  serv idu m bre. — T ra n sm is ion es  de 
b ienes £ censos del E stado — L ig it im a c io -  
i\es de ro tu rac ion es  a rb itra r ia s .

T e m a  10 H ip o te c a s — El acto  g ra v a d o : 
¿es el con tra to , o el d e rech o  rea l? — A ctos 
su je tos  a l im ou esto  y reg la s  de tr ib u ta 
c ió n .— H in o tecas  g ra va d a s  con t ip o  esne- 
cia l. —  E xen c ion es  -  C r ite r io  de l iq u id a 
ción  para  * los c réd itos  ' r e fa c c io n a r io s .— 
A n o ta c ion es  de em bargo , secu estro  v. p ro 
h ib ic ión  de e n a je n a r ;  reg la s  de tr ib u ta 
ción  — Casos en que ffe a p la za  la  liq u id a 
c ión  o el pago  dbl im puesto.

T e m a  11» . P en s ion es .— F orm a  de tr ib u 
ta c ió n .— E stim ación  de las pensiones a los 
e fe c to s  del im o u es to .— A cto  ex en to s .— Pen -'*  
siones, g ra tificac ion es . ju b ila c ion es  y  o r 
fa n d a d es  con ced idas Por C orn orae íon es . 

'A soc-ac .ion es  v Sociedades. -C o n s titu c ió n  
d e  pensión  a ca m b io  de cesión de b ienes 
L o s  con tra to s  de seguros de ren ta  v ita 
lic ia .— F ra c c io n a m ien to  de p ago  de l im 
pu esto  en las pensiones. ,

T e m a  12. A rre n d a m ien to  de bienes, d e 
rechos. a p rovech a m ien tos  y se rv ic io s  — 
A c to s  su jetos y reg la s  gen éra les  v espe
cial-vs de liq u id a c ión .— A ctos  ex en tos  

T e m á  13. F ia n za s .— A ctos  su jetos v re- 
- plus do liq u id a c ió n .— E x e n c io n e s :—El con 

t ra to  de p rés tam o  person a l v los co n cep 
tos ei‘ ;m ilados  a él a e fec to s  d^l im p u es
t o .— N orm as  de liq u id ac ión  ‘ a p lica b le *  a 
los  p réstam os y en 'esp°(5ial dé  los p rés ta 
m os p ign o ra tic io s  o  con  fianza person a l 
A c-o s  exen tos. , ' • . '

T e m a  14 C o n tra to  d e  e ie cu c ión  de 
• obras,.— R e g la s  de liq u id a c ión .— C o n tra to  

m ix to  de e ie cu c ión  de obras con su m in is
tro .— Casos én que los co n tra to s  de e je 
cución dé ob ras se liq u id an  com o com p ra 
ven tas . —  D oc tr in a  de la  Jurisprudencia  

T e m a  15. C o n tra to  de su m in is tro s : si» 
concen to  fisca l.— R,eg!as d i  liqu id ac ión . — 
C o n tra to  m ix to  de su m in is tro  y a rren d a - 
m v n t o  de  s e r v ic io s — '  en ta  a l Estado d p 
m a l e r ia l u o t fo s  b ienes m ueb les no. cons
t itu tiv o s  d» su m in is tro .— R ea la s  d »  liq u i
dac ión  c\iar.dc el su m in is tro  t ien e  un 
p la zo  de du rac ión  su perio r a un añ o  y su 
c u n t ía  Excede de 250 000 p e s e ta s :-S u m i
n is tros  dt- agua, gas y e le c t r ic id a d : e-
g la s  de liq u id ac ión  rv Casos de b o n ific a 
c ió n , y  exenc iones . — R equ is itos  <r*ra la  
exen c ior de los su m in is tros  ílé : tr ic o s  en 
t r e  E m p resas ' m ed ia n te  in te rco n ex ió n  de 
fedes .

T e m a .16 Soc iedades. ̂ A p o r ta c io n e s  de. 
b ien es  y derech os  a las m ism a s .—C aso en 
que s 'e 'liq u id a n  co m o  cesión  a la  Soc ie- 

. d a d .— N o rm a  de liq u id a c ión  cu an do  a l 
con stitu irse  la  S oc ied ad  qu edaren  a  ca rgo  
de  ésta  §fc§uda de  a lgu n o  de lo? so c io s : 
su fu nda  m en tó .— L iq u id a c ión  d i  las cé 
d u las1 o p rtes de fu n d a d o r .— R e g la s  de 
liq u id ac ión  en* las p rórrogas , m o d ifica c io 
nes y tra n s íó rm a c lo n es  de las S oc ied ad es  

\ y  en los au m en tos  y  d ism in u c ion es  de l 
c a p ita l socia l. — F u s ión  de  S oc ied ad es  — 
T ra n sm is ió n  de cu otas o  p a rtic ip a c ion es  
soc ia les  y t ra n s m is ió n . d e  a cc ion es  , 

T é m a  17 D iso lu c ión  ■ d e  S oc ied ad es  A  
R e g la s  de liqu id ac ión . — M óm en* ó en que 
se d even ga  el im p u es to ; liq u id ac ión  p ro 
v is io n a l t y d e fin it iva . -^ A d ju d ica c ió n  en 
p a go  o p?fra pago/de deudas a l d iso lve rse  
la s  soc ied ad es  en  relación , con  e l resu l

tad o  de l ba lan ce so c ia l.- -A d ju d ica c ió n  a 
ios socios o a terceras  personas.

T e m a  18 S oc ied ad es  un iversa l y p a r
ticu la r de g a n a n c ia s : reg ias de liq u id a 
ción. C o m va tí de cuen tas e n t p a r t ic ip a 
c ió n .— C op rop ied ad  de un buque m ercan te. 
C om u n id a d  de b ienes para  la ex p lo tac ión  
* ie  negocm s m erca n tiles  o in d u str ia les  — 
A soc iac ión  de herederos  -D iv is ió n  m a te 
r ia ’ ae  cosas poseídas p ro in d iv iso . A so
c ia c ion es  ton tinas . -Sociedades ex cep tu a 
das — N orm as  de liq u id ac ión  ap licab les  a 
las Soc ied ad es ex tra n je ra s  y a las con sti
tu idas en te r r ito r io  exen to . -  S oc ied ad es  
c í  nst.ituídas en " te r r ito r io  su je to  que' op e
ren ¿n p rov in c ia s  de rég im en  tr ib u ta r io  
cspecia i

T e m a  19 E m is ión  de o e l . i a s  ob liga  * 
c lones o títu los  por S oc ied ad es  m erca n 
tiles  o industriales-. -E m is ió n  de  o b lig a 
ciones en p ago  de b ienas; c r ite r io  de 
liqu m ao ión  -  O b lig a c ion es  em it id a s  con 
ga ra n t ía  h ip o te «a r ia  de bienes sitos en 
*1 e x tra n je ro  o  en p rov in c ia s  de d is tin to  
rég im en  fiscal. -  T ra n s fo rm a c ió n  tra n s
m isión , a m ortizac ión * y ca n ce la c ión  de 
< b lig a c io n e s : reg la s  de liq u id ac ión  -E m i
sión a m o rtiza c ión  o can ce la c ión  de o b li
gac ion es  em it id a s  p o r .p e rs o n a s  natu ra les 
o ju r íd ica s  que no sean S oc ied ad es  m er
can tiles  o in d u str ia les

T e m a  20. S oc ied ad  conyuga l. —A p o r ta 
ciones de bienes, a la m is m a .—D o te  y d o 
nacion es por razón  de l m a tr im on io  -  A d 
ju d ica c io n es  al d iso lverse  el m isnto —; 
B ienes g a n an c ia le s  - L a  ren u n c ia  a la* 
Soc ied ad  de gan an c ia les  y sus e fec to s  en 
re la c ión  con el im pu es to .— L a  com u n ica 
ción fo ra l v izcq in a .

T em a  21 T ra n sm is ión  de b ienes mué- * 
b le s : sus olases y .reg las de liqu id ac ión  
A d ju d ica c io n es  de b ienes m uebles en pago  
o para  oá go  de deudas -C om p ra ven ta  de 
b ie n e s . m uebles con cláusu la  de retroce- 
sió iL-j^rJ ítetroventa de b le íe s  m uebles - t  
T ra n sm is ión  de este d e r e c h o .-  Perm u ta  
de b ienes m uebles — R e co n o c im ien to  de 
prop ied ad  de b ienes de igua l c lase -S u b
venciones . —  Ju risp ru den c ia  sobre este 
punto. 4

T e m a  ’22. A dqu is ic ion es  de b ienes y 
derech os  a  t itu lo  oneroso  y lu c ra t iv o  en 
fa v o r  de los es tab lecin rren tos de B en e fi
cencia  o d e  in s tru cc ión  pública  o ( p r ivad a  
R eg la s  de liq u id ac ión  —C las ifica c ión  por 
el M in is te r io  co m p e ten te .—T ra n sm is ion es  
en fa v o r  de personas. A soc iac ion es  y So- 

/ .c iedades para fines ‘d e  ben eficen cia  ó ins
t ru c c ió n .-A d q u is ic io n e s  a t itu lo  lu c ra t iv o  
a fa v o r  de las C o rp o ra c ion es  loca les

T e m a  23 T ra n sm is ion es  a t itu lo  lu 
cra tiv o *— F u n d a m en tos  de l im pu esto  sa
bré e lla s .— H eren c ia s ' y le g a d o s : reg la s
gen erá les  de «liq u id ac ión  A ju a r  dom és
t ico .— R e c a rg o  en , las heren c ias  ab inres- 
ta to .— La  a d o p c ió n : sfcs e fec to^  fiscales. 

/^D on ac ion es : sai liq u id ac ión  y a ctos a s im i
lados -a e llas  a los e fec to s  del im ou esto . 
A dqu is ic ión  d ^  b ienes para  la  con stru c
c ión  y rep a ra c ión  de  tem plos .

T e m a  24. R eg la s  de  liq u id ac ión  Ge las 
adqu is ic iones h e re d ita r ia s  d e l  cónyuge 
v iu do .— P a g o  a l cón yu ge dé su le g it im a  
en fo rm a  d is tin ta  del u su fru c to  o én b ie
nes d is tin tos  de los de l cau da l h e red i
ta r io . - L iq u id a c ió n  de  las pó liza s  de se
gu ro  sobre la  v id a .— P a g o  de la  le g it im a  
fo r  \ y del h e red a m ien to  u n iversa l.

T e m á  25 Sustitu ciones . —D isp osic ion es 
qUe regu lan  su liq u id ac ión  en los d is tin 
to s -  ca so s .--D evo lu c io n es  a que puedan 
da r  ,lu i r .— F id e icom iso s  -R e g la s  de li 
qu id ác íón . — H eren c ia s  d e  co n fia n za .—E l 
tes ta m en to  po r co m .sa n o  d e l fruéro ae 
V izcaya.

T e n ia  26. R ese rygs .— R e g la s  de  liq u i
dación  -H eren c ia s  eq fa v b r ' de l a lm a .— 
R eco n o c im ien to  de p rop ied ad  a t e r c i a s  
pe rson es  heohó por el tes ta d or o  por los 
h e re d e ro s --R e n u n c ia  de la herencia . -D e
c la rac ión  d e  fa lle c im ie n to  de un ausen
t a — D erech o  de  a c rec e r  en  e l consorc io  
fo ra l a ragonés.

T e m a  27 T ra n sa cc ion es .— Su con cep to  
fisca l y reg la s  de l iq u id a c ió n .--B ieh es  de 
cape llan ías . — T ra n sm is ión  de créd itos, 
¿Tepechos o  acciones, m ed ia n te  cu yo  e je r 

c ic io  h ayan  de ob ten erse  b ienes de te r- 
m .naaos.

T en ia  28. D erech os de usu iruoto, uso 
y h a o .ta c ion  en re la c ión  con el im pues
to, fija c ió n  üe la oase t-n ios u su lru cios 
tem pora les  y v ita h c .O o .- V a io rac ion  de la  
nuua prop iedad . -C on so lid a c ión  dei usu
fru c to  con la  nuda p rop ied ad  y iran s- 
m .s.on  ae uno y « t r o  a erecn o , reg ias de 
iiqü-üacion . —El u su iru c io  en la  sucesión 
incestaaa  en A ra gón .

Tem a -9 Iru u ü n acton es de d o m in io  
y a c ic s  ci® n o io n e a a a . - R e g ia s  de uqui- 
aaCivn. — L x e n c .o n ts  y devo lu ciones . De- '• 
c ia rac .ories  de p rop ieoa a  en ia v o l de per
dona ú etern n n ada  y cei u h cae ion es  expe- 
uiüe por .C orporac iones o A u to n d a a es  
para, la  in s cn p c .o n  ae o*enes en el R e g is 

t e  ia Trop.-.-dad. —A dqu is ic ión  ae in
m uebles para en sanche de v ías publicas. 
M u n ic ip a liza c ión  de se rv ic io s  con m ono*
P 0 i -0 .

T em a  30 C oncesiones a d m in is tra t iva s , 
áu Q u erenc ia  a e i a rre n a a m ien to  {le  b ie
nes d * Estada  a loS eiecLüS dei im pues
to. -R eg ia s  a e  liqu .dac ion . ■■ira>pa*ü O 
oesión ae las concesiones a d m in is tra t iva s . 
Auquis.c en c e  te rren os  con d estin o  a 
uha concesión  a a m .m s ira t iv a . -ü sp éc ia - 
uüad ae las L in p icsa s  con ces ion a rias  de 
ap ru vecu a tn ie iu os  n .ü roe lec ir ic o s

T e m a  31 R e g la s  gen era les  de nquida- 
c ión -exacc ión  del im puesto. -C a iih ca c .ón  . 
nscal del a c to  ju n a ic o . -A c to s  aqu ida- 
Oies 4y docu m en tos en que han de #ohs- 
tar. -A c to s  y con tra to s  no con s ign ados ' 
exp resam en te , en la i ’a n fa . — N d in ia s  so
bre la ex ig ib ilid a d  * de i im pu esto  en las 
transm is iones h e red ita r ia s . -L i p a ren tes
co e le c to  del im pu esto  — C r ite r io  de 
igua ldat. en la d iv is ión  de b ienes para 
ib de: T m in a e io n  de í a ’ oase liqu iu ab le-en - 
ir  ios herederos  — E xcep c ión  de esta re
gla. * >

Teuiw. 32. .C la s ific a c ión  de los b ienes * 
a é íe c tü i del im pu esto  de derech os i á- 
le'i C on tra to s  soure bienes de d is tin ta  
h a tu ra le za  y docu m en tos com p ren s ivos  de 
actos g ravad os  en d ile ren te s  conceptos 
de la T a 'n fá i -T ra n sm is ió n  de créd itos 
líquidos, ilíqu idos o a e  «u a n tia  descono-' 
.cida y d é  los in cob rab les : reg la s  especia 
les de liqu idac ión .

T e m . 33. Las  con d ic ion es  suspensivas 
y reso lu toria s  en re la c ión  con el im pues
to dt d erech os r e a le s ,—M o m en to  en q u *  
s :  en tien d e  rea lizad ., la adqu is ic ión  de 
k .  'b ienes.— La rescisión* y nu lidad  de ac
to:. y co n tra to s  a  e fec to s  del im puesto.

T e m a  34. P erson as ob liga d a s  al pago  
de i im puesto. -R eg la  g en e ra l, y excep c io 
nes — A fe c c ió n  de los b ienes y derechos 
tran i r fi id o .. a >a respon sab ilidad  del pa
go  del im p u es to .— A lca n ces  de esta afec- 
c ió . . 'e n  el orden  h ip o te c a r io .-N e c e s id a d  
de la  nota  de pago  o de exen c ión  en jós  
docu m en tos para  que ten ga n  e fec to s  c iv i
les o los su rtan  en el R e g is tro  de la Pro- 

► p ied a d .— Ju risp ru den c ia  sobre esta  cues
tión . ' . •

T e m a  35. Base liq u id ab le : ^principio 
g en era l -L a  base liq u id ab le  en las tran s
m is ion es a t itu lo  lu c ra tivo  y oneroso .—  
Casos itp que no conste en los aocumen-- 
tos el va lo r  de los b ienes y cu an do  éste 
.se 'J ija re  en m on eda  e x tra n je ra  o ind is
tin ta m en te  en m oneda  e x tra n je ra  o  na-, 
c io n a l. -T r a n s m is io n e s  de e fec to s  públicos 

• y  de Va lores co m erc ia les  o industria les. 
Basé liq u id ab le  en  las h ip o teca s  y de- . 
m ás derech os rea les, a n o tac ion es  dé etii- 
oa rgo , fia n za s ,-p ré s ta m os  y transacciones 
iitigiosa-s.

T e m a  38. Base liq u id ab le  en las con
cesiones a d m in is tra t iva s , exam en  «r it ico . 
Base liq u id ab le  .en la tran sm is ión  gk Ia 
p rop ied ad  m in era  y en las trahsmLsiones 
de c rá d T o  liqu id o  rCnso eq  que la com
p ra ve n ta  h a  de liq u id a rse  com o permuta.

Terna 37. C om p rob ac ión  de v a lo r e s -6- 
Medios-, o rd in a r io s  y ex tra o rd in a r io s .— Im- 
poF  anqia  y e ficac ia  p rá c tica  d e  cada  uno 
de  e llo s .--P re s c r ip c ió n  de  la 'a c c ió n  adm i
n is tra tiv a  de comprobación*. -  In terru p 
ción de la p r e s c r ip c ió n .-L o s  b ienes m - . 
m ueb les d e te r io rad os  por acción  de gu®-
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rra en relación con la comprobación de 
valores.

Tema 38. Trámites y reglas generales 
del expediente de comprobación de valo 
res, según s$ refiera a contratos o a he 
rencias.—Plazos. y prórrogas -Eesponsa 
bilidad del liquidador. -Susoensión de la 
comprobación.-Competencia para practi
cadla y para' aprobarla.

Tema 33. Moqos de practicar la com
probación de valores según los medios 
util./.ados en ella. - Valor liquidable. — 
Ampliación de la comprobación de valo
res. -  Reclamación contra la misma, caan 
do procede y electos que produce. Tasa
ción pericial, -^asos en que puede y de
be practicarse. — Tramitación del expe
diente.

Tema 40. Cargak deducibles.—9u con 
cepto fiscal. -Eíecios de las cargas dé- 
duc.bles en las transmisiones a tiiuio one
roso Reglas para la dedwción ae dichas 
cargas en las transmisiones a titulo lu
crativo, critica.-Precep:os conten*dos an 
el Reglamento del impuesto sobre deduc 

v ción de deudas ■ gastos en las transmi 
siones hereditarias -Doctrina de la Ju
risprudencia sobre oargas deifiicibles. .

Tema 41 Competencia de las Ottci 
ras liquidadoras: reglas para determi
narla-presentación  de documentos en 

. Oficina «orripetente. -Cursilones de com 
petencia.—Liquidación del impuesto por 
bancos o Sociedades.

Tema 42 La presentación de los do
cumentos para la liquidación del imanes 
t * de derechos réále.s -Reglas y plazos 
P órr jgas ordinarias y extraordinarias en 
Jas transmisiones por causa dé traerte r. 
Bonificaciones y recargos.-Suspensión de 

'plv/os. Oomp;’tac*t)n de los mismos
Tema 43 Liquidaciones a practicar por * 

el importe de derechos reales: provisio-. 
nales, definitivas, suplementarias y par
ciales. —Efectos que producen. —Documen
tos necesarios para cada una de ellas. 
Casos especiales previstos en el articu
lo 122 del Reglamento del impuesto.

Tema 44 Plazos para practicar la li
quidación - Reclamación de datos. -  Fa
cultades de los liquidadores v responsa
bilidad de‘ los contribuyentes —Requisitos 
de las liquidaciones — Declaraciones 1 de 
exención o aplazamiento. — Notificación 
.de lás liquidaciones -  Pagó. Ipgar'. forma 

1. y plazo, del mismo -- Liquidaciones a car
go de (iornoraciones locales.

Tema 45 Anlazamiento de pago del 
Impuesto.-Aplazamiento por térmiqp de 
seis r  eses en las liquidaciones practica
das oor causa de muertte: requisitos.— 
Apiazamierc' de . pago en el caso de he
rencia * legado en nuda propiedad sus 
requisitos y trámites .^nVvzámi^nto en 
el caso de herencia o legado de divsas O 
valores mobiliario* —Fraccionan.iento. ae 
p<igp en las liquidaciones practicadas per 
pensiones alimenticias. — Fraccionamiento 
des pago en las sucesiones íefecbtavias 
cuando no existan bienes d e . facil reali
zación o éstos fuesen insuficientei» p^ra 
el abon<* de la cuota liquidada sus rê  
qm.sUos v udmites

T^ma 46 Fraccionamiento de pago del 
lmci e$to en las sucesiones hereditaria-*; 
cuándo la aplicación,’ de los ótenos a di
cho pagn pueda significar grave petjui'út 
economice: requisitas para su otorga
miento y trámites. -Fraccionamiento paia 
el pagí de liquidaciones giradas al usu
fructuario por la liquidación a título lu- 
erativr de dicho der^ho.--Revisión admi 
nisfr^tiva de los actos de los liquidadores 
y de lo* acuerdos dictados en expediente.

„. Pre.vpripcióñ del impuesto.
Tema 47. Organización administrativa 

del impuesto de derechos reales. -Facul
tades que ^corresponded al Ministro de 
Hacienda y â, la Dirección General de lo 
<Contencioso. -E l  Jurado Central de de
rechos reales:. Su organización, competen
cia y procedimiento.—Facultades .y debe
r á  de los Delegados y Subdelegados de 
hacienda.

• Tema 48 Principales facultades y de
beres de las Abogacías del Estado en or
den ai impuesto de derechos reales y de

luí* Liquidadores de partido -Sustitución 
de éstos Nombramiento de Agentes eje
cutivos especiales Honorarios devenga
dos por los Liquidadores del impuesto 
.Terna-49.- Libros que deben llevarse en 

tas oficinas liquidadoras del* impftesto de 
derechos reales. -Datos principales de ca
da uho de ellos. -Hojas de liquidación — 
Sm vicio de* estadística : estados mensua
les de valores y documentos complemen
tarios. ' ' '
> Tema 5o investigación del impuesto: 
torma d- practicarla -Denuncia publica r  
sus requisitos y tramitación -Funciona-/ 
nos y organismos que cooperan con los 
Liquidadores del impuesto en la acción 
investigadora*.' idea de .las disposiciones 
del Reglamento de derechos reales sobre 
este punto -D ecieto de 5 de diciembre 
le 1941 relativo a i£ coordinación de ser
vicios

I»*im- 5t. Servicio de inspección del 
ímmestc de derecnos reales.—El-Comité 
de inspección: su organización y funcio
nes —La justificación del rendimiento mí
nimo de las Abogacías ante el Comité de 
Inspección. -  Los Abogados del Estado, 
Inspectores Jetes de Zona: examen de] 
Decreto de 3 de septiembr0 de* 1941

Tema 52. Disposiciones vigentes res
pecto a efepositos, cuentas corrientes y 
cajas de. seguridad de carácter indhstirtó. 
Endoso de resguardos de depósitos - Obli
gaciones’ impuestas a los cotitulares v a 
los depositarios.- Retirada de valores por 
apoderados -Adición de bienes a ’ la masa 
hereditaria. '
. Tema 53. Responsabilidad de los fun
cionario* encargados de la gestión del 
impuesto —Sus diversas clases v procedi
mientos para hacerlas efectivas.— Respon
sabilidades de los Auxilios de la Adminis
tración y de los Báñeos. Asociaciones, 
Sociedades y particulares—A quién co
rresponde exigirlas segur* los casos.—Re  ̂
cursos

Téma 54. Responsabilidades de l o s  
contribuyentas y sanciones aplicables — 
Interés legal de demora. - Córteepfo fis
cal de la falsedad -  Adquisición por el 
Estado dhe mmuéb’es en caso de oculta
ción. — Condonación de multas:' compe
tencia y procedimiento para resolver 'so
bre ellas

Tema .55. ' Procedimiento para las re- 
' clámaciories en el impuesto de derechas 
reales.-Disposiciones de ha. legislación eir. 

*ci*aruo a tus reclamaciones contra actos* 
administrativos ‘ relativos al impuesta— 
Plazos y tramites del expediente --Expe- 
chente* de devolución.- Doctrina . de la 
jurisprudencia acerca de los errores dé 
hecho V dé los de concepto.

Tema 56 impuesto sotire él caudal • e* 
uctc —Su fundamento.— Forma de deter- 
(u rar la baso liquidable. -Exenciones.— 
Tijfc* de imposición.—Reglas de liquida* 
ión y de pago.—Aplicación ageste m- 

p ¿esto de las disposiciones establecidas 
r,era ¿1 de derechos reales.—Especialida- 

• ¿es.
:.ema 57 Impuesto sobre Iqs bienes de 

las personas jurídicas.—Su fundamento 
o materia del ímpuesto.-^Bienes no <u- 
.uoí* a este, «npuéslo y bienes exentos.— 
La’ persona Interpuesta en relación ion 
¿a exención dél impuesto a favor de los 
venes alectos a un. fin benéfica o docen
te. 7 Requisitos y tramites para.ja decla- 
rac.ór de exenciones y casos én qtfle no 
•s necesaria declaración especial de exan-
c.ún.

Tema .58. Liquidación del Impuesto *̂ o- 
oie ld’s bienes de las personas jurídicas: 
tipo de liquidación y valor de los bienes, 
r-fetyias- competerites para liquidar, este' 
úr»puesto. —Declaración dé, los bienes y 
sus requisitos.—Adiciones y bajas.—Ffe- 
//s . • . .

Tema 59. Comprobación de valores en 
er impuesto sobre- los bienes ae las per- 
s(  ̂ ai> jur;dlca$.—Práctica de las liquida-, 
emúes!—P ago:1 su fraccionamiento:—Con
tal ilidad: libros de* per s ji ridi'cas. y ,, 

■Cfctos que»han de contener —Estado meri- 
u a l—Obligaciones de las„ Oficinas Uqui-

d.xoras en cuanto a la investigación le 
c'stí im puesto-Penalidad. .  *

Tema 60. E x a m e n  comparativo del 
impdrsio de derechos reales español y 
los que rigen en las principales naciones, 
idea .general de los ipipue’sros que gra
van,las transmisiones' de bienes en Fran
cia, Inglaterra .v Estados unidos 
•r Madrid, 2 de julio de 1948.—Aprobado. 
El l ¡ n  ' c i  o i general de A d u a n a s ,  
F. G. Llano. *

M IN IS TE RIO  D E  IN D U S T R IA  
Y C O M E R C IO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Rectificación a la Circular 678 que fiia
ba los precios de las diversas clases de 
Carnes. 
En lar publicación dé la Circular núme

ro 678, inserta en la página 3118 del BO
LETIN OFICIAL DEL E3TADO-corres- - 
pendiente al día 11 de julio de i948 por 
Ut qué se fijan los precios de las diversas 
clases de carnés figura en el cuádro ad
junto a la misma, y po.r lo que se refiere 
a la provincia de Luqk>. el de 15,50 ¿ese- 
tas parra los riñones de ternera, debiendo 
figurar el dé 15 60: en cuvo sentido que
da .hecha lá oportuna rectificación.

M INISTERIO DE EDUCACION 
N A CIO N AL
Subsecretaría

Declarando jubilado a Ismael Gutiérrez 
Díez, Palafrenero de la Facultad de 
Veterinaria de León. 
Eñ ejecución dé lo que previene'el ar

ticulo único de la Ley de 27 de dioiem- 
bre *de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto' declarar 
jubilado* cpn el haber que por clasifica
ción le corresponda, tv Ismael Gutiérrez 
Diez, Palafrenero de la Facultad de Ve
terinaria de León, el cual cumple la edad 
reglamentaria^.en el día de hoy. fecha en 
que deberá cesar en el Servicio activo 

•Le digo a V. S. para su conocimiento- 
y demás efectos. .. *• .

piers guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1948.—El Sub

secretario, Js Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central dél Depar

tamento.

Dirección General de Bellas Artes
Acordando la admisión definitiva de los  

aspirantes que se mencionan para la 
plaza de «Acompañamiento al «Piano» 
del  Conservatorio de Málaga.
Visto ei expediente del concurso-oposi- 

* clon a la plaza de Profesor Especial de 
«Acompañamiento al piano» del Conser
varon¿ de Málaga,

.Considerando que, dentro del plazo de 
gr;.cia para completar, la documentación 
que se lé concedió por el acuerdo de
la Dirección Genera i de Bellas Artes, pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 17 de junio último, sübsa*- 
rió la falta obsefvada en sü documenta
ción ei aspirante doh Antonio Naharro 
Sánchez, por lo que prdeede admisión 
al concurso-oposición para !a plaZá de
Profesor, Especial de «Acompañamiento 
al • piano» del Conservatorio de Málaga, 

En su virtud, esta. Dirección General 
ha acordado:

1° . Declarár definitivamente, admitidos 
âl concurso-oposición para la plaza . de
Frofésór Especiad de «Acompañamiento 
ál p*mó» del Conservatorio de Málaga, 
convocado j>or la Orden ministerial de 24 r
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de íeorero último,, a los, aspirantes doña 
Ju^quma- ¿>aiicii:LZ Gómez y oon Anto
nio italiano óancnez.
, 2.° Reamir ia documentación de ios 
asurantes al Tribunal correspondiente 
par que pueda dar comienzo a sus ac- 
uvMdües.

Lo a.go a V. S para su conocimiento, 
y ‘ cumplimiento. . 4

Di js guaiac a V. S. muchos años. 
Maurm, 3 ae julio de Xii-iá.— El Direc

tor general, Juan ue Contreras.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 

Artísticas.

A co r d a n d o  la  a d m isió n  d efin itiv a  d e los  
a sp ira n tes  qu e se m e n c io n a n , para la  
p la z a  de P r o feso res  E sp ec ia les  d e «Solfeo 
fe o »  d el R e a l C o n serv a to rio  d e Madrid. 
Visto ei( expeUiCiice .uei concurao-opusi- 

cion a p^aza ae Profesores especiales de 
«o^iiCÓ» aei Leal oonser valono ae Ma- 
ar*a; -

Considerando que, .dentro dei plazo de 
, g:>c*a pura completar aocUnufiuic.üi'i que 

se íes eoneeu.u por el acuerdo ae ia Di
rección General' ae Beiias Artes • puofi- 
cuao en el dw Lís i í N Gn-ClAii D^n Bo- 
T a D J  de lz ae junio Uauino, suosanaron 
las lanas ooservaaas. en sus documenta
ciones. respectivas ios aspirantes señores 
Dúo Vital, Prieto León,' Santander Már
quez, /Asuena vuiauaeva, uiuiüs Canet 
y UUar'e Bernal, no hacienaoiO, por él 
contrario, don Manuel Puto Santaolalla, 
por io que procede su exciusion del con- 
curso-opos.Gon ae reierencia,

En su vnvud, esta Dirección General 
ha acordado:

1.® ueciarar definitivamente admitidos 
al concurso-opoSiCion para las plazas de 
Proiesores especiales de «Soiieo;> dei Real 
Conservatorio de M a d r i d ,  adicionadas 
por Orden m.msienal de 21 ae íeorero 
áe 1948 a la convocatoria, de una piaza 
de . lá , misma asignatura convocada por 
Orden ministerial de 3 de mayo de .194?, 
y en unión de ios aspirantes que fderon 
ya admitidos Con relación a dicha_ plaza, 
a iós nuevos aspirantes, señores doña Ma
ría del Carmen Rico Gómez, dona Lui
sa Elena Betés POiO, don José parcia- 
Bernalt Hernández, doña María del Pi
lar Josefa Zubizarreta Gutiérrez, don Ra
fael Martínez Torres, doña Carmen Mon
tero Cermaño, dpn José Moreno Gans, 
don Ariürj Dúo vital, don Antonio Prie-, 
te León, don Manuel Santander Márquez, 
don Abelardo Arguedas Villanueva, don 
Ricardo Olmos Canet y don Enrique de 
üliarte Bernal.

2.°* Declarar definitivamente excluido 
a don Manuel Pillo Santaolalla; y,

3.° Remitir la documentación de los 
nuevos aspirantes al Tribunal correspon
diente para que, pueda -dar comienzo a 
sus actividades

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de julio de 19-18.—El Direc

to general, Juan de Contreras.
Sr Jefe de la Sección de Enseñanzas 

Artísticas.

Acordando la admisión definitiva del as
pirante que se menciona para la plaza 
de Profesor Especial de  « Violoncello y 
Contrabajo» del Conservatorio de Má
laga. 
Visto el expediente del concurso-oposi

ción a la plaza de Profesor Especial de 
«Violoncello y Contrabajo» del Conserva
torio de'M álaga; « '

Considerando que, dentro, del plazo pa
ra completar la documentación que se le 
concedió por e l ,acuerdo de la Direcóión 
General de Bellas Artes publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL pSTADO de 18 
de junio último, no hizo uso del mismo 
el aspi-ante don Mariano Toribio López, 
por lo qu° procede su exclusión del con- 
cirso-oocsición para la olaza de Profe
sor Esoeciai de «Violoncello v Contraba
jo»  del Conservatorio de Máíagá,

En su virtud, esta Dirección General 
ha acordado;

1.° Deciarai definitivamente admitido 
a*- concu.su-oposicion para la piaza ae 
Proxcsor especial ae «vioioncello y Con- 
Lraba^» convocado por Orden ministe
rial de 24 de íeorero ultimo al aspiran
te cion Eduardo óanchis Morrell.

2.° Declarar definitivamente excluido 
a don Mariano Toribio López.

3.° .Remitir la documentación del as
pirante admitido al Tribunal correspon
diente para que pueda dar comienzo a sus 
actividades .

Lo a.go a V. S. para su; conocimiento 
> cumplimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Mad -id 3 de julio de 1948.—El Direc

tor general, Juan de Contreras. i
Sr Jefe de la Sección de Enseñanzas

Artísticas.

D ir e c c ió n  E n señ an za
U n iv e rs ita ria

Convocando a concuno de traslado la 
provisión de la cátedra de «G eografía» 
de la  Facultad de F ilosofía y Letras de 
la Universidad de Valladolid.
Se halla vacante en la r acunad de Fi

losofía y Letras de. la .Universidad de 
Valladolid la primera cátedra de «Geo
grafía», que ha ae proveerse por concur
so de traslado, conforme • a lo dispues
to por Orden de esta techa.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y .excedentes de 
disc.piina igüal o análoga • legalmente a 
la vacante.

El oraen de preferencia de los aspiran
tes sera el que’ para ios concursos esta
blece la Ley de 29 ae juno ae 1943 y, en 
cuanto no este derogaao por aquella, el 
Real Decreto de 17 ae ieoréjo ae 19*2.

nos aspirantes que sean, eclesiásticos 
presentaran la expresa autorización de 
su respectivo Prelado para poder tomar 
parte en este concurso.

Los aspirantes eievainn sus solicitudes, 
acompañadas ae las hojas ae servicios, 
a este M.nirfsteno por 'conaucio y con in
forme aei Jeie aei Centro -üunue sir
ven en su xas o, precisamente dentro ael 
piazo improrrogable ae veinte aias, con 
újciusion ae ios festivos, a contar des
de el siguiente al de la publicación ae 
-este aáune.o en el BOLBiiiM or 'iC lA L  
De l  ES'l ABO.

Para su ¿amisión al concurso, según 
previene la Orden ae 23 de jumo de la il. 
deberán acreditar aquéllos hallarse eñ po- 

. seoic . dei LiiUiO ¿ncuea.unai ae oa^eura- 
uco o del ceruficaao de haber reclama
do su expedición y abonado sil importe. 
. Esie anúncio se publicara en el «Bole
tín oficial» de las provincias y, por me
dio de edictos, eri todos ios estableci- 

. miemos públicos de enseñanza de la pa
ción, lo cual se adviene para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique, desde luego, sin mas que 
este aviso. ' 1

Madrid, 14 de junio de 1948.—El Direc
tor general, Cayetano Alcázar.

Convocando a concurso de traslado la la 
cátedra de «Derecho procesal» de la 
Facultad de Derecho de la Universi
dad de La Laguna.
Se h-dia vacante en la Facultad de 

Derecho de la Universidad de La. Lagu
na la cátedra de «Derecho procesal»» que 
na’ ae proveerse.-por concurso ae trasla
do, conforme a, lo dispuesto pof Orejen 
de esta fecha.
‘ Pueden optar a la traslación los Ca

tedráticos numerarios y .excedentes de 
disciplina igual o análoga legalmente a 
la vacante.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos es
tablece la Ley de 29 de jtilio de 1943 y, 
en. cuanto no esté derogado por aqué
lla, el Real Decreto de 17 de febrero de 
1922.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de

Su respectivo Prelado para poder tomar 
pai * en este concurso.

Le, aspirantes eievaran sus solicitudes, 
daompanauas ‘ue las nojas üt* ¿ervious, 
a £Sce iviimsierio por c ü u ü u c l o  y con in
forme aei je ie  aei Céntre aonué,sirven, 
en su caso, precisamente demiu úei pla
zo improrrogable ae veinte cfia¿>. con m- 
Ciusion ae ios i estivos, a conitli uesne él 
siguiente al de la publicación de ¿sib 
anuncio en el boL isiíín  Or iCiAi. D*JL> 
Cjtó x. A DO.

Para su admisión al concurso, segur* 
previene D Uiuai ue -ó uc jumo ur 
deberán acreditar aquello." ñafiarse en po- 
sesio:. del titulo procesional de Cateará- 
ti' o del cerulicaao ae iiaüer reclama
do su expedición y abonado su importe.

Es^e anuncio se publicara en el (.Bole
tín' üfic*a*:> de las prov.ncias y, por me
dio . de edictos, en toaos ios estableci
mientos públicos de enseñanza de la na
ción, le cual se advierte tpara que las 
Aiuoridadeo respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego, sin mas que 
este aviso.

Madr.d, 30 de junio de 1948. -El Di- 
lecic. general. Cayetano Alcázar.

M.° DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Puertos

y Señales Marítimas
Autorizando a don Francisco Pinto Po

mata para ocupar terrenos dentro del 
espacio cercado por el muro de cerra
miento de los Talleres de la Junta de 
Obras del Puerto de Cartagena para 
instalar talleres de carpintería d e  ri
bera y astilleros.
Visto ei expediente incoado por la Je

fatura de Obras Publicas de Murcia a 
instancia1 de don Francisco Pinto Poma- 
t«, para ocupai una paiceia ae tem-uo 
situada dentro del espacio cercado por 
el muro de cerramiento de los Talleres de 
la Junta de Obras dei Pueito de. uuiia- 
gena, con destino a la instalación de unos 
talleres de carpintería y astilleros;

Resultando que la petición se hálla 
comprendida en el articulo 42 de la vi- 
gefite Ley de Puertos.y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues- 

en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que la petición ha sido so- 
metidá a información pública, sin que sé 
haya presentado reclamación en contra, 
y1 la información oficial ha sido favora^ 
ble ai otorgamiento de la concesión,.

Considerando que la concesión dehe ser 
otorgada con carácter oneroso esto es, 
sujeta al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado con las condiciones siguientes:

I S e  autoriza a . don Francisco «Pin
to Pomata para ocupar una parcela de 
terreno situad*, dentro del espacio cerca- 
do por el muro de cerramiento de Jos 
Talleres de la Junta de Obras del Puer
to, con destino a la instalación de unos 
rallares de carpintería de ribera y asti
lleros.

2.rt Las obras se ejecutarán con .suje
ción al proyecto presentado, con ’as mo
dificaciones que sean autorizadas por la 
Jefatura de Obras Públicas y Dirección 
facultativa del puerto, conjuntamente. 
No podrá sei dedicado el terreno afecta
do ni las obras levantadas en él a fines 
ni usos distintos de los autorizados, que
dando obligado el concesionario ¿.conser
var, las obras en buen estado. v 
' 3.a Se, otorga la presente concesión 

en Precario, sin plazo limitado, sin per
juicio de tércero. dejando a salvo el de
recho de propiedad v con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 47 de la vigen
te Lev de Puertos -<

4.a Si la Junta de Obras necesita, en 
cualquier momento, disponer *de los te-
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r r e n o s  q u e  a h o r a  s e  a u t o r i z a  a  o c u p a r
al señor Fimo, se lo comunicara a «¡>1,0/  
clanaoie U- piazo ü e  tres nieges paia ues- 
aiojunos, sin atrecho a uiuemn^acíoh ae 
ninguna Ciase, pero la junut, si uispone 
a e  oíros lenenos que n o y  110 nene, p o 
dra autorizar, previa coiuornnaaCi ae la 
Superioridad, ei traslució cíe las instala
ciones a estos otros terrenos, siendo por 
cuenta del señor Finio toaos ios gastos 
aue con e l trasiado de la instalación se 
ocasionen y el dejar ios terrenos que aho
ra se autoriza a ocupar en las condicio
nes e n  que añora se encuentran.

5.a El concesionario abonara fin ca
non dt dos pesetas por metro cuadra-, 
do y año de superhcie ocupada en la 
Caja de la Junta de Obras d«l Puerto 
de Cartagena, por trimestres adelanta
dos y a partir de la techa limite señala
da para el comienzo de las obras. Este 
canon será revisadle y, por lo tanto, va
riable por acuérdo de la Administración. 
La superficie realmente ocupada y sobre 
la que. se abonará el canon se determi
nará y fijará en el acta que se levante 
con motivo del replanteo.

6.° El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a, lo dispuesto en la

' vigente Ley del Timbre.
7.a Una vea autorizada la concesión 

que se solicita, el señor Pinto solicitara 
de la Jefatura de Obras Públicas que se 
efectúe el replanteo de las mismas, el

, que se hará por el señor Ingeniero Jefe 
o Facultativo en quien delegue, con asis
tencia del Ingeniero Director del puerto 
de Cartagena, levantándose acta de tal 
operación, que se someterá a la‘ aproba
ción de la Superioridad, y .en la que se 

-liará constar la superficie real que se 
va a ocupar, debiendo comenzar las obras 
en el plazo de un mes, a partir de la 
fecha del replanteo. '.

8.a Se dará principio a las obras en* 
el plazo de tres meses y qüedarán ter
minadas en el de un año, contados am
bos plazos, a partir de la fecha de la 
concesión.

9̂.a . Terminadas las obrás, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento del se-

■ ñor Ingeniero Jefe de Obras Públicas de , 
la proyinciá. El Jefe .0  Ingeniero subal-. 
terno en quien delegue, con asistencia 
del Ingeffiero Director r del puerto, pro
cederá al oportuno reconocimiento de las 
obras, levantándose acta, en la que se 
hará constar si se han cumplido las con
diciones de la concesión. Esta acta/ será 
sometida a la aprobación de la Superio
ridad.

10. Las obwts quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas de Murcia y Dirección faculta
tiva del puerto de Cartagena, siendo de 
cuenta del concesionario todos los gastos 
que originen la inspección y reconoci- 
jniento de. las obras.

11. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento *Kie las disposiciones vi
gentes relativas al contrato de trabajo, 
accidentes del mismo, retiro obrero y de
más disposiciones* de carácter social, así 
como también deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la Ley de Protección 
a% la industria nacional, a lo que afecta 
a* esta concesión del Reglamento de Cos
tas y Fronteras y a respetar las servi
dumbres de; .vigilancia litoral y salva- 
menta '
. 12. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones, anteriores' será 
causa de caducidad, y llegado este caso, 
se procederá, con arreglo a lo consignado 
en las cláusulas de la concesión y dispo
siciones aplicables sobre la materia.

Lo que de orden comunicada poix el 
sefiir Ministro digo a V S. para su co
nocimiento, el deí interesado y demás 
efectos. v 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1947.—El Di

rector general Luís M: de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de 4 Obras Públicas de 

Murcia. . \ :

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Concediendo al Ayuntamiento d e Miran
da de Ebro el aprovechamiento de 
aguas que se indita para abastecimien
to de la población. N
Visto el expediente incoado por el 

Ayuntamiento de Miranda de Ebro para 
aprovechar aguas de los manantiales 
«Fuentes de Hontoria», con destino al* 
abastecimiento de la población,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, lia resuelto otorgar la con- 

I cesión solicitada con arreglo a las siguien- 
' tes condiciones:

1.a Se concede al Excmo. Ayuntamien
to de Miranda de Ebro autorización pa
ra derivar un caudal de 58,6 litros por se
gundo, pipcedente de los manantiales 
«Fuentes Hontoria», oon destino al abas
tecimiento de aguas de dicha población 
y declarándose de utilidad pública tales 

.obras.
2.a Las obras se ejecutarán con arre

glo ál proyecto suscrito en Madrid, en 
junio de 1944, por el Ingeniero de Cami
nos don Eduardo Caso.
.3 .a Las obras comenzarán en el plazo 

de un año, y¡ terminarán en el de tres 
años, contados ambos plazos a partir de 
la fecha de publicación de la concesión 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

4.a Queda obligado el Ayuntamiento 
de Miranda a la presentación, para su 
aprobación en la‘ Jefatura de Aguas .de 
la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
de un proyecto de módulo que limite el 
caudal al concedido.

Igualmente se someterá a la aproba
ción de la Jefatura de Aguas cualquier 
modificación que se trate de introducir 

. en las obras del proyecto.
5> El concesióñario queda obligado a 

restituir los cauces, una vez terminadas 
las obras, a su estado uctual, siendo res
ponsable de los perjuicios que cause a 
terrenos y propiedades contiguas. *

6.á Las aguas concedidas no podrán 
aplicarle a otro fin del que se índica en 
la solicitud sin la formación del oportuno 
expediente, como si se tratara de nueva 
concesión. ■ • ’ . ,

7 a Las obras se ejecutarán frajo la 
inspección de lâ  Jefatura de Aguas de la 
Confederación * Hidrográficá del Ebro, 
siendo de cuenta del concesionario los 
gastos de inspección y vigilancia.

8.a Elx concesionario dará cuenta del 
comienzo'y fin de los trabajos a-la Je
fatura de Aguas de la Confederación Hi
drográfica del Ebro.

9.a La concesión se entiende en este 
caso a perpetuidad, pero sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo los derechos par
ticulares ¿  especialmente e l . aprovecha
miento 1 de 395 litros por segundo para 
usos industriales, reconocido a favor de 
don Jesús Tourpan por Orden ministerial, 
de 8 de febrero de 1939. -

\o. La Administración do será respon
sable de la falta1 de caudal por bajo del 

' límite fijado en la prescripción primera, 
reservándose el derecho. de tomar* de la 
concesión los volúmenes que sean necgr 
sarios para la conservación de carreteras 
en la forma que estime conveniente, pero 
sin ocasionar perjuicio a las obras.

11. El concesionario queda sujeto a 
cuantas obligaciones de carácter social, 
subsidios, seguros, etc., estén vigentes em 
cada ̂  momento, quedando también suje
tas a la Ley'de Protección a,la Industria 
Naciófral, Réglamento dictado para su 
aplicación y demás disposiciones.

12. Terminadas las obras serán recOt 
-nocidas por el, Ingeniero Jefe de Aguas 
de la Confederación Hidrográfica del' Ebro 
o Ingeniero afecto a la, misma en quien 
delegue, levantándose acta expresiva del 
resultado; quev se someterá a la aprooa- 
ción de lá Dirección General de Obras 
Hidráulicas, sin que pueda comenzarse 
la explotación antes de que se verifique

' dicha aprobación.

En el acta se hará constar el 
cumplimiento de estas condiciones, consignán
dose los nombres de los productores es
pañoles que hayan suministrado la ma
quinaria y  materiales empleados en las 
obras , *

13. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta d® re
conocimiento final de las otjfas.

14. El incumplimiento por parte del 
Ayuntamiento concesionario de cualquie
ra de es-tas condiciones dará lugar a la 
caducidad de la concesión.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, que queda unida 
al expediente, de orden del excelentísimo 
señor Ministro lo comunicóla V/ S. pata 
su conocimiento, el de los interesados y 
c'emás efectos, con publicación en el 
«Boletín Ofiéial» de la provincia..

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1947.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica *del Ebro.
Autorizando a don Julián Sáenz Bárcen

as para aprovechar aguas elevadas 
del río Ebro en término de El Cortijo 
(Logroño) , con destino a riegos.
Visto el expediente incoado por don 

Julián Sáenz Barcenas para aprovechar 
aguas elevadas del río Ebro, en término 
de El Cortijo (Logroño), con destino a 

.riegos, «
Esta Dirección General ha resuelto 

. otorgar lo que se solicita, con sujeción a 
las siguientes condiciones:

1.a Se otorga a don Julián Sáenz Bár- 
; cénas y demás ¡solicitantes de éste expe
diente con la obligación de constituirse 
en Comunidad de Regantes, la concesión 
de sesenta (60) litros, de agua por se
gundo de tiempo, derivados del río Ebro, 
durante doce horas al día. en término de 
El Cortijo (Logroño), con destino a rie
gos.

2.a Las obras se realizarán con arreglo 
al proyecto base de este expediente y suŝ  
crito en Madrid, en 16 de abril de 1945Í 
por el Ingeniero de Caminos don Julián 
Damiante Cabrera.

3.a» Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, dejando a sqlvo el derecho-de 
propiedad v sin perjuicio de tercero, no 
siendo responsable la Administración de 
la falta o disminución que pueda .resul
tar del caudál concedido, cualquiera qúe 
sea la causa, y reservándose el derecho 
de tomar de la concesión'el volumen que 
estime conveniente, pero sin ocasionar 
perjuicio a las obras. *

4.a Esta concesión q>uéda >sujeta a. 
cuanto previene la Ley de Protección a 
la Industria Nacional, al Reglamento pa
ra su aplicación, a la Ley relativa,al 
contrato de trabajo obrero, seguros y a 
cuantas disposiciones hay vigentes apli
cables a este caso y puedan dictarse en 
Ip sucesivo. . -

5.a Lasy obras comenzará# en el plazo 
dé tres meses, v terminarán en el de un 
año, a partir dé la publicación de esta 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, dando cuenta del principio y 
fin de los trabajos a la Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro.

6.a Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, siendo sde 
cuenta del concesionario los gastos oca
sionados.

7.a Terminadas las obras/ serán, reco? 
nocidas pór el Ingeniero Diréctor de la 
Confederación Hidrográfica jlej Ebro, o 
Ingeniero afecto a la misma en quien de
legue, levantándose actá, en la que se 
hará cdTistar el cumplimiento de estas 
condiciones, y la que se someterá a la 
aprobación de la Superioridad.

8.a Duijartte la ejecución de las, obras
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no interceptarán cauces ni vías públicas | 
con materiales o medios de construcción. , 
s iendo’ responsable el concesionario de ; 
los perjuicios de todo género qué puedan j  
producirse a particulares y a intereses | 
públicos.

9.a El depósito del 1 por 100 del Im- I 
porte de las' obras que a fecten  a terreno ¡ 
de dom inio público quedará como fianza \ 
a responder del cum plim iento de estas ¡ 
condiciones, y será devuelto después de 
ser aprobada el acta de reconocim iento 
fin a l de las obráis.

10. M ientras no se disponga de água 
suficiente para los aprovecham ientos es
tablecidos, principalm ente en los canales 
de Lodosa, Tauste e Im peria l d? Aragón, 
esta concesión se lim ita a los meses de 
octubre a junio, ambos' inclusive.

Queda sujeta la concesión al pago del 
canon que se f i je  y apruebe en su día 
por el M inisterio de Obras Públicas por 
Utilización de caudales.

11. Los usuarios de este aprovecha
m iento deberán constituirse.. con arreglo 
a  las disposiciones vigentes, en Com uni
dad de Regantes a  base d e 'e s ta  conce
sión, y rem itirán el expediente, debida
m ente testimoniado, con los proyectos 
de Ordenanzas y Reglamentos, de riego, 
para la tram ilación  adecuada, a la Con
federación del Ebro, debiendo quedar 
aprobados dichos proyectos de Ordenan-

. zas y Reglam ento antes de que se aprue
be el acta a qiie se re fiere la condición 
séptim a de esta concesión, e inscribién
dose el aprovecham iento a nombre de la 
Comunidad. ‘

12. Caducará esta concesión .por In
cum plim iento de cualqiuera de estas con
d iciones y en los casos ¿revistos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la 
caducidad según los trám ites señalados 
en la Ley y R eglam ento de obras pú
blicas

Y  habiendo aceptado el peticmnario 
las preinsertas condiciones y rem itido pó- * 
liza  de 150 pesetas, según dispone la v i
gente Lev del T im bre que queda unida al 
expediente, lo comunicó a V. S. para su 
conocim iento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el «B o letín  
O fic ia l»  de la provincia.

D ios guarde a V S muchos años.
M adrid, 5 de enero de 1948 -El D irec

tor general Francisco G arcía de Sola

Sr. Ingen iero D irector de la Con federa
ción H idrográ fica  del Ebro.

Autorizando a don Isidro, Mateos Fuen
tes para derivar aguas del río Duero . 
en término d e San Román de los In
fantes, anejo del Ayuntamiento de Pe
reruela (Zam ora ), con destino al rie
go de una linca de su propiedad deno
minada «Las  Vegas».
V isto el expediente incoado por don 

Is id ro  M ateos Fuentes para derivar aguas 
del río Duero, en térm ino de San Rom án 
de los In fantes, anejo del Ayuntam iento 
de Pereruela (Zam ora ), con destino al 
riego de una finca de sú propiedad de
nom inada «Las  Vegas»,

Esta D irección G enera l ha resuelto, 
o torgar la concesión solicitada, con su je-' 
ción a las siguientes condiciones:

1.a ' Se autoriza a don Isidro Mateos 
Fuentes para d erivar trein ta  y seis (36) 
litros de agua por segundo del río Due
ro, en térm ino municipal de Pereruela 
(Zam ora ), con destino al riego de una 
fin ca  de su propiedad, denom inada «Las  
Vegas», de. 32 hectáreas 9§ áreas y ^0 cen- 
tiáreas (32.9640 hectáreas) de cabida.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo  al proyecto presentado por el peti-' 
c ionario y suscrito por el Ingen iero de 
Cam inos don Juan Bautista V arela Fer
nández con fecha 19 de febrero de 1.946.

3.a El concesionario dará conocim iento 
a la Confederación H idrográfica  del Due- 
ro  del com ienzo y ' term inación de la s , 
obras y de los incidentes que ocurran 
durante su construcción.

Una vez term inadas, serán reconocidas

por el Ingen iero > D irector de la Confede
ración, o Ingeniero ¿el Servicio en quien 
delegue, 'levantándose acta, en la que 
consten detalladam ente las obras cons
truidas, el cum plim iento de las condicio
nes de la concesión y los nombres de los 
fabricantes o constructores que hubieran 
intervenido. D icha acta se elevará a la 
superior aprobación, sin cuyo requisito 

' no podrá dar com ienzo la explotación
4.a Las obras darán com ienzo en el 

plazo de tres (3) meses, a partir de la fe 
cha de publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D EL E STAD O  de esta concesión, v 
deberán quedar term inadas en el de d ie
ciocho (18) meses, a partir de sih- co
mienzo.

5.a La ejecución de las obras prim e
ro y sú conservación después, quedarán 
bajo la inspección y vigilancia de la Con
federación H idrográ fica  del Duero, sien
do de cueqta del concesionario todos los 
gastos que esto origine.

6.a La concesión se entiende hecha sin 
perju icio de tercero, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y quedando some
tida a las disposiciones vigentes, asi co
mo también suieta a expropiación en fa 
vor de cualquier obra de) Estado y de los 
aprovecham ientos preferentes estableci
dos en la Lev de Aguas.

7.a Todas las obras e instalaciones que 
comprende esta concesión quedarán so le 
tas a las disposiciones vigentes sobre el 
Fuero del T rab a jo  y demás disposiciones 
de carácter social v de protección a la 
industria nacional.

8.a Se otorea esta concesión a perpe
tuidad. y quedará soleta al pago del ca
non que en el día de mañana pueda es
tablecerse por el M in isterio de Obras 
Públicas con m otivo de las obras de re
gulación de la corriente del río realizadas 
por el Estado.

9.a El concesionario queda obligado, 
tanto en la construcción como en la ex
plotación. a cumohr las disposiciones de 
la Lev de P asca F luvia l para conserva
ción de las especies.

10. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cum plim ien
to de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada é l acta de re
conocim iento fina l de las obras.

11. Se concede la ocupación del do
m inio público necesario para las obras, 
y en cuanto a las servidumbres legales, 
podrán- ser decretadas por la Autoridad 
competente.

12 La Adm inistración sé reserva el 
derecho de tom ar de la concesión los vo
lúmenes aue sean necesarios para toda 
clase de obras Públicas, en la form a que 
estime conveniente, pero sin perjudicar' 
las obras de aquélla

13. Caducará la concesión por el in 
cum plim iento de una cualquiera de estas 
condiciones v ’ en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose 
la caducidad con arreglo  a los trám ites 
señalados en la Ley y R eglam ento de 
Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones v rem itido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley ¿el T im bre, que queda unida al expe
ndiente. lo comunico a V S para su co
nocim iento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el «B oletín  
Orí nial» de la provincia.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 1 de diciembre d e -1947 —El D i

rector general Francisco Garcíq; de Sola

Sr. Ingenie.ro D irector de la Con federa
ción H idrográ fica  del Duero.

Escuela Especial de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos

Anunciando concurso para la provisión 
de una plaza de Ayudante de Obras 
Públicas en la citada Escuela.

Habiéndose producido una vacante de 
Ayudante de Obras Públicas en la Es-^ 
cuola Especial de 'In gen ieros  de Cam inos

Canales y Puertos, se convoca, por medio 
de este anuncio,' el correspondiente con
curso para su provisión. Todos los Ayu-, 
dantes de Obras Publicas acluaim ente al 
servicio del Estado que deseen cubrir la 
citada vacante lo solicitarán mediante 
instancia d irig ida al lim o. Sr. D irector de 
la Escueía, acompañándola de ios si- . 
guíenles documentos:

1.° Certificado de posesión del títu lo / 
de Ayudante *de Obras Públicas, 

i 2.° _Relación jurada de los cargos des
empeñados a lo largo de su vida profe
sional, incluso del actual, al servicio del i 
Estado.

3.° Documentos justificativos de cual
quier otro m érito o circunstancia que el 
solicitante desee hacer constar, siendo in
dispensable poseer conocim ientos conta
bles que guarden relación con el m anejo 
de fondos.

Los concursantes deberán demostrar, a 
su vez, no tener la más leve tacha en lo 
que se refiere a la ideología nacional y ,  
no haber com etido falta grave en el des
empeño dei sus funciones técnica y adm i
nistrativa.

Las instancias y demás documentos, 
debidamente reintegrados, serán tram i
tados por el conducto reglam entario co
rrespondiente. y se presentarán en la Se
cretaría de la Escuela dentro de los trein
ta días hábiles siguientes, a partir de la 
publicación de este anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTAD O .

El sueldo y gratificación que le corres
pondan serán abonados por el M inisterio 
d e ' Obras Públicas, que ha de autorizar 
el nombramiento.

Madrid. 6 de ju lio de 1948.—El D irec
tor de la Escuela de Caminos, M anuel 
Aguilar. *

M IN IS T K R IO  DE T R A B A J O

Dirección General de Previsión
Rectificando errores padecidos en la in

serción de las « Tarifas que han de r e -
gir en la asistencia de los obreros acci
dentados y normas para su aplicación», 
aprobadas por Orden de 21 de jim io  
próximo pasado.
Habiéndose padecido algunos errores 

en la inserción en el B O L E T IN  O F I
C IA L  DEL E STAD O  número 181. corres
pondiente al día 29 de junio de 1948, de 
las «T a r ifa s  que han de regir en la asis
tencia de los obreros accidentados y nor
mas para su aplicación», aprobadas por 
Orden del M inisterio de T raba jo  de *21 de 
junio del corriente año, se subsanan a 
continuación en el siguiente sentido:

T A R I F A  P R I M E R A

T IT U L O  P R IM E R O

Capítulo I I
a ) F r actur as .— Columna vertebral.
Entre «F ractu ra del coxis» y «F ractu 

ra de costillas» deberá intercalarse un 
sustituto con el enunciado de «T ó ra x ».

Metacarpo y dedos.
Entre «Fractura de cualquiera de las 

> falanges d istales» y «Fracturas parcela
rias» se in tercalará un subtitulo con el 
enunciado de «P e lv is ».

T A R I F A  S E G U N D A

Apartado 10.—Se intercalará la pala
bra «qu irú rg ica » entre «in tervenciones» y 
«c la ram en te», que figuran en el primer 
párra fo :

. Apartado 16, párra fo  segundo.—El úl
tim o punto deberá decir: «P o r  cada una 
de las horas siguientes a las ¿os prime
ras percibirán 300 pesetas mensuales» .

Apartado 29> -Com enzará d i c i e n d o :  
«P o r  asuntos propios, l o s  facultativos 
pueden obtener licencia de tres meses 
como máxim o, pero ...»

M adrid, 6 de ju lio  de 1948 — El Díreo-, 
tor general. Cam ilo Menéndez.


